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Revue D i p l o m a t i q u e . - D i p l o m a t i c Review. 

c vista QgptoniátiCu 
Diplomaten Zeitsthrif t . -Rivista Diplomática. 

1. — Los plenipotencia
rios de S. S. Pío XI y Su 
Majestad Víctor Ma
nuel III, el Cardenal Gas-
parri y el Sr. Massolini, 
firmando el histórico pro
tocolo. 

2 . — El Romano Pontíii-
ce, restituido en su doble 
Sobci-anía, sale en procesión 
solemne a la Plaza de San 

Pedro, después de 59 años 
de voluntaria reclusión. 

3. — Su Santidad Pío XI, 
revestido de pontifical, ro
deado del Sacro Colegio 
Cardenalicio. 

4. — El Cardenal Gaspa-
rri, Secretario de Estado de 
Pío XI, con el primer Em
bajador de Italia cerca de 
S. S., Conde de Val Cismon. 

(Fotos a m a b l e m e n t e faci l i tadas por el Co
rriere Diplonuíiico c CoHsoliirc, de Roma.) 



L A E M I G R A C I Ó N E S P A Ñ O L A 
E N F R A N C I A 

A emigración española en Francia es uno de 
los temas que están mereciendo recientemente 
más atención y estudio, por las diferentes cues
tiones y complejos problemas que plantea. 

Rindiendo un tributo de justicia, es necesario 
y oportuno consignar que este asunto ha mere
cido siempre la primordial atención de nuestro 

eminente Embajador en París, Sr. Quiñones de León, que 
con su celo proverbial y con su actividad reconocida unáni
memente, a él dedicó especial y constantemente sus desvelos. 

Antes que nadie, comprendió nuestro Embajador la im
portancia de esta cuestión y con verdadero entusiasmo y te
són ejemplar, viene ocupándose de atender y vigilar el me
joramiento social y económico de nuestros obreros españo
les residentes en Francia. 

Esta labor infatigable, secundada por nuestros Cónsules, 
que a diario reciben de la Embajada de París consejos e 
instrucciones útilísimos en este sentido, está dando excelen
tes resultados como veremos por las notas que de tan vasto 
tema damos a continuación. 

El éxodo de obreros españoles a Francia, comienza con 
intensidad, durante la guerra europea, época en la que al ser 
llamados los franceses a cumplir su patriótico deber de defen
der el suelo patrio, Francia tiene que acudir a la mano de 
obra extranjera para que no se paralice su vida económica 
en sus manifestaciones comercial, industrial y agrícola. 

Se creyó que una vez terminado el conflicto europeo y 
comenzada la desmovilización, terminaría este estado de co
sas, pero en realidad no ha sido así. Porque sí bien es cier
to que a raiz de firmarse al armisticio, decrece la corriente 
emigratoria, este paréntesis dura poco y a partir del año 
1920 se vuelve a apreciar de nuevo un arribo de obreros es
pañoles a Francia, que se explica por varias razones y, entre 
otras: 

1.° El gran número de enfermos y mutilados que la gue
rra ocasionara. 

2.° La desgana que se observa en los desmovilizados a 
retornar a las faenas agrícolas, prefiriendo los empleos en 
ciudades, industrias y comercios. 

3.° La especial dificultad de reorganizar la vida civil des
pués de cinco años de militarización. 

4.° La resurrección de la vida industrial y comercial, pa
ralizada durante la catástrofe mundial. 

5.° La reconstitución de las regiones désvastadas. 
6.° La recluta bien organizada y los buenos salarios que 

se ofrecían. 
Para atraer a los trabajadores españoles se acude, en aquel 

entonces, a toda clase de propagandas. Se les dan todo gé

nero de-facilidades y son numerosos los obreros que sor
tean el paso de las fronteras de l rún y Port-Bou y atraviesan 
la montaña, sin contratos de trabajo, sin pasaporte y sin nin
guna documentación. Esto no impide que en aquellos momen
tos se les acogiera con los brazos abiertos y se les extendieran 

' las cartas de extranjería con toda facilidad, estableciéndoles 
una pseudo-documentación que legalizara su situación. 

A estas facilidades para la entrada, se unían como comple
mento de esta política, las dificultades que se oponían a su 
salida, como, por ejemplo, el .establecimiento de una acción 
civil contra el trabajador que no cumplía sus contratos. 

Llegamos al año 1923 y todavía el problema de la mano 
de obra escasa, es agudo en Francia. Si las estadísticas del 
año 1921, habían acusado que hacían falta 60.000 mineros 
para los yacimientos carboníferos y 300.000 obreros de cons
trucción, en este año de 1923, las filaturas del Norte como 
Cambresis y Foumies no pueden abarcar su grado máximo 
de producción por subsistir la carencia de obreros. La 
agricultura nota esta falta de un modo agudo y se calculan 
en un millón los agricultores que faltan para poner en pro
ducción la tierra fértil de Francia. 

Ello sigue motivando la necesidad de acudir a los obreros 
extranjeros, y durante los años 1921 y 1924 pueden calcular
se que trabajan en Francia 500.000 italianos, 400.000 belgas, 
y más de 300.000 españoles. 

Si hace doce o catorce años la emigración obrera hacia 
Francia era exclusivamente golondrina y las patrullas de 
españoles acudían en las épocas de siega y vendimia, regre
sando a la península una vez terminadas estas faenas agríco
las, en los primeros años después del conflicto europeo, la 
emigración obrera española se hace sedentaria, se afinca, 
se arraiga y se establece en Francia y ello constituye un pro
blema parecido al de nuestras emigraciones a América, pues 
es necesario meditar, estudiar y atender desde todos los 
puntos de vista, el militar, el social y el de la instrucción, 
pues dada la prolificidad de nuestra raza, se planteaba el 
problema de los niños nacidos en Francia, hijos de espa
ñoles, que acudían a escuelas francesas e ignoraban el idio
ma patrio. 

Polonia, Bélgica, e Italia comprendieron la importancia 
esencial de todo ello y se apresuraron a celebrar acuerdos o 
convenciones para estar siempre vigilantes sobre las masas 
obreras de sus respectivas naciones, residentes en Francia, y 
exigieron que las leyes de accidentes de trabajo, pensiones, 
viudedades y orfandades a que tuvieran derecho los obre
ros franceses, se hicieran extensivas a los subditos qué tra
bajaban en Francia. 

España también veló celosamente por sus obreros y la 
política vigilante de nuestro Embajador en París, supo ob
tener un trato especial para nuestros compatriotas que se 



L A E M I G R A C I Ó N traduce en varias medidas bene-
E S P A Ñ O L A ficiosas entre las que es justo 
E N F R A N C I A consignar por su importancia 

y por el entusiasmo con que 
fué acogida por la colonia española de Francia, la gratuidad 
en las tarjetas de identidad, que habían sido considerable
mente gravadas de impuestos para los demás extranjeros; su 
política habilísima, constante en defensa de los intereses es
pañoles, que ya se había hecho bien patente en negociacio
nes difíciles y laboriosas, como las que se terminaron con 
la exención para los subditos españoles del impuesto extra
ordinario de beneficios de guerra,' las convenciones comer
ciales franco-españolas y los acuerdos para la colaboración 
de España y Francia en Marruecos que nos llevaron a la pa
cificación de nuestra zona del Norte africano. Todas estas 
manifestaciones diversas de esa actuación de nuestro vigilante 
Embajador, que supo crear una atmósfera cordial y favorable 
para España, le permitieron obtener múltiples y repetidas 
ventajas para nuestros obreros y su constante atención a to
dos los litigios por la batallona cuestión de alquileres de vi
viendas y sobre todo por los conflictos de accidentes de tra
bajo, que seguía minuciosamente en cada caso especial, lo
graron el gran triunfo de que los obreros españoles, víctimas 
de estos accidentes, y sus familiares, gozaran de los mismos 
derechos y garantías que los trabajadores franceses, lo que 
significa el completo logro de sus aspiraciones. 

/ - / / 

Por lo que respecta a la mano de obra española en Fran
cia, podemos decir que si bien se encuentran algunos miles 
en los departamentos del Aisne, Pas-de-Calais, M e u s e y 
Somme, puede asegurarse que el grueso contingente de la 
emigración hispana (agrícola, sobre todo) se acusa en el 
Mediodía de Francia y que desde Burdeos a Marsella, tiene 
inmensas falanges de compatriotas, aguzándose en propor
ciones enormes en los departamentos de la Gironde, Bajos 
Pirineos, Haute-Garonne, Gerault, Aveyron, Pirineos Orien
tales y Bocas del Ródano. 

En todas partes la mano de obra española es muy apre
ciada y ha rendido admirable servicios en todos los oficios: 
carpinteros, albañiles, ebanistas, pintores, metalúrgicos y 
mineros, pero sobre todo los canteros, los agricultores y los 
obreros vinícolas son los más apreciados y buscados. De 
estos últimos en el Aude y en Narbona hay más de 40.000. 

En un trabajo publicado acerca de esta cuestión, hemos 
leído el siguiente juicio hecho por un comentarista francés: 

«Los españoles son trabajadores sobrios y económicos. 
Su moralidad es excelente. Hablan perfectamente el francés 
y el patois. Muchos han luchado por Francia y han muerto 
por ella». En otra encuesta periodística sobre el mismo asun
to, decía un periodista francés: «La mano de obra española 
empleada en Francia, no ha dado lugar a reproches y los 
patronos que la emplearon han estado completamente satis
fechos de ella, que'jia contribuido a la buena marcha de los 
negocios de Francia.» 

La crisis económica que ha sufrido esta nación repercute 
inevitablemente en el problema obrero que se acusa con 
diferentes aspectos desde el año 1926, en que la gran baja del 
franco aumenta sus exportaciones, hasta el comienzo de la 

normalidad económica que inicia Poincáré con sus medidas 
financieras radicales y con la estabilización de la moneda. 

Esta normalización económica y una reacción política na
cional, hacen que se dicten leyes de protección al obrero 
francés, exigiendo a los patronos que un tanto por ciento 

• considerable de sus empleados sea francés, permitiéndoles 
solamente una mínima parte de extranjeros. 

Y el año 1928 se dicta una ley en virtud de la cual la mu
jer francesa que se casare con un extranjero sigue conser
vando su nacionalidad de origen si en el momento del matri
monio declara que así lo desea. 

Esto tiene vital importancia para nosotros porque está en 
pugna con nuestra legislación que dice que la mujer sigue la 
nacionalidad del marido. Y como el Código Civil francés es
tablece que el hijo de un extranjero, nacido en Francia y de 
madre a su vez francesa, será subdito francés, tenemos t\ 
peligro de que muchos hijos de españoles, se pierdan para 
nuestra patria. 

Es esta una faceta de la política de asimilación emprendi
da por Francia. • 

«La disminución de la natalidad, ha dicho Mr. Sabatier, 
diputado por París, es denunciada como un verdadero peli
gro nacional. Una política sensata, pero generosa, sobre in
migración y naturalización, puede, en cierto modo, combatir 
esta amenaza». «Francia después de las pérdidas terribles que 
ha sufrido con la última guerra, tiene vivo interés en llevar a 
cabo una extensa y hábil política de inmigración y naturali
zación.» 

Es decir, que en los últimos años, la inmigración española 
en Francia, como todas las demás se hace bajo otro aspecto 
y con otras miras que se-hacía en los años precedentes. Ella 
puede ser asimilada, naturalizada, nacionalizada francesa, y 
por ello debemos nosotros controlarla y hasta si fuera pre
ciso refrenarla o impedirla, si el peligro llegara a ser inmi
nente porque se convirtiera en sangría y pérdida de pobla
ción y brazos para España. Italia, siempre vigilante en esta 
cuestión asi lo ha comprendido, y hoy el gobierno de Mus-
solini, pone serias trabas a la entrada en Francia de sus 
obreros, que en los años 1924 y 1925 venían a millares, y 
facilita los viajes a Italia de las mujeres en cinta, con objeto 
de que sus hijos nazcan en el territorio italiano para evitar 
conflictos legislativos, como el de la ley más arriba apuntada. 

Prueba también de esta política francesa sobre inmigra
ción, son las medidas severas que actualmente se toman para 
seleccionar la entrada de obreros, que en los primeros años 
gozaban de régimen de puerta abierta, notoriamente amplio, 
como hemos apuntado al principio de este trabajo. 

Como hoy se trata de llenar huecos de natalidad escasa y 
de obtener futuros ciudadanos franceses, el control es severo 
y se exige: 

1.° Certificado médico que garantice que el inmigrante 
no tiene taras hereditarias ni contagiosas. 

2.° Certificado de penales para evitar la entrada de in
deseables. 

3.° Garantía de una profesión y oficio mediante contra
tos de trabajo para no albergar desocupados, incapaces o 
inútiles. 

Por lo apuntado se desprenderá que desde este punto de 
vista también da mucho que meditar y estudiar el problema 
de la emigración española en Francia. Consintámosla en lí-



H« - e aquí, en el ángulo más apartado y 
oscuro de la cochera del vetusto Palacio de 
Asuntos Exteriores, empolvada y casi ol
vidada, en la soledad tan sólo gustada 
por los exquisitos, a la antigua carroza de 
los ministros de Estado, evocando con la 
majestad procer de su traza elegante, los 
tiempos pretéritos en que íué construida. 

Hoy los adelantos la hicieron inútil para 
su honroso cometido y arrinconada, se ve 

íorzada a dejar la mejor plaza a los moder
nos vehículos, menos bellos, pero más prácticos; 

inquietándosela tan solo, en su solemne paz, cuando la etiqueta de un cortejo magno la reclama. Y es que el sino de 
la vida es así. En el más insospechado momento se modiñca o se destruye lo que parecía más inquebrantable e imperecedero. 

L A E M I G R A C I Ó N mites prudenciales, pero evite-
E S P A Ñ O L A mos que pueda convertirse en 
E N F R A N C I A u n peligro de despoblación pa

ra España, y, sobre todo, se
pamos obtener, a cambio de los brazos españoles que damos 
a Francia, garantías y compensaciones en justa correspon
dencia. 

Dadas las relaciones cordiales que sostenemos con esta 
nación, ello puede ser fácil y hacedero. Y hasta serviría para 
acrecentarlas, con un tratado amistoso sobre esta materia. 
/ / / 

Esto nos lleva de la mamo a tratar, siquiera sea breve
mente, del más vital de los problemas que plantea a diario 
en nuestros Consulados la numerosa colonia española resi
dente en Francia. 

Nos referimos a la asistencia hospitalaria. El ideal sería 
firmar un tratado de reciprocidad con Francia sobre esta 
materia, mediante el cual y debidamente estipulado todo 
ello, los enfermos obreros españoles fueran asistidos en los 
hospitales franceses. Otra solución pudiera ser la de crear 
hospitales españoles en las cabezas de las grandes zonas de 
aglomeración española, como París, Burdeos, Toulouse, Per-
piñán y Marsella, siquiera esto exigiría cuantiosos gastos. 

Para resolver esta situación, y ello se debe también a la 
iniciativa de nuestro Embajador, que constantemente así lo 
dice, encarece y pregona, hemos acudido a crear y fomentar 
las Sociedades de Socorros mutuos, haciendo labor para 
inculcar estas ideas de previsión a nuestros compatriotas, 
aconsejándoles ingresar en ellas. 

Mucho se ha logrado en este sentido y varias han ido sur
giendo en todo el mediodía de Francia. 

Mediante una cuota mensual reducida, que no suele pasar 
de diez francos, éstas entidades, si están bien organizadas y 
dirigidas, dan a sus adheridos: 

1.° Asistencia médica y farmacéutica. 
2." Gratuidad de las operaciones quirúrgicas para el so

cio, su esposa, sus hijos hasta los diez y ocho años, y sus hijas 
hasta los veintiuno. 

3.° Subsidios metálicos a los socios enfermos. 
4.° Subsidio de maternidad a las esposas de los socios. 
5.° Libreta de pensión en el Instituto Nacional de Pre

visión. 
6.° Al fallecer un socio percibe su familia un subsidio de 

400 francos. 
Un gran paso se ha dado, como decíamos antes, pero ello 

no basta porque el ideal sería lograr que todos los españoles 
residentes en Francia constituyeran una Sociedad de So
corros mutuos, única, que sería fuerte y poderosa, y podría 
abarcar nuevas y más amplias ventajas. 

En Marsella, por ejemplo, existían varias, pero esto era 
más bien nocivo, porque todas ellas eran débiles. 

Para acabar con los personalismos y las rivalidades tan 
características de nuestra psicología racial, hemos acudido a 
la Federación de estas Sociedades, que es un paso gigante 
y nos permite mirar al porvenir con optimismo. 

En Marsella se ha constituido esta Federación, agrupándo
se en ella todas las Sociedades mutualistas que aquí existían 
y las de los demás lugares de esta Demarcación Consular. 

A ella vendrán otras, cuando se den cuenta de la magnitud 
de esta empresa y seguramente llegaremos un día a agrupar 
en una sola Sociedad fuerte y poderosa, todas esas falanges 
mutualistas, resolviendo definitivamente e s t e importante 
problema. 

El ejemplo de Marsella pudiera servir de norma a todos 
nuestros compatriotas. Prescindiendo de rivalidades de gru
pos, de regionalismos (absurdos en territorio extranjero) y de 
personalismos mezquinos, cobijados al amparo del Consu
lado, inspirados en un móvil humanitario, patriótico y pre
visor, los esfuerzos dispersos se sumarían y la situación de 
los emigrados españoles en Francia, estaría definitivamente 
asegurada. 

A N T O N I O G U L L O N 

C O N S U L D E E S P A Ñ A E N M A R S E L L A 



P R O P A G A N D A 

P A R A E L 

T U R I S M O 

A L E M A N I A 

EN los últimos años, Alemania ha aprendido a apreciar 
en toda su importancia el significado que el turismo 
puede alcanzar en la economía nacional. 

La corriente de oro que llega o puede llegar del extranjero 
ha determinado a todas las Autoridades, desde el Gobierno 
del Imperio a los Alcaldes de los más lejanos Municipios, a 
tomar todas las medidas que puedan favorecer la afluencia 
de turistas. Así mismo los economistas comienzan a dirigir 
su atención a la influencia del turismo en la «Balanza de Pa
gos», y hoy en cualquier librería es fácil encontrar obras de 
eminentes autores, que no desdeñan tratar a fondo esta cues
tión de importancia umversalmente reconocida. 

Desde 1925 ocupan los americanos el primer lugar en la 
estadística de los viajeros que visitan Alemania; figuran des
pués los austríacos, holandeses y británicos. 

De 758.503 extranjeros que pasaron ppr el Imperio en 
1928, 102.230 eran americanos, y las Compañías organizado
ras de viajes aseguran ya un aumento considerable de esta 
cifra para 1929. En este año los holandeses han realizado ya 
110 viajes colectivos a Alemania, resultado que indica la efi
cacia de la intensiva propaganda que Alemania hace en el 
extranjero para atraer a los visitantes. En esta propaganda se 
han invertido hasta la fecha unos once millones de marcos. 
La Oficina Central de Ferrocarriles tiene para la propaganda 
del turismo en Alemania un presupuesto anual de tres millo
nes de marcos y desde 1925 ha repartido en el extranjero, en 
diversos idiomas, cinco millones y medio de libros con es
pléndidos grabados de cuanto hay de interesante en las ciu
dades-y en los paisajes alemanes. 

Además se ha establecido en Berlín un «Instituto de inves
tigaciones para los problemas del Tráfico», dirigido por un 
Ingeniero civil de gran reputación y especialista en el ramo, 
el Dr. Glücksmann, que ocupaba antes una cátedra sobre el 
Tráfico en la Escuela Técnica de Dusseldorf. 

El interés enorme que hoy despierta en Alemania todo lo 
relacionado con el turismo dio lugar al estudio de las esta
dísticas de los Estados Unidos y estas demostraron que los 

viajeros americanos trajeron a Europa y llevaron a Oriente 
durante el año 1927, nada menos que la suma de 349 millo 
nes de dólares, de los cuales, 190 quedaron en Francia. La 
modesta participación que cupo a Alemania, ascendió, no 
obstante, a 20 millones de dólares. 

Se comprenderá el entusiasmo que despierta la propagan
da para atraer viajeros a este país, al saber que hay quien 
afirma (el Profesor Universitario Dr. Thiess) que estable
ciendo las organizaciones necesarias para efectuar la más 
enérgica propaganda, Alemania «alcanzaría a pagar las cuo
tas de reparaciones con el dinero que en el país podrían de
jar los turistas extranjeros». . 

Aunque esta afirmación parezca exagerada, no está com
pletamente desprovista de fundamento, pues la suma dejada 
por los extranjeros en general en Francia, durante el año 1927 
llegó casi a 2.000 millones de marcos, suma que excede al 
máximo que se disputó en la Conferencia de Reparaciones 
en París. • . -

En la actualidad, las organizaciones que se ocupan dé ía 
propaganda destinada a atraer viajeros a Alemania, son más 
numerosas y perfeccionadas que en casi todos los demás 
países. El Ministerio de Relaciones Exteriores en Berlín, tiene 
un Departamento especial que se ocupa exclusivamente de 
los problemas relacionados con el turismo y por último el 
Profesor Sombart, una de las mayores eminencias en el ramo 
de Economía Política, en la Universidad de Berlín, acaba de 
publicar un estudio en el que asegura, fundándose en las es
tadísticas más comprobadas, que solo los baños y fuentes 
termales de Alemania, podrían, con una propaganda intensa 
y adecuada, atraer del extranjero 75 millones dé marcos 
al año. 

D A N I E L C A S T E L Y M A R C O 

C Ó N S U L D E E S P A Ñ A E N D R E S D E 
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M A D R I L E Ñ A S 

d e l a p ö j a 

NTRE los r incones no p ro 
fanados del viejo Madr id 
y que, aún, subsisten a 
pesar de la acción des
tructora del t i empo y de 

los h o m b r e s , n inguno tan interesan
te po r sus r ecuerdos históricos, ni 
tan atrayente p o r el perfume de le
yenda que se aspira en un ambiente 
de profunda y so lemne paz, c o m o 
esta plazuela tan castellana y, al mis
m o t i empo , tan cast izamente madri
leña, cuya gloria pretéri ta está hoy 
c a s i comple tamen te olvidada. Su 
n o m b r e , que debe a la c o s t u m b r e de 
vender en ella la paja que se daba 
c o m o subvenc ión al cabildo de la 
vecina Iglesia para mantenimiento de 
la mu ía que los capellanes tenían 
para pasear, va un ido a todas las vi
cisitudes p o r q u e pasó la villa hasta 
que fué hecha Corte ; sus casas y pa
lacios de los Vargas, los Ayalas, los 
Lasos y los Sandovales , que la for
maran fueron las arcas gua rdado ra s 
de una tradición gloriosa, y su recin
to la plataforma d o n d e se vivieron 
los más var iados sucesos: desde el 
p intoresco y bullicioso Zoco que ce
lebraban los árabes, hasta las gallar
días del Ob i spo Acuña en su llama
miento al pueb lo de Madrid , para 
que un ido a los de To ledo y Segovia 
defendiera las l ibertades castellanas. 

Allí tuvo su palacio el célebre Ruy 
González de Clavijo, al que por su 
saber l lamaron el Sabio y el Orador, 
y po r la inquie tud de su alma aven
turera el Viajero. El fué quien sien
do camarero del Rey doliente D. En
r ique III, realizó en 1403 aquel viaje 

de qu imera para representar a su Se 
ñor cerca de Timur-Beck, el afortu
nado conquis tador de la Mongolia , 
la Persia y casi toda la India, y que 
al regresar a Madrid publicó bajo el 
título de: « Vida e Fazañas del Gran 

Plazuela de la Paja, viéndose al fondo la Ca

pilla del Obispo. 

Tamorlan con la descripción de su 
Imperio et Señorío», obra digna, en 
verdad, de compet i r con los maravi
llosos Viajes de Marco-Polo. A fines 
del siglo xv, pasó a p o d e r del licen
ciado Francisco de Vargas, Colegial 
Mayor desde 1484 en Santa Cruz de 
Valladolid, Cor r eg ido r luego de Gui 

púzcoa y s iempre p o d e r o s o pr ivado 
de los Reyes Católicos, del que cuen
tan que no había asunto impor tante 
que no le consultasen, tanto, que 
cuando a ellos llegaba una noticia o 
comentar io extraordinarios s iempre 
decían: Averigüelo Vargas, frase que 
del m u c h o repetir hicieron célebre. 

Un hijo suyo, el Ob i spo de Pla-
sencia D. Gut ie r re de Vargas Carba-
jal, des t ru ido el palacio, levantó s o 
bre el solar la actual.capilla que lleva 
su n o m b r e , a u n q u e el ve rdade ro sea 
de San Juan de Letrán. Más que ca
pilla, c o m o dice Madoz, pudiera lla
mársele p e q u e ñ o templo p o r su im
portancia y belleza, s iendo construi
da para trasladar desde la contigua pa
r roquia de San Andrés , el Santo 
C u e r p o del Pa t rón de Madrid, c o m o 
así se hizo con toda so lemnidad en el 
año de 1535; pe ro por diferencias 
habidas con la clerecía de la pa r ro 
quia fueron rest i tuidos a ella los Sa
g r a d o s restos veinticuatro años más 
tarde, q u e d a n d o desde entonces in
dependien te la Capilla. Cons ta de 
una sola nave al estilo ojival, s iendo 
magníficamente decorada po r Fran
cisco de Giralte de quien es el reta
blo del altar mayor y en el que se re
presentan pasajes de la vida de N . S.: 
Anunciación; Nacimiento; Adorac ión 
de los Santos Reyes; Circuncisión; 
Azotes y Calle de la Amargura , sien
do el principal y más bel lamente tra
bajado el central: Jesús mue r to en el 
regazo de la Virgen. En el m u r o la
teral derecha y en altar aparte res
plandece po r la belleza de su ejecu
ción un magnífico Cris to de Alonso 



L A P L A Z U E L A Cano . Al quedar 
D E L A P A J A independiente la 
capilla de la Iglesia parroquial , D. G u 
tierre la const i tuyó en pan teón de sus 
padres , cuyos en ter ramientos escul
p idos en alabastro, se encuentran a 
cada lado del altar mayor; en el del 
Evangelio, descansa el cuerpo de 
D. Francisco y en el cor respondien te 
a la Epístola el d e su esposa D . a Inés 
de Carbajal. Al mor i r el fundador en 
1558 fué igualmente en te r rado en la 
capilla, c u y o ' m o n u m e n t o const i tuye 
una maravillosa joya del arte del re
nacimiento. 

F ron te ro de las casas de los Var
gas y separado , tan solo, de la Capi
lla por la estrecha y empinada Costa
nilla de S. Andrés , se encontraba el 
palacio de los Lasos, solar de héroes 
y de proceres que los reyes de Cas
tilla tuvieron a h o n o r el habitar. Doña 
Isabel y D. Fe rnando , así lo hicieron, 
cuando ent raron en Madr id vencedo
res de las t ropas de Villena que , aun, 
se obst inaba en defender los pre
tendidos derechos de la Beltraneja, 
y de allí par t ió el A r c h i d u q u e D. F e 
lipe para sus Es tados el 19 de di
c iembre de 1502, después de haber 
sido p roc lamado Príncipe de Aragón 
y Castilla, so pretexto de ser recla
m a d o p o r sus subdi tos , n o bas tando 
a detenerle , ni los ruegos de los Re
yes, n¡ la acti tud desesperada de su 
esposa, en quien ya la pasión que 
por él sentía estaba cont inuamente 
tor turada p o r el martir io de los celos. 
Y fué, también, en este palacio de los 
Lasos desde d o n d e esta infeliz doña 
Juana, reina ya, escribió a su pad re 
la sentida carta quejándose de que: 
«La juzgaban sin seso, cuando si es
taba desesperada era de amor». 

Muer to D. Fe rnando el Católico 
después de ocupa r p o r s e g u n d a vez 
la regencia de Castilla, los varios rei
nos que en aquel t i empo constituían 
la España, d ieron en breve muest ras 
de exper imentar todavía los efectos 
de la época de transición p o r q u e ha
bían pasado y pasaban aun. La no 
bleza de Castilla inquieta aspiraba, 
aprovechando las circunstancias, a re
cobrar el esplendor y poder ío anti

guos y. fue en Madr id y en la casa 
de los Lasos d o n d e se celebró la fa
mosa Junta en la que interpelado el 
Cardenal Cisneros po r los Grandes 
castellanos para que manifestase con 
qué pode res gobernar ía , contestó se
ñalando desde el balcón las t ropas 
que llenaban la plaza: «Estos son mis 
poderes y con ellos gobernaré a Cas
tilla hasta que el Principe, mi Señor, 
venga a gobernarla». Y así el viejo 
palacio t o m ó un gesto de epopeya 
como , un siglo más tarde, lo tomaba 

Antiguas casas de Lasso de Castilla, noy des
aparecidas. 

de regocijo cuando, he redado ya po r 
la Casa de Lerma, se celebró en él, el 
bautizo del que fué sépt imo d u q u e 
del Infantado, D. Rodrigo Díaz de 
Vivar y Hur t ado de Mendoza , a 
quien apadr inaron los mismos reyes 
en persona D. Felipe III y D . a Mar
garita de Austria, pud iendo ufanarse 
de haber hecho de su palacio, el no 
ble d u q u e valido, alcázar de maravi
lla para recibir a tan altos señores . 
Fué tal la so lemnidad con que se ce
lebró el bautizo y tales los regocijos 
populares , tan solo comparables a la 
mascarada con que en esta misma 
plaza se festejó en 1609 el nacimien
t o del más tarde Condes tab le de 
Castilla, D. Bernardino Fernández de 

Velasco, que merecieron quedar con
signadas en las Crónicas de G u a d a 
lajara y de Madr id . 

Muer to el d u q u e D. Rodr igo sin 
sucesión pasaron sus estados y con 
ellos el palacio a manos del Pr íncipe 
de Mélito y de Evolí, d u q u e de Pas 
trana, comenzando , desde entonces a 
declinar la fama de esta espléndida y 
feliz mansión que la poseyeron las 
más insignes familias madri leñas y 
que vio renovarse en ella tantas 
grandezas , hasta que al fin—¡Oh! 
misterio de las grandezas h u m a n a s — 
después de habe r s ido posada de 
arr ieros a med iados del pasado siglo 
llevósela la p iqueta n o res tando de 
ella, t r is temente, más que el r ecue rdo , 
ya que sob re su solar se alza, en su 
vulgaridad, una manzana de casas de 
vecinos. 

A med ida q u e la villa fué crecien
do y extendiéndose en otras direccio
nes, huyó de la vieja plaza, hoy si
lente y solitaria, la importancia que un 
día tuviera, no q u e d á n d o n o s de ella 
y de su g lor ioso pasado , ni aun el 
n o m b r e , ya que rec ientemente le fué 
cambiado p o r el del nob le p rocer 
Marqués de Comillas, a quien si bien 
España le es deudora de grat i tud, la 
plaza, que p u d o ostentar tantos ot ros 
g lor iosos , n o tuvo relación a lguna 
con este tan preclaro para que con él 
fuera ilustrada. Pero^ la fama es in
mortal y aun hoy que languidece en 
el olvido más absoluto , triste y her
mética c o m o un sepulcro, flota en su 
ambiente un vestigio de aristocracia, 
c o m o si al huir el pasado hubiese d e 
jado un rastro de inquie tud y melan
colía glorificado p o r el r ecuerdo de 
tantas grandezas . 

L U I S S O L E R 

S E C R E T A R I O D E E M B A J A D A 

París-1929. 



P Á G I N A S J U R Í D I C A S 

E l problema 
de la promulgación de la ley 
en relación con los españoles 
residentes en el extranjero 

• 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpli

miento . He aquí uno de los más firmes e inconmovibles 
principios de derecho que hace n u m e r o s o s siglos, viene 
sirviendo de sostén del o rden jurídico. La necesidad—di-
dacto insuperable—se lo mos t ró a los legisladores, quie
nes lo aprend ie ron dóci lmente y lo formularon en pre
ceptos inmortales . 

El expresado principio aguantó , sin resentirse, los go l 
pes más rudos de un titán del pensamiento : de Costa. 
(El problema de la ignorancia del Derecho). ¿Hay absur
do m a y o r que el de pensar que los subdi tos de un país, 
sabios o ignorantes , conocen las diez, las veinte o las 
treinta mil leyes que c o m p o n e n la legislación de un país? 
¿Acaso —se añade— las saben los magis t rados y los fun
cionarios públ icos , a quienes i ncumbe su aplicación o 
ejecución? ¿Existe abogado , p o r es tudioso y sabio que 
sea, que las haya leído, las pene t re y las maneje todas? 
Y, sin embargo , si seduc idos po r brillantes a rgumen tos , 
caéis en la tentación de reputar absu rdo y de reempla
zar el principio de que la ignorancia de las leyes no ex
cuse de su cumpl imien to , p o r el principio contrar io , ha
bréis as imismo engendrado otro absu rdo inadmisible, 
más grave todavía. 

El principio de que la ignorancia de las leyes no excu
se de su cumpl imiento , expresado t ímidamente en el 
C ó d i g o de Justiniano, expuesto en el Fue ro Juzgo, en 
relación con la ley pena!, en el Fue ro Real, en las Parti
das, en la Novís ima Recopilación y ro tundamen te afir
m a d o po r el C ó d i g o civil vigente, lejos de representar 
una secular injusticia y de pone r de manifiesto un defec-
o esencial de la actual organización política, p rueba ex-
per imenta lmente , que el derecho vive en la conciencia 
íntima de los h o m b r e s . Hay indudab lemen te un instinto 
y un sent imiento jurídicos, que permi ten a los h o m b r e s 
cumpl i r las leyes, sin conocer las y aun sin sospechar su 
contenido. La ley 20 del título 1.° de la Part ida 1. a con 
admirable profundidad y bello e inimitable estilo, decía: 
«Excusar non se pueden de las leyes a lguno nin a lgunos 
po r decir que las n o n saben; ca pues p o r ellas se ha 
de mantener recibiendo derecho et faziendolo, razón es 
que la sepa o por lóallas o por tomar el entendimiento 

dellas de los que las leyeren o por saberlas el mesmo 
bien razonar en otra manera sin leer». 

El conocimiento y la conciencia de la ley está ex
clusivamente reservado a los h o m b r e s , que se consagran 
a su estudio y a quienes en la d u d a p u e d e n acudir sus 
conc iudadanos en busca de consulta y de defensa, y los 
cuales necesitan tanto c o m o saberlas, poseer un depura
do sent imiento de justicia, un profundo conocimiento de 
la vida y de los hechos , y una ejemplar auster idad que 
eleve el ejercicio de su profesión a la categoría de sa
cerdocio . 

Es tando repar t ido en todos el instinto, el sent imiento 
y la conciencia de las leyes, según el g r a d o de cultura 
jurídica de cada uno , bien p u e d e afirmarse que la igno
rancia del de recho en nadie es absoluta y que por tanto , 
la alegación de la misma frente a las ordenaciones lega
les, no se funda comple tamente con la ve rdad po r lo que 
debe ser rechazada en p rovecho de la comunidad , cuya 
subsistencia es incompat ible con el opues to principio de
fendido c o m o más real y justo, según el cual la igno
rancia de las leyes excusa de su cumpl imiento . 

N o han faltado autores que , inspirados en un noble 
propós i to , han p re tend ido unlversalizar el conocimiento 
de las leyes, pero todos los med ios de difusión que con 
tal fin han p ropues to , si bien útiles y recomendables , no 
p u e d e n ser comple tamente eficaces: enseñanza del dere
cho po r los maes t ros en las escuelas y po r los jueces, 
conferencias, e t c . . 

El fenómeno jurídico de la ignorancia de las leyes, 
existirá mientras haya leyes y el principio de q u e ' n o ex
cusa de su cumpl imiento , constituirá s iempre un valla
dar contra la anarquía y sus agentes, mal avenidos con 
la paz y el o r d e n esenciales en la vida de los pueb los ci
vilizados. 

/ / / 

Es inconcuso que las leyes deben ser s iempre cumpli 
das fielmente, sin que la ignorancia u o t ro género análo
g o de alegaciones, p u e d a servir de justificación a su 
inobservancia. Pe ro al Es tado no es lícito exigir su cum
plimiento, si antes no las p r o m u l g a y publica, manifes
tando su voluntad de ponerlas en vigor. ¿Desde qué 

-momen to comienzan a regir las leyes? ¿Desde que se 
publican? ¿Al expirar de te rminado plazo, c o m ú n para 
t odo el terr i torio o sucesivo, según la distancia con el 
lugar de la publicación? 

Nues t ro vigente Cód igo civil señala c o m o plazo su
pletorio de vigencia de ley el de 20 días a contar desde 
su promulgac ión , en tend iéndose hecha ésta el día que 
te rmine su inserción en la «Gaceta». 

A partir de dicho m o m e n t o obliga la ley según tal 
precepto , en la Península, islas adyacentes y terr i torios 
del África sujetos a la legislación peninsular. ¿Nada más? 
¿Acaso cuando se publ icó el C ó d i g o civil, n o obl igaba 
en nuestras colonias de América? 



£ a misión d e t o d a revis ta d ip lomát ica es l a d e t r a b a j a r e n p r o 

d e l a f r a t e r n i d a d y de" la p a z , universal , c o m o idea l diplomático 

¿Cómo est ima Vd , que l a "Revista ©ip lomát ica" e s p a ñ o l a p u e d e c o o p e r a r a t an altruista l abo r? 

Respuesta del Excmo. Sr. D . Alejandro P a 
dilla, Embajador de S. M. en Washington. 

La mejor manera de cooperar en pro de la 
Fraternidad y de la Paz universal, es laboran
do por un más íntimo conocimiento, por un 
acercamiento espiritual y por una intensifi
cación comercial recíproca entre los países 
diversos. Esta, q[ue es la misión de todo diplo
mático, debe ser también la norma de la Re
vista c[ue tal nombre lleva y tan generosos 
propósitos anuncia en este cuestionario. 

Washington, 1929. 

P Á G I N A S J U R Í D I C A S Hoy la omisión carece de 
importancia. N o parece sino 

que la Historia quiso perfeccionar el texto incompleto 
del artículo 1.° del C ó d i g o civil. Pe ro el legislador no 
solo se olvidó entonces de todos los españoles de sus 
colonias de América, sino de todos los españoles re
sidentes en países extranjeros, a quienes determinadas 
leyes obligan con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.° 
del m i smo cuerpo legal, a saber: las relativas a los dere
chos y deberes de familia o al es tado, condición y capa
cidad legal de las personas obl igan a los españoles , aun-, 
que residan en país extranjero. N inguno de a m b o s pre 
ceptos, ni el 1.° ni el 9.°, determina, en cambio, el plazo 
de vigencia en relación con esos españoles residentes 
fuera de su patria. 

A pesar de los rápidos med ios de comunicación que 
hoy existen, que ni siquiera pud ie ron ser sospechados 
por el legislador del 1888, hay países tan distantes o tan 
poco frecuentados, a los que la «Gaceta» no p u e d e lle
gar en el plazo de los veinte días. Y ocurrirá, que a n u m e 
rosos españoles, a 'ejados de su nación, y po r esta sola 
circunstancia más dignos de atención y de justicia, se les 
podrá exigir sanción o habrán de sufrir consecuencias 
perjudiciales po r no ajusfar sus actos a una ley que no 
Dudieron conocer. 

En la revisión tardía ya, del Cód igo civil, tan reco
mendada , tan apremiante y tan olvidada po r el legisla
dor que resuel tamente se ha desen tendido de las pres
cripciones previsoras adicionales del C ó d i g o civil, debe 

ser tenido en consideración el interés de los nacionales 
res identes en países extranjeros, y p o r tanto, subsanada la 
omisión del Cód igo civil que q u e d a indicada. 

Habrá de bastar para ello conque en el artículo 1.° 
del Cód igo civil, o en el p rop io 9.°, se diga que las leyes a 
que este ú l t imo hace referencia, obl igarán a los españoles 
que residan en el extranjero, desde que la «Gaceta» lle
gue al país de que se trate. Y quizá convenga avanzar 
más en beneficio de nues t ros compatr io tas y establecer, 
t en iendo en cuenta, que las leyes relativas a los dere
chos y deberes de familia o al estado, condición y capaci
dad legal de las personas que son pocas, la obligación de 
las representaciones diplomáticas y consulares les den 
publ ic idad en el extranjero, po r m e d i o de la prensa pe
riódica de cada país. 

Y si la reforma no se hiciera, resultaría que , a sabien
das de todos , hay españoles a quienes de terminadas le 
yes, Íes obligan aun antes de que p u e d a n conocerlas . Y 
esto si que consti tuye una injusticia, p o r q u e la igno
rancia de la ley únicamente p u e d e excusar, a quienes , 
po r causa imputable al p rop io legislador, no han pod ido 
conocerla. 
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P A G I N A S H I S T Ó R I C A S 

E l mis te r io 
de la 
muer t e de Lu i s X V I I 

"E entre los episodios históricos que la edad 
con temporánea nos ofrece, será s iempre uno 
de los más interesantes el de la muer te mis
teriosa del hijo s e g u n d o de los desgraciados 
Monarcas Luis XVI y María Antonieta, que 

fué Delfín de Francia y es conocido con el n o m b r e de 
Luis XVII. 

Para Qeorges Lenotre , uno de los que más lo han p ro 
fundizado, c o m o para cuantos escritores han abo rdado el 
tema, se presentan dos interrogacio
nes: ¿Murió Luis XVII en el Temple 
o se evadió de su prisión para años 
después reivindicar sus derechos ante 
sus parientes y la opinión pública? 

La versión oficial y más general i
zada es la de que el p e q u e ñ o Delfín 
mur ió en el Temple de enfermedad 
natural, según se desprende de la in
vestigación que se realizó y de la par
tida de defunción de fecha 12 de ju
nio de 1795, sin que fuera posible 
identificar los restos po r haber sido 
arrojados a la fosa común . Pe ro con
tra esa afirmación] está la realidad, 
que al menos la p o n e en duda, de que t ranscurr idos los 
años surg ieron varios candidatos al T r o n o francés, dicién
dose ser Luis XVII y apor tando a lgunos de ellos tales 
datos y a rgumentac iones que arras t raron tras de sí a nu
merosos part idarios. 

El Barón Luis Carlos de Richemont , D u q u e de Nor-
mandía, título del Delfín, es un personaje cuyos antece
dentes no p u d o averiguar la policía. Según él, fué sacado 
del Temple , oculto en un cesto de ropa blanca, para ser 
en t regado al Príncipe de C o n d e , jefe de los emigrados» 
pe rmanec iendo oculto y sin dar señales de su existencia, 
hasta que en 1818 presentó una reclamación oficial pi
d iendo ser re in tegrado en el disfrute de sus tí tulos y per
sonal idad. Denegada ésta y de tenido, tras algunas peri
pecias logró formarse un gran par t ido, s iguiéndole per
sonal idades de la aristocracia que creyeron en todas sus 
afirmaciones. Cont r ibuyó mucho al aumen to de sus par^ 
ciales el misterio que rodeaba su vida, su carácter y. el 
hecho de que la viuda del zapatero Simón, a quien fué 
confiado el niño por la Convención , hiciera declaraciones 
que coincidían en su mayor parte con la historia de que 
el Barón de Richemont se l lamaba protagonis ta . En efec
to, parece que el niño, d e s p u é s ' de la ejecución de 

Luis XVI, fué separado del resto de su familia y encerra
do en una lóbrega celda, la más segura de la ya sombr ía 
fortaleza del Temple , s iendo entonces confiado a Simón, 
p o b r e diablo a quien por su falta de instrucción se le 
indigestaron las nuevas ideas revolucionarias y que se 
mos t raba orgul loso del papel que el nuevo estado de 
cosas le asignó. Y aquí viene el misterio. El Delfín era, 
al decir de todos , incluso de sus enemigos , un niño en
cantador, alegre y bullicioso, y cuando el 3 de enero de 
1794 Simón, que pre tendía educar le en las nuevas ¡deas 
abandona el Temple y el augus to pr is ionero es confiado 
a otras manos , se advierte que se ha t rocado en un pe
queño taciturno, sumiso y triste. ¡El niño había sido 
cambiado! Tanto Robespier re c o m o Barras tuvieron co
nocimiento de esta susti tución, que Lenotre cree fué do 
ble. Y es así que la Convenc ión se vio en un trance difí 
cil al negociar la paz con España, ya que nuestra nación 
imponía c o m o condición previa la libertad del inocente 
pr is ionero, que oficialmente era el Delfín y del que le 

salvó el fallecimiento de éste ocu
rr ido el 9 de junio de 1795. 

En 1846 se verificó una exhuma
ción de restos y p u d o c o m p r o b a r s e 
que el niño mue r lo en el Temple en 
1795 y enter rado con el n o m b r e de 
Carlos Capeto tenía, no diez a ñ o s -
la edad del Delfín—, sino quince. 

Richemont mur ió , sin descenden
cia, en Oleizé el 10 de agosto de 
1853, solíci tamente a tendido po r la 
Condesa de Apehier, realista ab
negada que creía s i n géne ro al
g u n o de duda que el Barón de 
Richemont y Luis XVII eran una 

m i s m a persona a quien la fatalidad pers iguió. 
Pocos años después de la aparición del Barón de Ri

chemon t surgió Car los Gui l l e rmo Naundorff, alemán y 
relojero, que se decía D u q u e de N o r m a n d í a y a cuyo 
lado se ag ruparon p ron tamen te par t idar ios . Los leales de 
Richemont sospecharon que surgió para evitar que p ros 
peraran las justas reivindicaciones de su caudillo. 

N o es nuevo en la Historia el hecho de que desapare
cido un vastago real surjan después personajes que di
gan encarnarlo. Años después de la tragedia rusa, en que 
fué inmolada la familia Romanoff, ya se ha hablado re
petidas veces de la aparición de damas que dicen ser una 
de las hijas del Zar Nicolás II, salvada mi lagrosamente 
del d rama h o r r e n d o de Yekater inburg, y no sería extra
ño que el día menos pensado haga su aparición un n u e 
vo y enfermizo Zarevich Alejo. 

Pe ro de todas suertes no por ello deja de ser menos 
impres ionante lá leyenda que rodea al misterioso fin del 
niño que parecía dest inado a reinar en Francia con el 
título de Luis XVII y que, según todos los indicios, no 
mur ió en el Temple . 

J O S É G U T I E R R E Z - R A V É 



Víctor H . Escala 

Ministro del Ecuador en Caracas, 

autor de La Sandalia del Peregrino. 

• 

L a Sanda l i a del Peregr ino 

p o r V í c t o r H . E s c a l a 

CL A V A D O en un sillón, el viejo 
Lord paralítico que no podrá 
realizar jamás sus ensueños , es 

el único que cree en Phiteas P h o g g , 
protagonis ta audaz de una aventura 
cuya sola iniciación a él le está nega
da; así nosot ros , pr is ioneros de po r 
vida en la ciudad testigo y escenario 
de nues t ro boga r diario, s egu imos 
con anhelo y con júbilo las andanzas 
de estos incansables viajeros, gracias 
a los cuales, consegu imos supr imir 
las distancias, sin solicitar p rés tamos 
del t iempo, que al fin y al cabo, viejo 
usurero , gus ta de cobra rse con carne 
de nuestro, p rop io corazón las breves 
licencias que nos da para marchar en 
desacuerdo con su r i tmo. Alguien ha 
dicho que marcharse es mor i r un 
poco ¿pero acaso el r egreso no tiene 
algo de resurrección? Paul M o r a n d ha 
escrito «Aquel que parta será despe
dazado, pe ro el que se q u e d e caerá 
en pedazos» . 

Si di jéramos que este libro de Es
cala lo h e m o s leído de un tirón, no 
dir iamos nada, p o r q u e así es c o m o 
se toman muchas veces las pócimas 
amargas , gus tosos de acabarlas cuan
to antes, pe ro nosot ros , que h e m o s 
leido de una vez la obra , lo h e m o s 

hecho con pausa deleitosa, regalán
donos con todos y cada uno de los 
episodios que la p luma mágica del 
autor nos brinda. T e m p e r a m e n t o de 
poeta sí, pero ante todo escritor rea
lista, el autor acierta a describirnos 
un m u n d o milenario y r emo to sin que 
jamás su propia, personal impresión, 
alcance a velarnos los tonos radiantes 
y magníficos del paisaje que llega 
hasta nosot ros en impres ión directa. 
Quien logró dar en sus obras al lec
tor esta emoción de realidad es no 
sólo un gran estilista, sino también 
un escritor de innegable talento: tal 
es el caso del Sr. Escala. Sus visio
nes de la India inmensa, en la que , 
bajo un sol abrasador , la idea de la 
muer te , encarnada en Siva el cruel, 
pres ide y anula a la vida; son de 
un ver ismo impres ionante lo mismo 
cuando nos cuenta las cos tumbres 
de aquellos lejanos seres, que cuando 
describe la majestad sombr ía del vie
jo Ganges arras t rando en sus aguas 
oscuras pobladas de horr ibles ofidios, 
l°s res iduos de los cadáveres , que se 
afanan por arrebatar a la corr iente 
los voraces cuervos que graznan infa
tigables en bandadas . 

La China, de civilización tan vieja 
que hoy finge en su chochera locuras 
infantiles con sus guer ras civiles p ro 
pias de pueblos jóvenes, se nos p r e 
senta tal cual es, refinada y hermética 
patria de la cortesía, c o m o su herma
no el Japón, injustamente, a nues t ro 
juicio, atacado po r el autor . Delicio
sa es tampa la que s e n o s ofrece al 
pintarnos el Por tugal chinesco; Ma-
cao, con sus antiguas iglesias, sus 
g randes conventos de la Compañ ía 
de Jesús, d o n d e se enseña la «santa, 
celda» de San F r a n c i s c o Javier, y 
su pintoresca «rúa das Felicidades> 

pletórica s i e m p r e de a n i m a c i ó n . 
En resumen, se trata de un libro 

interesantísimo y bien escrito que 
confirma el concepto en que ya te
n íamos al Sr. Escala desde la apari
ción de su anterior obra «Kaleidosco-
pio», de 'p in to r maravilloso de países 
lejanos con un arte en m o d o a lguno 
inferior al de nues t ro eximio García 
Sanchíz, con quien p u e d e decirse que 
tiene a lgunos pun tos de contacto. Y 
si la amabil idad del ilustre Ministro 
del Ecuador en Caracas nos permi
tiera pone r algún leve reparo a su 
obra, noso t ros formular íamos uno 
sólo: Cuide el Sr. Escala de huir en 
sus descripciones de a lgunos detalles 
de un real ismo excesivamente c rudo 
a nues t ro juicio. 

Los Derechos de Bolivia sobre 

el Or i en te y el Cnaco Boreal 

por el coronel Migue l Ale iza . 

Sin que p o d a m o s en m o d o alguno 
juzgar del fondo de la cuestión, ya 
que es tamos igualmente l igados a 
en t rambas partes contendientes , he
mos d e decir que este libro d e l 
coronel Miguel Aleiza, publicista ya 
conocido por ot ros escritos sobre 
temas análogos , está patr iót icamente 
sent ido e intel igentemente concebido, 
cons t i tuyendo un alegato en p ro de 
Bolivia en el pleito que de ant iguo 
viene teniendo esta República con su 
vecina la del Paraguay . 

Lástima que las Repúblicas hispa 
noamericanas consuman sus energías 
en discordias de esta índole, cuando 
debieran reservarlas para luchas de 
otra clase. 

F. O. F. 



GALERÍA Ù'PLOUAlîCA 

D . Eduardo Groizard y P a t e r n i n a . 

Conde de Porta legre . Secretar io de E m b a j a d a 

de primera clase en la Secretaría General 

de Asuntos Exter iores . 

I ) . Carlos Arcos y Cuadra . 

Conde de Bai lón, Secretar io de Embajada 

de primera c lase en la Secretaría General de 

Asuntos Exter iores . 

M. Adrien Thierry . 

Consejero de la E m b a j a d a de Franc ia 

en Madr id . 

D . José Fernández Vi l laverde . 

Secretar io cié E m b a j a d a de s e g u n d a clase, 

en la Secretaría General de Asuntos 

Exter iores . 

D . Alessandro Valer io . 

A g r e g a d o Mil i tar a la E m b a j a d a de I ta l ia 

en Madr id . 

D . Fernando Ramírez de Vi l laurruí ia . 

Secretario de E m b a j a d a de s e g u n d a c lase en 

el Gabinete D i p l o m á t i c o de la Secretaría 

General de Asuntos Exter iores . 
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1. T H I E R R Y . — M . ADRIEN.—Consejero de la Embajada 
de Francia en Madrid, hijo del Excrao. Sr. D . José Thierry, 
antiguo Embajador de Francia en Madrid, que falleció como 
Embajador, en San Sebastián, en septiembre de 1918. 

M. Thierry pertenece a la Carrera Diplomática desde hace 
veinte años. E s Oficial de la Legión de Honor, Comendador de 
Isabel la Católica y de la Real Orden de Victoria de Gran 
Bretaña, así como de varias otras Ordenes extranjeres. 

H a ocupado varios puestos diplomáticos: En Madrid, como 
Segundo Secretario, durante los años 1917-1918 ; en el Ministe
rio de Negocios Extranjeros, en P a r í s ; en Cristiania y en 
Londres, en donde ha desempeñado sucesivamente los cargos 
de Tercero, Segundo y Primero Secretario y Consejero, antes 
de haber sido nombrado en Madrid por segunda vez, el 10 de 
noviembre de 192V. 

2. GROIZARD Y PATERNINA.—D. EDUARDO.—Conde 
de Portalegre. Nació el 30 de enero de 1890. 

Agregado Diplomático en Berna, en 26 de enero de 1912. 
ídem a la Embajada cerca de la Santa Sede, el 24 de diciem
bre del mismo año. ídem al Ministerio, el 24 de enero de 1914. 

Secretario de Tercera Clase en el Ministerio, el 29 de abril 
de 1915. 

Secretario de Segunda Clase en Bogotá, el 1.° de mayo de 
1919. Encargado de ' Negocios en Bogotá en 1919. Secretario 
de Segunda Clase en el Ministerio, el 3 de agosto de 1920. 

Secretario de Pr imera Clase e n ' Chile, en agosto de 1923. 
ídem en La Habana , en 1925. ídem en la Secretaría General 
de Asuntos Exteriores en 1928. 

Caballero de Carlos I I I . í dem de Isabel la Católica. Medalla, 
de plata, de los Sitios de Br ihuega y Villaviciosa. Gran Ofir 
cial de la Corona, de I tal ia. Caballero de San Silvestre, de la 
Santa Sede. Caballero de la Legión de Honor . Oficial de la 
Medalla «Al Mérito», de Chile. Gentilhombre de Cámara de 
Su Majestad. Licenciado en Derecho. 

3. ARCOS Y CUADRA.—D. CARLOS.—Conde de Bailen. 
Nació el 28 de enero de 1889. 

Agregado Diplomático en Berlín el 15 de mayo de 1915. ídem 
en el Ministerio el 20 de enero de 1919. 

Secretario de Tercera Clase en el Ministerio el 18 de noviem
bre de 1919. 

Secretario de Segunda Clase en el . Ministerio, en la Oficina 
Española de la Sociedad de Naciones, el 24 de junio de 1920. 
Nombrado para auxiliar los trabajos de la reunión del Conseja 
de la Sociedad de Naciones, en San Sebastián, el 10 de julio 
de 1920. Secretario en Tánger el 1." de octubre siguiente. No 
tomó posesión. 

Secretario de Segunda Clase en Estocolmo el 13 de octu
bre de 1920. 

Secretario de Segunda Clase en Helsingfors el 24 de enero 
de 1923. 

Secretario de Segunda Clase en Río de Janeiro el 14 de mayo 
de 1925. 

Secretario de Segunda Clase en el Ministerio el 25 de junio 
de 1928. ' 

Secretario de Pr imera Clase en el Ministerio el 3 de diciem
bre de 1928. 

Caballero de Carlos I I I . ídem de Isabel la Católica, ídem de 
la Legión de Honor de Francia . ídem de Leopoldo II de Bél
gica, ídem del Águila Roja de Prusia . ídem del Águila Blanca 
de Servia. ídem del Cristo de Por tugal . ídem de la Estrella 
Polar de Suecia. ídem de la Rosa Blanca de Finlandia . Medalla 
de Plata de Alfonso X I I I . Medalla de la Paz de Marruecos. 
Licenciado en Derecho. 

4. FERNANDEZ VILLAVERDE Y ROCA DE TOGO 
RES.—D. JOSÉ.—Nació el 4 de abril de 1902. 

Agregado Diplomático en Londres el 17 de enero de 1921. 
ídem en Lisboa el 16 de septiembre de 1921. ídem en Bruse
las el 22 de noviembre de 1922. ídem en la Embajada , cerca 
de S. M. el Rey de Italia, el 18 de diciembre de 1923. : 

Secretario de Tercera Clase en el Ministerio el 26 de junio 
de 1924. Representante del Ministerio en la Comisión Inter
ministerial de Líneas Aéreas el 7 de mayo de 1925. Nombrado 
para formar parte en la Comisión organizadora del Congreso 
Iberoamericano de Aeronáutica el 25 de mayo de 1926. Nom
brado Secretario de la Delegación Española en el primer Con
greso Iberoamericano de Aeronáutica, el 30 de octubre de 1926. 
Elegido Secretario del mismo. 

Secretario, de Tercera clase en Viena, el 15 de enero de 1927. 
ídem en Atenas el 19 de febrero de 1929. ídem en la Secre
taría General de Asuntos Exteriores el 16 de mayo de 1929. 

Caballero de la Orden Militar de Calatrava. Caballero do 
Carlos I I I . ídem de Isabel la Católica. ídem de la Corona de 
Bélgica. Medalla del Homenaje a SS.. MM. Licenciado en De
recho. 

5. VALERIO.—D. ALESSANDRO .—Per tenece al Ejército 
italiano, donde está en posesión del grado de Teniente Coronel. 

Presta servicio en Madrid, como Agregado Militar de la 
Embajada de Italia, desde hace varios años. 

6. RAMÍREZ DE V I L L A U R R U T I A Y C A M A C H O . -
D. FERNANDO.—Nació el 27 de febrero de 1898. 

Agregado Diplomático en Roma (Quirinal) el 24 de no
viembre de 1922. ídem en Roma (Santa Sede) el 19 de fe
brero de 1923. 

Secretario de Tercera Clase en el Ministerio el 15 de enero 
de 1927. 

Secretario de Segunda Clase en la Secretaría General de 
Asuntos Exteriores el 14 de mayo de 1929. 

Caballero de la Orden Piaña , de la Santa Sede. Caballero 
del Mérito Civil. ídem del Mérito Austríaco. Licenciado en 
Derecho. 

H a sido Agregado Diplomático honorario a la Embajada en 
Roma, Quirinal . 



lil^rii H U I I I : 



1. L U Q U E Y R U B Í E S . — D . E N R I Q U E DE.—Nació el 
9 de junio de 1885. 

Vice-Cónsul en Nueva York el 12 de abril de 1911. Cesan
te por dimisión el 6 de agosto de 1912. 

Vice-Cónsul en Marsella en 1.° de febrero de 1913. 
ídem en Comisión encargado del Consulado de Lyon el 

6 de septiembre de 1915. 
Cónsul de segunda clase en el Ministerio el 19 de noviem

bre de 1915. ídem en Matanzas el 16 del mismo mes y año. 
No tomó posesión. Conservando dicho puesto y categoría en 
comisión en Lyon el 28 del repetido mes y año. 

Cónsul de segunda clase en Cienfuegos el1 15 de mayo de 
1916. No tomó posesión, continuando en Lyon conservando el 
puesto último por disposición del mismo mes y año. ídem 
en Guatemala , el 7 de septiembre de 1922. ídem en el Mi
nisterio, el 2 de octubre de 1922. ídem en El Havre , el 9 de 
octubre de 1923. Cónsul de 1 . a en La Paz, el 27 de julio 

•de 1925. ídem en Filadelfia, el 28 de noviembre de 1925. ídem 
en el Ministerio, el 15 de enero de 1927. Actualmente es 
Cónsul de 1 . a de España en Burdeos, desde el 27 de no
viembre de 1927. 

Cónsul de segunda clase en El Havre , en 1920. 
Encargado del Consulado general en París desde el 2 de 

enero de 1921 has ta el 18 de marzo del mismo año, volvien
do al destino en El Havre . Cónsul de segunda clase en el 
Ministerio el 6 de febrero de 1922. Cónsul en Lyon, en 1927. 

Caballero de la Concepción de Villavieiosa, de Portugal . 
Licenciado en Derecho. 

2. R O V I R A T O R R E S . — I L M O . SR. D . A N T O N I O . — 
Cónsul de Colombia y Vice-Cónsul del Uruguay en Alme
ría. Abogado del Ilustre Colegio de Almería. Diputado Pri
mero de la Jun t a de Gobierno de dicho Colegio. Presidente 
de la Cámara Oficial Agrícola de la Provincia, desde su cons
titución en 19 de octubre de 1919. Fué también Presidente de 
la Jun t a de Obras del Puer to , y actualmente es Alcalde de 
la referida localidad. Es Comendador de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola y ostenta la Cruz de 1 . a clase de la Orden 
Civil de Beneficencia con distintivo blanco. 

3. ARRIAGA C. DE V A S C O N C E L O S . — D . M A N U E L 
DE.—Vice-Cónsul de Portugal en Puerto de la Luz (Las Pal-
más) . Nombrado por el Gobierno lusitano en 1925, cargo en el 
que viene realizando una labor que ha merecido la felicitación 
de las autoridades del país que representa. 

4. F E R N A N D E Z C A B R E R O . — D . Á N G E L C—Vice-
Cónsul de España en Trelew. Territorio del Chubut , Argentina. 
Español, nacido en Segovia el 2 de octubre de 1875. Marchó 
a la Argentina como corresponsal de algunos diarios, has ta que 
se estableció definitivamente en Trelew. Fué fundador de 
la Sociedad Española de. Socorros Mutuos de dicha ciudad. 
Formó parte como Delegado en . la Embajada que en 1910 pre
sidió la S. A. R. la Infanta Doña Isabel, y es propietario 
del diario «La Unión Española» y Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica. 

5. E S T E G U I . — D . DOMINGO.—Nac ió el 16 de febrero 
de 1868 en Sauguis Saint Etienne, Bajos Pirineos, Francia . 
Muy joven marchó a la Argentina, donde algunos años después 
fué empresario de Obras públicas y Agente Consular de Fran
cia en L a P la ta (Argent ina) . En recompensa a su compor
tamiento, el Gobierno francés le h a concedido las Pa lmas Aca
démicas. 

Actualmente es Vice-Cónsul honorario de. España en Pau . 

6. GONZÁLEZ F O N T . — D . JOSÉ.—Nació en San Juan 
de Puer to Rico en 1847. Fué Director de la «Gaceta d e l ' G o 
bierno», Juez Municipal, Concejal Síndico de lo Contencioso 
en aquel Ayuntamiento y propietario del periódico «El Fo
mento», que defendía la similación en la política u l t ramar ina . 
H a publicado un vo lumen : «Escritos y datos históricos sobre 
Puerto Rico», que es un fragmento de la historia de aquel 
país. 

En septiembre de 1912 fué nombrado Agente Consular de 
España en San Juan de Luz. En 1915 fué elevada la Agencia 
a Vice-Consulado, cargo que desempeña actualmente. 

Desde 1885 está en posesión de la Cruz de Carlos I I I , y 
desde 1921 de la Encomienda de Isabel la Católica. Es, ade
más, Vice-Cónsul de la República de El Salvador desde el año 
de 1921. 

7. F I U Z A P E Q U E Ñ O . — D . ANTONIO.-^Vice-Cónsl i l de 
España en Ceará, Brasil.. Se dedicó desde su juventud al 
comercio en Ceará, donde nació. Posteriormente, ingresó en 
la política y ejerció el mandato de Diputado en 1912-14. Fué 
Secretario de Finanzas durante el cuatrienio de 1916-20. Es 
Director de la Asociación Comercial de Ceará, cargo en el 
que fué reelegido sucesivamente desde 1911. Asumió las 'fun
ciones de Vice-Cónsul de España en el año de 1925. 



S e c r e t a r í a G e í i e r a l CANCILLERÍA. 
REALES ORDENES. 

-* -» -r-f REGIUM EXEQUÁTUR. 

d e A s u n t o s l l / X t e r i o r e s VARIOS CONTENCIOSO 

M A R Z O 

C A N C I L L E R Í A . — R E A L E S 

D E C R E T O S . — C O N D E C O 

RACIONES.—REAL O R D E N DE ISABEL LA 

CATÓLICA.—EXTRANJEROS. 

(Continuación). 

O R D E N DEL MÉRITO CIVIL 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o Comendador con Placa a l 
Sr. Khal i l Bouhageb ; 

Comendadores a los Señores He iur ich 
Zenker , Maiirice Tabe t , F ranco is A u -
diou, P ie r re Pa rages , F r i t z E r i k Rud-
berg, Rolf L . Jaeger , y 

Caballeros a los Señores Paul F l ama-
ry , Charles Qasatici , P ier re Backman , 
Jean Prochazka , Alfredo Gómez Ja ime, 
R a p h a e l La t i s , Georges Circ ikos , José 
H a s s d i Uzan, Joñas Audr ies van P raag , 
A lphonse Crespin , Narciso Fre i ré de 
Audrade , Ewa ld S tomberg y Alfredo 
Andreol i . 

A B R I L 

Condecoraciones. 

REAL Y D I S T I N G U I D A O R D E N DE CARLOS I I I 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o Caballero Gran Cruz al 
Excn io . Sr. Luc ien Lacaze; y Comenda
dor al Sr . F r a n z d e Ta t t enbach . 

REAL O R D E N DE ISABEL LA CATÓLICA 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o Caballeros Gran Cruz a 
los E x c m o s . Sres . Magger ino Capella y 
Conrado Rios Gal lardo ; 

Comendadores con Placa a los Seño
res Gabriel Suárez del Solar y Baldomc
ro F é l i x G a y a n , y 

Comendador al Sr. Ángel Algara Ro
mero de Terreros . 

N o m b r a n d o Caballero del Collar al 
E x c m o . Sr. Gerardo Machado. 

O R D E N DEL MÉRITO CIVIL 

Españoles. 

N o m b r a n d o Caballeros Gran Cruz a 
los E x c m o s . Sres . D . Pascua l Abad Cas
cajares, D. Feder ico Botella y Reyero , 
D. José Vázquez Lasa r t e y D . Antonio 
Becerril y L a g a r d a ; 

Comendadores con Placa a los Seño
res D . Lu i s García Vigi l , D . José Na
varro-Rever ter y Gomis , D . J u a u Costa 
Mi láns , D. Francisco A l a m á u Biscarri 
y D . Anton io Ruiz de C a s t a ñ e d a ; 

Comendadores a los Señores D . R a m ó n 
Scprau i s Arrióla, D. J u a n Manue l Cano 
y Trueba , D . Ánge l A r m a d a y Her r e r a , 
D. José Gil de Ramales , D . L u i s F e -
rrer y Orts , D . Antonio L . Monje, don 
Lorenzo Ortiz I r ibas , D . José Barroso y 
Calzadilla, D . Gui l le rmo Luis Conde y 
Fernández , D . Francisco J. Apar ic i Ca
bezas, D . R a m ó n Cort inas Riego, don 
Mar iano Bcsch y Navar ro , D . Jesús Rollo 
Tral lero, D. Anton io Nada l y Bosch, 
D. F é l i x de H i t a y Abei lhé, D . Ale
jandro González Hered ia y Suso, don 
Francisco Reyno t Gar r igó , 1). Baldomero 
Campos González, D . J u a n José de 
Granja y Caballero, D . José Agromayor 
Gil, D . Franc isco Salas Avella, D. J u a n 
Mart ínez Blauquer , D . E n r i q u e Barrera 
Cortés, D . Francisco de Mendoza y Ce
r rada , D . Cecilio Araez Fe r r ando , don 
Franc isco Cabrera Pastor , D . Virgi l io 
Rodr íguez Tar ibó , D . Manue l Danv i l a 
Burguero , D. José María Toledo García, 
D . Benjamín B. Monfort R o m a n í , don 
El íseo García del Mcra l y Sánchez, don 
Sa lus t i ano Casas Medrano, D . Severia-
uo Benavides y Maurel l , D . E n r i q u e de 
Musiera y Jeanneau , D . Carlos Giuer 
Arguel les , D . Carlos Beuavente y Ga-
mio, D . Marcel ino Prendas y González 
Pola, D . José Tomás Valverde Casti l la, 
D. Godofredo Jesús Y a n g u a s y Santa íé , 
D. F e r n a n d o Barba Carrasco, D . A n g e i 
Ca rmena y Hernández , D . Carlos Pérez 
Serrano, D . E l i a s An tón Torregrosa , 
D. José Mar ía Baytón Machado, D . Ma
nue l Jalón Fe rnández , E>. Francisco Be-
llosillo 3 r Pérez y D. R a m ó n Vázquez de 
Pa rga y de la Riva , y 

Caballeros a los Señores D . Sebas t ián 
S idera Vila, D . Vicente Blanco de los 
Reyes , D . Federico Abad y Fe rnández , 
D. Anton io P u l g a r Blanco, D . R a m ó n 
Vives Terol , D . Baldomero Basanta Al
calá, D . Víctor Fer re i ro Gómez, don 
Carmelo Gut ié r rez Fe rnández , D . Lu 
ciano Izquierdo La iueu t e , D . Joaqu ín 
Lozano y R a b a d á n , D¡ J u a n Fe rnández 
Gómez, D. An ton io Mar ía Ru iz Amores , 
D. J u a n Camacho Ser rano , D . Claudio 
M o n m e n y Pascua l , D . H e r m i n i o Arcca 
Moti l la , D . Carlos García F a n j u l , don 
Anton io Calvo y Lozano, D . Manue l 
Pell iero Ordaz, D . Cesáreo Morell Mou-

iié , D . Anton io L l a g u n o Pascua , don 
Va len t ín F e r n á n d e z Pacheco, D . José 
Rodr íguez Gil, D . E n r i q u e Barranco, 
D. R a m ó n Canosa Suárez , D . Inocencio 
Vena, D . Manue l Fe rnández Burgos , 
D. F i l ibe r to Toledo González, D . Ma
nue l Díaz Cout reras , D . A u g u s t o Gó
mez AiD.il, D . Virgi l io I s a Mar t ínez , 
D. E n r i q u e Barr ios Labrador , D . An
tonio Cavero López, D . Rafael Sáeiiz de 
Tejada, D . Francisco García Ser rano , 
D. E d u a r d o Alonso Castro , D . Emi l io 
Ci.rujeda de Gamboa , D . Manue l Pa
checo Sesmedo, D . E d u a r d o Fe l ipe del 
Pozo, D . F e r n a n d o Suárez Rosel ló, don 
E d u a r d o Soto de la Blanca, D . Manue l 
Fab rega t y Fi l lol , D . Diego Mendo, don 
Alfonso Núñez de H a r o , D . José Sán
chez García, D . Carlos Skl ro y H e 
rrera , D. R a m ó n Pascual Mingueza , don 
R a m ó n T o m á s L a g u u o , D . José Or tega 
Manescau, D. Manue l Vidal Abbad , don 
Ju l ián Mar t ínez Agu i r r e , D . Remig io 
Medina, D. Nicolás Capilla, D . Jesús 
Bravo Gómez, D . Joaquín Roig , don 
Gonzalo Molina, D . F e r n a n d o Ramí rez 
de Vi l laur ru t ia , D . Mateo d e la Morena 
y Mar t ínez , D . José González Can-era, 
D. R a m ó n Díaz de ' Las t r a , D . I smael 
Fe rnández Vi l lasaute , D. José García 
Ripol l , D . Pedro Pe legr ín , D . Jul io 
Avfcmcini y Peña , D . Ánge l Jeau ique t , 
D. Carlos Geuer Pereyra , D. César de 
Aragón y Carri l lo de Albornoz, D . Ra
fael Guerrero , D . Manue l Benimel i , don 
Bal tasar del Saz, T>. Enseb io Mar ía F i -
guer , D. J u a n Gómez Domínguez , don 
Pascua l Sevilla, D . Benigno de Diego 
y H u e r t a , D . Mercedes Melero, D . E l -
pklio Mirauzo, D. R a m ó n García Mar t í 
nez, D. José Gómez Guerrero , D . Ángel 
Mart ínez Chacón, D . Teófilo Suárez , don 
Enricuie Lago , D. Cr ispido José . San tos 
y García y D. Gabriel Ruiz de Gorde-
juela . 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o Caballero Gran Cruz al 
E x c m o . Sr. P ier re Pa r í s ; 

Comendadores con Placa a los señores 
Joseph Dresch, E u g é n e de Szen tmik lósy 
de Szentk lós y H e l m e r Rey ; 

Comendadores a los señores Georges 
E u g é n e Alfred Cirot, FYancois Bar rad , 
Francois F a r g e y Joseph Duinoul in -Lau-
pies , y 

Caballero a l Sr . Gabr ie l A . .P . A u p h a n . 
Concediendo el Lazo a las Señoras I ré-
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S E C R E T A R I A l l e de Vasconcellos y 
G E N E R A L Carol ina L e n a de Ar-
D E A S U N T O S ger ich. 
E X T E R I O R E S 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o Comendador con Placa a l 
Sr . Conde Marie H e n r - T k r r y Micliel de 
Plerredon, y 

Comendador al Sr . Manoel da Costa 
La t ino . 

REAL O R D E N DE I,A REINA MARÍA LUISA 

Española. 

Concediendo la Banda a la Exce len
t í s ima Sra . D . a Ca rmen X i í r é y Cha
cón, Condesa d e Campo Alegre . 

REAí. O R D E N D E ISABEL LA CATÓLICA 

Españoles. 

N o m b r a n d o Comendadores con Placa 
a les Señores D . Franc isco R. Mar t ínez 
Llano y D . Is idoro Rn iz y Aragón ; 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o C a b a b e r r s Gran Cruz a 
los E x c m o s . Sres . Ánge l Gal lardo y Jor
ge Vélez ; 

Comendador con Placa al Sr. E n r i q u e 
J. A m a y a ; 

Comendador al Sr . Benjamín Gigl i ; 
Caballero al Sr . Ju l io A. Añez, y 
Concediendo el Lazo al Sr . A g a r E v a 

Infanzón Canel . 

(Continuará). 

A B R I L 

R E G I U M E X E Q U A T U R 

Se ha concedido el Régium Exequá
tur a los señores : 

D. Andrés de Boet y Biges, Cónsul 
genera l honorar io de R u m a n i a en Ma
drid. 

D. Adolfo Ar ta l , Cónsul honorar io de 
Chile en T a r r a g o n a . 

D . F ranc i sco Obregón, Vicecónsul de 
Méjico en Málaga . 

D. Rafael O. Matos Díaz , Cónsul ge
nera l d e la Repúb l i ca Domin icana en 
Barcelona. 

D. Gerald H a r r i n g t o n , Cónsu l de la 
Gran Bre taña en Madr id . 

D . F e r n a n d o Be thencour t Viejobueno, 
Cónsul de. H o n d u r a s en S a n t a Cruz de 
Tenerife . 

D. An ton io Badías Aznar , Vicecónsul 
honorar io de G u a t e m a l a en Al ican te . 

M A Y O 

D. Mar iano Prévost , Cónsul honora
rio de l P e r ú e n Lér ida . 

D . Alfonso Lisón Lorenzo, Cónsul ho
norario de Gua tema la en Las P a l m a s . 

D . Francisco La Roche y Agui le ra , 
Cónsul honorar io de Gua tema la en San
ta Cruz de Tenerife . 

VARIOS 

L a Legación d e Suiza h a comunicado 
la adhes ión de Niger ia y del Cameróu 
br i tánicos a l Convenio Posta l Universa l 
firmado en Es tocolmo el 28 d e agos to de 
1924. 

— L a Legac ión de Suiza lia notificado la 
denunc ia de Rodesia del Su r a l Acuerdo 
re la t ivo a car tas y cajas con valores de
clarados firmado en Es tocolmo el 28 de 
ages to de 1924. E s t a denuncia comen
zará a s u r t i r s u s efectos el 1.° de febre
ro de 1930. 

— L a E m b a j a d a de S. M. en Par í s ha 
informado la adhes ión de Uganda , Is las 
El l ice y Gi lber t , Is las Sa lomón y K a u -
ya a l Convenio Sani ta r io In te rnac iona l 
firmado en Par í s el 21 de jun io de 1926. 

— L a E m b a j a d a de S. M. en Par í s h a 
par t ic ipado la ratificación del Gobierno 
del Canadá a l Convenio Sani ta r io In te r 
nacional , firmado e n Par í s el 21 de j un io 
de 1926. .-

— L a Emba jada de S . ' M . en Par í s ha 
notificado que el Gobierno ele los Es ta 
dos Unidos del Brasi l h a ratificado el 
Acuerdo In te rnac iona l pa ra la creación 
en Par í s de unía Oficina In te rnac iona l 
de Epizoot ias , firmado e n dicha capi ta l 
el 25 de enero de 1924. 

— L a E m b a j a d a de S. M. e n Par í s lia 
par t ic ipado la ratificación del Gobierno 
de P o r t u g a l a l Convenio In te rnac iona l 
re la t ivo a la circulación por car re teras , 
firmado en Par í s e l 24 de abr i l de 1926. 

PLANTILLAS 

(Continuación.) 

Lisboa. 

Un Embajador . 
Un Secretario de p r imera clase. 
Un Secretar io de s e g u n d a clase. 

Londres. 

Un Embajador . 
Un Minis t ro Plenipotenciar io de ter

cera clase, Consejero. 
Un Secre tar io de p r imera clase. 
Un Secretar io de s e g u n d a clase. 
Un Secretar io de te rcera clase. 

Méjico. 

Un Minis t ro Plenipotenciar io de p r i 
mera clase. 

Un Secretario de p r i m e r a clase. 
Un Secretar io de s e g u n d a clase. 

Montevideo. 

U n Minis t ro Plenipotenciar io de pr i 
mera clase. 

Un Secretar io d e p r i m e r a clase. 
Un Secretar io de s e g u n d a clase. 

Oslo. 

Un Minis t ro Plenipotenciar io de se-
• g u n d a o tercera clase. 

U n Secretar io de s e g u n d a clase. 
Uu Secretar io de te rcera clase. 

París'. 

Un Emba jado r . 
Un Min is t ro Plenipotenciar io de ter

cera clase, Consejero. 
Dos Secretarios de p r i m e r a clase. 
Dos Secretarios de s e g u n d a clase. 
Dos Secretarios de tercera clase. 

Peping. 

Uu Minis t ro Plenipotenciar io de se
g u n d a o te rcera clase. 

U n Secretar io de s e g u n d a clase. 
U n Secretar io de tercera clase. 1 

Praga. 

Un Minis t ro Plenipotenciar io de se
g u n d a o tercera , clase. 

U n Secretar io de s e g u n d a clase. 

Quito. 

Un Min i s t ro Plenipotenciar io de se
g u n d a o tercera clase. 

Un Secretar io de s e g u n d a clase. 

.RígYl. 

Un Minis t ro Plenipotenciar io de se
g u n d a o tercera clase. 

U n Secretar io de s e g u n d a clase. 

Río de Janeiro. 

Un Minis t ro Plenipotenciar io de pr i 
mera clase. 

Un Secretar io de p r i m e r a clase. 
Uu Secretar io de s e g u n d a clase. 

Roma (Quirinal). 

Un Emba jador . 
Un Min is t ro Plenipotenciar io de ter

cera clase, Consejero. 
Un Secre tar io de p r i m e r a clase. 
Un Secretar io de s e g u n d a clase. 

Roma (Vaticano). 

Un Emba jador . 
U n Min i s t ro Plenipotenciar io de ter

cera clase, Consejero. 
Un Secre tar io d e : p r i m e r a clase. 
U n Secretar io de s e g u n d a clase. 

(Continuará). 
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M o v i m i e n t o de P e r s o n a l D i p l o m á t i c o 
Veränderungen in der Diplomatie.—Revirements au Corps Diplomatique. 
Changes in the Diplomatie Service. — Movimienti della Diplomazia. 

R E A L E S DECRETOS 

PERSONAL DIPLOMÁTICO 

A B R I L 

Ascendiendo a Secretario de p r imera clase a D. Urbano 
Feljóo de Sotomayor, Marques de Santa llduara, Cónsul de 
s e g u n d a clase e n Santos , y des t inándole como Cónsul de pr i 
mera clase a Qui to . 

Ascendiendo a Secretar io de p r i m e r a clase a D. Francisco 
Javier Meruéndano y Fermoso, Cónsul de s e g u n d a clase, 
nombrado en Maucliester , y nombrándo le Cónsul en San to 
Domingo . 

Declarando exceden te vo lun ta r io a D. Juan Gómez de Mo
lina y Elío, Marqués de Fontana, Secretario de p r imera 
clase, nombrado en la Legación de S. M. en Río de Janei ro . 

Disponiendo que D. Emilio 'Sauz y Tomar, Secretario de 
p r imera clase en lá E m b a j a d a de S. M. en Buenos Aires y 
en comisión en" la Secretar ía Genera l de Asun tos Ex te r io res , 
pase a ocupar el pues to de dicha ca tegor ía a la Legación de 
S. M. en R ío de Jane i ro , con t inuando en comisión e n dicha 
Secre tar ía Genera l . 

Ascendiendo a Secretar io de p r i m e r a clase a D. José del 
Castaño y Cardona, Secretar io de s e g u n d a clase e n la Se
cretar ía Genera l de Asun tos Ex te r io res , y des t inándole con 
dicha categor ía a la Emba jada de S. M. en Buenos Aires . 

Ascendiendo a Min is t ro Plenipotenciar io de tercera clase 
y nombrándo le Cónsul genera l en R a b a t a D. Emilio Mpreno 
Rosales, Cónsul de p r imera clase, nombrado en Capetown. 

Ascendiendo a Minis t ro Plenipotenciar io de tercera clase 
y des t inándole con es ta categoría a T e t u á u , como Director 
de In te rvenc ión Civil y Asun tos generales de la Al ta Co
misar ía de E s p a ñ a e n Marruecos, ' a D. Felipe García Onti-
veros y Laplana, Cónsul de p r i m e r a clase en la Asunción . 

Dec la rando exceden te vo lun ta r io a D. Luis Losada y Ro
ses, Min is t ro Plenipotenciar io d e tercera clase, Consejero en 
la Emba jada de S. M. cerca del Rey de I ta l ia . 

Ascendiendo a Min is t ro Plenipotenciar io de tercera clase 
y des t inándole con e s t a categoría a la E m b a j a d a de S. M. 
cerca de l R ey de I ta l ia , a D. Emilio A leal á-G a Mano y Osma, 
Conde de Casa-Valencia, Secretar io de p r imera clase, exce
dente vo lun ta r io . 

TRIBUNAL DE LA ROTA 

N o m b r a n d o S e g u n d o Audi to r s u p e r n u m e r a r i o en el Su
p remo Tr ibuna l de la Rota de la N u n c i a t u r a a D. Juan Fran
cisco Moran Ramos, Canónigo de la S a n t a Igles ia Catedra l 
de Madrid y Vicario genera l del Obispado de Madrid-Alcalá . 

R E A L E S ORDENES 

PERSONAL DIPLOMÁTICO 

Tras ladando a Arcila a l Secretar io d e s e g u n d a clase D. Luis 
Mariscal Parado, nombrado Cónsul en Tor reón . 

Ascendiendo a Secretario de s e g u n d a clase en la Legación 
de S. M. en L a Paz a l Sr. D. Pedro de Soto y Domecq, Se
cretar io de tercera clase en la Secre tar ía General de Asun tos 

Ex te r io res , y en Comisión en la Secre tar ía pa r t i cu la r de Su 
Majestad el Rey . 

Tras l adando a Alcazarquivi r , como Cónsul In t e rven to r Jei'e, 
a D. Vicente Ramírez Montesinos, nombrado Cónsul en Men
doza. 

Tras l adando a l Consulado genera l de la Nación en P a r í s a 
D. Hilario Tejero y Aguirre, Secretar io de tercera clase, nom
brado en Gua temala . ' 

T ra s l adando al Consulado de la Nación en Guadala ja ra 
a D. Pablo de Trcmoya y Alzaga, Cónsul nombrado en San 
Vicente de Cabo Verde . 

Ascendiendo a Secretar io de s e g u n d a clase en la Secre tar ía 
General de Asun tos Ex te r io re s a D. Fernando Canthal y Gi
rón, Secretar io de tercera clase en la E m b a j a d a de S. M. en 
Londres . 

Declarando excedente vo lunta r io a D. Emilio Núñez del 
Río, Secretar io de s e g u n d a clase, nombrado en la Legación 
de S. M. en R iga . 

Declarando excedente vo lun ta r io « D. Faustino Armijo y 
Gallardo, Secretar io de s e g u n d a clase,- nombrado c u la Lega
ción de S. M. en Bogotá. 

Declarando excedente vo lun ta r io a D. Federico Diez de 
Isasi, Secretar io de tercera clase, nombrado en la Legación 
de S. M. en Budapes t . 

Des t i nando a T e t u á u al Secretar io de s e g u n d a clase Don 
José Marín y García, nombrado Cónsul en Saifi. 

R E A L E S DECRETOS 

PERSONAL DIPLOMÁTICO 

MAYO 

Declarando excedente vo lunta r io ¡a D. Emilio Alcalá-Ga-
liano y Osma, Conde de Casa-Valencia, Min is t ro P len ipoten
ciario de te rcera clase, nombrado en la E m b a j a d a de Su 
Majestad en I ta l ia . 

Declarando excedente vo lunta r io a D. José Tarongi y Es
pañol, Min is t ro Plenipotenciar io d e tercera clase, nombrado 
Cónsu l genera l e n Montevideo. 

Disponiendo que D. Eduardo Sácnz Santander, Minis t ro 
Plenipotenciar io de tercera clase en Da Asunc ión , cese en 
el cargo de Vocal Comendador de la S u p r e m a Asamblea de 
la Real Orden de Isabel la Católica. 

N o m b r a n d o Vocal Comendador de la S u p r e m a Asamblea 
de la Real Orden de Isabel la Católica a D. José Tarongi y 
Español, Min i s t ro Plenipotenciar io d e tercera clase, exce
dente vo luntar io . ' 

Declarando exceden te vo lun ta r io a D. Pablo de Chufruca 
y Dotres, Marqués de Aycinena, Min is t ro Plenipotenciar io 
de tercera clase en la Emba jada de S. M. en Londres . 

T ras l adando a la E m b a j a d a de S. M. en I ta l ia a D. Miguel 
Ángel de Muguiro y Muguiro, Minis t ro Plenipotenciar io de 
t e rcera clase en la E m b a j a d a d e S. M. en Ber l ín . 

Ascendiendo a Minis t ro Plenipotenciar io de tercera clase 
en la Emba jada de S. M. en Berlín a D. Ginés Vidal -y' Saura, 
Secretar io de p r imera clase en la Secretar ía General de Asun
tos Ex te r io res . 

(Continuará.) 
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P R E N S A 
D I P L O M Á T I C A 

Revue Dip lomat ique 

El respetable colega inserta en sus 

números de Abril y Mayo las biogra

fías de S. E. M. de Beuamarchais , 

Embajador de Francia cerca de la 

Cor te Italiana; y de S. E. D. Félix 

Avelino Aramayo , Ministro que fué 

de Bolivia en París. A m b o s artículos 

debidos a la p luma del Director de 

la «Revue», M. Jules Meulemans tie

nen el méri to de hacer resaltar entre 

la erudita prolij idad de los detalles la 

fuerte y robus ta personal idad espiri

tual de los eminentes personajes b io

grafiados. 

La situación diplomática es exami

nada por Emile de Fremery que hace 

una crítica — d e s d e luego, y c o m o es 

natural, apasionada en ext remo, y 

desde un pun to de vista favorable 

exclusivamente a los deseos de Fran

cia— de la Conferencia de Expertos 

reunida en París, sin dejar de tocar 

con su acos tumbrada competenc ia 

otros importantes pun tos de la polí

tica internacional. 

A la Exposición Internacional de 

Barcelona se dedica una información, 

que noso t ros hub ié r amos deseado 

fuera más extensa en la que se hace 

resaltar la p o m p a magnífica de las 

ceremonias de nuestra Cor te , y la 

importancia que el Ce r t amen tiene 

para la intensificación de las re lacio

nes comerciales franco-españolas. 

~ D i p l o m a t e n - Ze i t ung 

Esta interesante publicación inserta 

entre o t ros trabajos uno d e V o n 

Neuhaus sobre los Estados Bálticos; 

otro del Secretario General del Mi

nisterio r u m a n o de Asuntos Exterio

res, sob re Rumania y su política ex

terior; informaciones sobre las mani

obras militares chilenas; movimien to 

de personal; Crónicas diplomáticas, 

etc., ofreciendo en su conjunto, c o m o 

de cos tumbre , índice de las activida

des internacionales. 

Informaciones sob re la vida en los 

países sudamer icanos , artículos sobre 

política colonial, las relaciones fran

co-italianas, la mue r t e de Mr. My-

ron T. Herrick, la interesante sección 

denominada cor reo de París, las n o 

ticias de sociedad, notas de arte y 

otras muchas manifestaciones de la 

actividad se encuentran en el colega 

amplia y detal ladamente registradas. 

Revis ta D ip lomá
tica (La H a b a n a ) 

U n interesante artículo de entusias

ta elogio para el Genera l Machado 

con ocasión de su nueva t o m a de 

poses ión de la presidencia de la Re

pública y para los honorab le s miem

bros de su G o b i e r n o es deb ido a la 

p luma del Dr . D. Juan de Dios Ro

m e r o . El Marqués de Villaurrutia n o s 

dá, una vez más, p ruebas de su admi

rable erudición y galano estilo diser

tando sobre varios tratadistas de De

recho Internacional en la Edad Media. 

F igura también una amplia infor

mación relativa a la inauguración del 

pabellón cubano en la Exposición de 

Sevilla, en la que el ilustre embajador 

de Cuba , Sr. García Kohly hizo los 

honores con su proverbial genti leza. 

La festividad cívica cubana del 20 

de Mayo tuvo su celebración en Se

villa con un a lmuerzo ofrecido po r el 

Consejero Ministro de la Emba jadade 

C u b a en Madrid, D. Manuel S. Pi-

chardo, que en este acto p ronunc ió 

un bello discurso y recitó a lgunos 

versos de entre los cuales nos per

mit imos reproducir , seguros de ha

cer con ello un grato regalo a nues 

tros lectores, el soneto t i tulado: 

CUBA AUSENTE 

Como un milagro evocador, levantas 
tu arco de luz en la distancia fría, 
y el alma que no tiene lejanías 
siente que la perfumas y le cantas. 

Tierra de oro y de amor, te envuelven tantas 
leyendas cual creó la fantasía. 
El viajero ideal soñó algún día 
con el néctar y el humo de tus plantas 

La nostalgia agudiza sus latidos 
cuando se añora de tus blandos lares 
lo que solo se encuentra en tus entrañas 

tu amorioso sentido de sentidos; 
son de guajiras, vista de palmares 
olor de habanos y sabor de cañas. 

Abundan te y selecta información 

gráfica avalora el interesante n ú m e r o 

de La «Revista Diplomática.» 

F. O . F. 



O o r n u e s t r a s 
8 m b a j a d a s 

£a de Santiago de Chile 

Excmo. Sr. Marqués de Berna, Embajador de Espa
ña en Santiago de Chile mmmm^^^^^^^^^m^^^^m 

La Embajada de España en Santiago de Chile. Fachada principal 

I es una preocupación del Gobierno actual no 
sólo el escoger cuidadosamente los represen
tantes de España, sino que la representación 
nacional esté dignamente instalada en el Ex
tranjero, con especial cuidado se ocupa del 
establecimiento de nuestras Misiones diplo

máticas y de nuestros consulados en América. 
Es preciso que el escudo y la bandera, símbolos de la patria, 

estén colocados en una morada digna. Ya desaparecieron, 
para no volver, aquellos tiempos en que la Legación de Es
paña estaba en un cuarto de un hotel o en un piso de una 
casa de vecinos, y en que el Consulado de nuestro país se 
veía expuesto a todas las incidencias a que la relación entre 
inquilino y propietario pueden dar lugar. 

En las Embajadas y Legaciones se manifiesta ante nuestros 

Vestíbulo de entrada ^ ^ M H m a m B ^ ^ ^ ^ H H H ^ H ^ ^ ^ ^ B M a a Hall 



imi 
Proyecto del edifìcio para la S. de 2V\ q\ue va a construirse en Ginebra, costeado por los paises asociados, en 

el que esperamos habrá de verse cristalizado el espíritu de paz que hoy pugna por dominar en el mundo. 

compatriotas y nuestros hermanos de América, la madre pa
tria, y el marco en que el símbolo de España y el Represen
tante de S. M. estén, ha de ser adecuado a la grandeza espiri
tual, moral y material de nuestra nación. Por esto, como de
cimos, el General Primo de Rivera ha considerado de nece
sidad urgente acudir a remediar el antiguo estado de cosas y 
en Santiago de Chile lo ha hecho con tal acierto, tan exqui
sito gusto y tanta esplendidez como lo prueban las fotogra
fías que ilustran estas páginas, en las que el lector podrá ver 
cuál es la Embajada de S. M. en Santiago, la hermosa capital 
de la República chilena, con la que tantos vínculos nos 
unen. Claro está que en estas fotografías únicamente se exhi
be lo que pudiéramos llamar el exterior de nuestra Embajada, 
ya que la verdadera significación de ésta la dá el espíritu de 
la raza y las altas dotes de diplomático del Embajador. El Mar-

Comedor 

Salón rojo 

qués de Berna, que es quién en la actualidad ostenta este ele
vado y significativo cargo, reúne en su persona un rancio 
abolengo español y unas dotes de espiritualidad y cultura de 
antiguo diplomático de carrera, las más adecuadas para la
borar en aquel país en donde el amor a España se mantiene 
tan vivo. 

Contribuye a la eficacia de nuestra representación diplo
mática, el Consejero, D. Pedro de Ygual y el Secretario, 
Marqués de Bogaraya, nieto de D. Juan Valera, gloria de 
las letras y de la diplomacia españolas. 

El Ejército español se encuentra allí representado por nues
tro Agregado militar, el inteligente Jefe D. Félix Antelo. 

Al citarlos aqui, la REVISTA DIPLOMÁTICA les envía un 
saludo.y les felicita por su labor en pro de la patria. 

2 7 



-AiJ¿qrafo loto -

Excmo. Sr. D. Alberto Herre
ra, General Jefe del Ejército 
cubano, <Jue ha venido a Es
paña comisionado por el Presi
dente Machado, para hacerse 
cargo de los trofeos de guerra 
que España devuelve a Cuba. 



Excmo. Si. D . Emilio Rodrí
guez Mendoza, E m b a j a d o r 
de Chile en Madrid y miem
bro del Consejo Consultivo, 
bajo cuyos a u s p i c i o s actúa 
la REVISTA DIPLOMÁTICA es

pañola. 



V I D A D I P L O M A T I C A 

E l Cuerpo diplomático americano, en la tribuna real, durante la inauguración de la E x 
posición de Sevilla. 

(Foto Contreras y Vilaseca) 

decepción 
en honor del 
ministro portugués 
de delaciones 
8xtran jeras 

En honor de la 
ilustre personalidad 
del Ministro de Re
laciones Extranjeras 
de Portugal, señor 
Quintao Meirelles y 
de su distinguida es
posa, se celebró una 
recepción en la Em
bajada de Portugal en 
la que fuerun invita
dos de los Sres. de 
Mello Barreto, los 
Ministros de Hacien
da, Justicia, Instruc
ción pública y Ejérci
to, y el Secretario 
General de Asuntos Exteriores, Don Emilio Palacios. 

Asistieron también, entre otras personalidades del Cuerpo 
diplomático, el N u n 
cio de Su Santidad, H|BB j \ 
Monseñor Tedeschi-
ni; el Embajador de 
Bélgica, la Baronesa 
de Borchgrave y su 
hijo; el Ministro del 
Uruguay y la Sra. de 
Fernández Medina; el 
de Suecía, Sr. Da-
nielsson; el de Che
coeslovaquia y la se
ñora de Kybal; el de 
Colombia y la señora 
de Vélez; el del Bra
sil y la Sra. de Gui-
meraes; el Primer Se
cretario de la Emba
jada de Cuba y la se
ñora de Arce; y el 
Segundo Secretario de 
la misma Embajada, 
Sr. Tabernillas, y su 

Condesas de Puebla 
de Montalbán y Bar
cenas, y señoras y se
ñoritas de Palacios 
(D. Emilio), Alvarez 
de la Ribera, Murga, 
Callejo, Costa Blanca 
y muchas más. 

También fueron in
vitados de los Emba
jadores lusitanos, el 
Obispo de Madrid 
Alcalá, el Marqués de 
xigueroa, el ex-Mi-
nistro Don Antonio 
Goicoechea, Director 
de la REVISTA DIPLO
MÁTICA, el Conde de 
Vallellano, el General 
Borbón, los Marque
ses de Villa Urrutia y 
de Valterra; el Gene-

I ral Cavalcanti, el Mar

qués de Vinent y el 
Subdirector del diario ABC, Don Alfonso R. Santa María. 

El Embajador de Portugal y la Sra. de Mello Barreto, au
xiliados por el Con
sejero, Sr. Nascimien-
to, el Secretario y la 
Sra. de Silva, el Agre
gado Don Jorge Me
llo Barreto, el Cón
sul General Sr. Ca 1 -
valho y el Vice-Cón
sul Sr. Carvajal y 
Martín, hicieron los 
honores a los invita
dos obsequiándoles 
con toda esplendidez. 

Cuantos tuvimos el 
honor de saludar a 
los Sres. de Quintao 
Meirelles, quedamos 
encantados de su dis
tinción y simpatía. 

Los concurrentes al bancfuete celebrado en el Hote l Ritz , con motivo de la inauguración 
de la Exposición de Proyectos para el Faro de Colón. 

(Foto Portillo.) 

£a estancia 
en Madrid del 
General cubano 
Sr, Sferrerà 

esposa. 
Entre las Sras. de nuestra sociedad se encontraban la Du- Con motivo de la llegada a Madrid del General Jefe del 

quesa de Santa Elena, las Marquesas de Tenorio, Cavalcanti, Ejército cubano y de la bella Sra. de Herrera, el Embajador 
Cuevas de Rey, Figueroa, Falces y Santa Lucía de Cochán; de Cuba, D. Mario García Kohly, y su distinguida esposa, 



VIDA 
DIPLOMÀTICA 

Kan dado una 
serie de elegan
tes comidas en 

las que presentaron al ilustre matri
monio recién llegado, a las más altas 
personalidades del Gobierno, del 
Cuerpo diplomático y de la aristo
cracia de Madrid. 

Guardando luto de Corte, se pre-
cindió en estos actos de todo aquello 
que pudiera tener carácter de fiesta, 
limitándose los Embajadores cuba
nos a unir cordialmente a sus invita
dos de konor con sus muchas y se
lectas amistades. 

Últimamente y como despedida, se 
celebró en la Embajada una gran re
cepción-de tarde. 

Asistieron a ella, del Cuerpo di
plomático, el Embajador de Francia, 
Conde de Peretti de la Rocca; el de 
Inglaterra, Sir George Grahame; el 
de Portugal, Sr. Mello Barreto y la 
Embajadora de Bélgica, Baronesa de 
Borchgrave; Ministro del Brasil, se-

S. E. el nuevo Ministro del Brasil cerca de S u 
Majestad, D . Luis Guimeraes. 

(Foto Cuntieras y Vilaseea.) 

T O U R N I E 

O p e r a t e l o a don 

S. E . el Sr. Matuska, saliendo de Palacio después 
de presentar las Cartas Credenciales a S. M. el Rey. 

ñor Guimaraes; de Panamá, Sr. Lasso 
de la Vega; del Ecuador y la Sra. de 
Crespo Ordóñez; de Colombia, Sr. Vé-
lez; de la República Dominicana, señor 
Cestero; el Encargado de Negocios de 
Bolivia, Sr. Zilbeti; el Agregado mili
tar de Italia, Sr. Valerio; el de Francia 
y la Sra. de Moulin, y el de los Estados 
Unidos, Sr. Manley. 

Entre las damas concurrían la Du
quesa de Sevilla, Marquesas de Caval
canti, Salvatierra, Altagracía, Seijas, 
Montesíón, Bellamar y Giadoncha; 
Condesas de Gimeno, Santa María de 
Sisla, Barcenas, Asmir y Bado; Vizcon
desa de Casa Aguilar, y Sras. y seño
ritas de Borbón y Borbón; Palacios, 
Goicoechea (D. Antonio), V . a de Val-
cárcel e hija, Nuñez y Topete, Rivas 
(D. Natalio), Próctor, Romea e hija, 
Estalella, Fernández de Alcalde, Murga 
(D. Felix), Insúa, Ros, Araus, Hernán-
dez-Catá, V . a de Icaza, Villatoro e hija, 
Villalobos, Gómez Nuñez, Moreu, Fer

nández de Castro, Quiño
nes, y V . a del Valle e hijas. 

Esta recepción constituyó 
uno de los actos más desta
cados de la vida diplomáti
ca de los últimos meses. 

"Recepciones diplomáticas 
e n la p r e s i d e n c i a 

Continúan celebrándose todos los 
Jueves, las acostumbradas recepcio
nes diplomáticas de la Presidencia, 
en las que el Marqués de Estella 
conferencia con los Jefes de Misión 
acreditados en Madrid. Últimamen
te ha sido visitado por los Embaja
dores de los Estados Unidos de Nor
teamérica, Argentina, Francia, Ingla
terra, Cuba, Italia y Portugal. Tam
bién fué cumplimentado el General 
Primo de Rivera por el Ministro del 
Japón, quien se despidió del Presi
dente por marchar por una tempora
da a su país. 

p r e s e n t a c i ó n d e C r e d e n c i a l e s 
del n u e v o TAinistro del Brasil 

El nuevo Ministro del Brasil, Don 
Luís Guimeraes, ha presentado recien
temente a Su Majestad el Rey, Don 

Alfonso XIII sus cartas credenciales. 
El Primer Indr o ductor de Embaja

dores, Duque de Vistahermosa, condujo 
a Palacio en coche de París de media 
gala, al Sr. Guimeraes. En otro bello 
carruaje que le precedía, iban los secre
tarios y agregados de la Legación. 

En la Cámara Regia y con el cere
monial acostumbrado, presentó el señor 
Guimeraes a Su Majestad sus creden-

ifi< 

p̂iombres. - fundís. 
"Pastelería, -°l|2estauranl. 

<5j)a[ón de té. 

M A Y O R , N U M , 1 5 . - ; M A D R I D 

E l Sr. Guimeraes, con el Duque de Vista-
kermosa y el personal de la Legación, el día 

de la presentación de sus Credenciales. 
(Foto Contreras y Vilaseea.) 
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Roma. — E l Embajador de España, Conde de la Vinaza, presidiendo el acto de 
la inauguración de los nuevos locales de la Casa de España. 

cíales. El Monarca vestía uniforme de Capitán Generaljde Infantería, 
de media gala, y se hallaba acompañado por el Jefe del Gobierno» 
Marqués de Estella; Mayordomo Mayor de Su Majestad, Duque de 
Miranda; Comandante General de Alabarderos, Conde de Xauen; 
Grande de España de servicio, Conde de Cheste; Ayudante de servi
cio y Oficial Mayor de Alabarderos de guardia, Conde de Santa Ana 
de las Torres. 

A l entregar el Sr. Guimeraes a Su Majestad las cartas que le acre
ditan, pronunció frases elocuentes de salutación a España y a la 
Familia Real. 

Terminada la ceremonia, el nuevo representante del Brasil, pasó a 
cumplimentar a Su Majestad la Reina Doña Victoria. 

SI M a r q u é s d e T\erry de l Val , 

©octor "honor i s causa , , 

El Embajador de España cerca de Su Majestad Británica, Marqués 
de Merry del Val, ha sido objeto de la máxima distinción académica: 
la prestigiosa Universidad de Oxford le ha otorgado el título de Doc
tor «honoris causa» en Derecho Civil. 

El Marqués de Merry del Val estaba ya doctorado en leyes por la 
Universidad de Cambridge. 

Ahora, las Altas dotes del Marqués de Merry del Val han sido jus
tamente recompensadas por la intelectualidad de Inglaterra. 

Reciba el ilustre Embajador que tan dignamente representa a Es
paña en Londres, la respetuosa y cordial felicitación que con estas 
lineas le envía la REVISTA DIPLOMÁTICA. 

t i n a c o m i d a 

El Ministro de Rumania y la Princesa Bibesco han ofrecido una 
comida en honor de su Soberana que ha honrado a Madrid con su 
visita. 

Fueron los comensales Sus Altezas Reales el Infante don Alfonso 
de Orleans y su ilustre esposa la Infanta D . a Beatriz, la Princesa de 
Hohenlohe, los Marqueses de Salamanca, los Condes de Yebes, el 

Marqués de Villavieja; el Conde de Peretti de la 
Rocca, Embajador de Francia; el Marqués de Me
did, Embajador de Italia; el Consejero de la Emba
jada de Francia y la Sra. de Thierry; la Sra. de Rua-
ta, Madame Procupio y el General Atanasescu, que 
acompañan a Su Majestad la Reina María. 

p r e s e n t a c i ó n d e c r e d e n c i a l e s del 
n u e v o Ministro del íReino d e los 
Servios, C r o a t o s y 8 s l o v e n o s 

Ha presentado a Su Majestad el Rey sus cartas 
credenciales el nuevo Ministro de Hungría, Sr. Pie-
rre de Matuska. 

El representante de dicho país llegó a Palacio en 
un coche de París de media gala, acompañado por 
el Primer Introductor de Embajadores, Duque de 
Vistahermosa. Delante, en otro coche idéntico, iban 
los Secretarios y Agregados de la Legación. 

El nuevo Ministro y los demás diplomáticos ves
tían los severos uniformes de magiares, de luto. 

Fueron recibidos por una comisión de Gentiles-
Hombres, que les condujo a la cámara donde se ha-

Excmo. Sr. D . Tul io Cestero, nuevo Ministro de la R e 
pública Dominicana en Madrid. 

C o n d e c o r a c i o n e s 
f- l a c a s , M e d a l l a s , B a n d e r a s 

N i e t o s de J u a n M e d i n a 
P r e c i a d o s , 2 1 . - M a d r i d 

R a m b l a d e l C e n t r o , 1 7 . - B a r c e l o n a 



RETRATO DE S, M . EL R E Y D. ALFONSO X I I I 

Obra del notable pintor Vila Prades, hecho 
por encargo de lo Diputación de Barcelona. 
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VIDA 
DIPLOMÀTICA 

liaba Su Majestad el Rey y en la que 
penetraron con las formalidades de pro
tocolo. 

D. Alfonso vestía uniforme de General de Infantería, de 
media gala, y estaba acompañado por el Presidente^del Con
sejo, General Marqués 
de Estella; Mayordomo 
Mayor, Duque de Mi
randa; Caballerizo Ma
yor, Conde de Maceda; 
Comandante General de 
Alabarderos, Conde de 
Xauen; Grande de E s 7 

paña de servicio, Conde 
de Bournouville; Ayu
dante de servicio, Co
mandante Serra; y Ofi
cial Mayor de Alabarde
ros de guardia, Sr. Fe-
ducbi. 

El Sr. Matuska con el 
ritual de rigor, hizo en
trega a Su Majestad de 
sus cartas credenciales, 
pronunciando frases de 
salutación a España y a 
la Familia Real. Después 
conversó durante breves I 
momentos con Su Ma
jestad el Rey y pasó a cumplimentar a Su Majestad la Reina. 

E l Consejero Ministro de la Embajada de Cuba y la señora de Pichardo con los 
delegados de su país en la Exposición de Sevilla, después del banquete con que 

celebraron la nueva toma de posesión del Presidente Machado. 

Mier, representante y apoderado en'Ouba de la Casa Domecq, 
y D. Leandro Robaina. 

Fueron invitados de bonor la Marquesa de Arguelles y 
el Vizconde de los Remedios. 

Inició los brindis el Cónsul cubano en Sevilla, Sr. Carba-
llal; le siguió en el uso 

— de la palabra, el Coronel 
Cubano Sr. Quiñones, y 
después, elocuentemente, 
habló el Consejero Mi
nistro Sr. Pichardo, que 
hizo un bello canto a la 
lejana patria y dedicó 
justos elogios al ilustre 
General Machado y al 
Embajador Sr. García 
Kohly, a la sazón ausen
te de Sevilla por deberes 
de su cargo. 

!Nuevo Ministro 
d e la "República 
© o m i n i c a n a 

Don Tulio Cestero, 
prestigioso diplomático 
dominicano, ha sido de
signado por el Gobierno 

I de su país, representante 
de Santo Domingo en 

España. El Sr. Cestero presentó sus Credenciales a Su Majes
tad con el acostumbrado ritual protocolario. 

Tiesta e n el p a b e l l ó n d e C u b a e n Sevilla 
81 Sr. ./rbril d e Vive ro c o n d e c o r a d o 

El Consejero Ministro de la Embajada de Cuba y la seño
ra de Pichardo, han celebrado en el Pabellón de Cuba en Se- El Gobierno 
villa, con un brillante banquete, la 
fiesta nacional cubana y la toma dé 
posesión del nuevo mandato presi
dencial, del Jefe de aquel Estado, 
General Gerardo Machado. 

En el salón de actos del hermoso 
Pabellón, fué servida la comida a la 
que eran invitados el Coronel Don 
Enrique Quiñones, Delegado Gene
ral de Cuba en la Exposición, y se
ñora; D. José Carvallal. Cónsul de 
Cuba, y señora; D. Julián Martínez 
Castel, Agregado comercial, y señora; 
el Capitán Giménez, Ayudante del 
Jefe de Estado Mayor de Cuba, y se
ñora; el Teniente D. José María He-
redia, Arquitecto auxiliar del Pabe
llón, y señora; D. José Hurtado de 
Mendoza y señora; don Alberto F. 
Ibáñez; el Vicecónsul de Cuba, don 
Francisco Meluzá Otero, Jefe de 
propaganda de la Comisión ofi
cial y Dctor. de la Revista Diplomáti
ca cubana; el Canciller D. Horacio 
Vallespinosa; D. Agustín García-

S. E . el nuevo Ministro en Madrid del Reino 
Servios, Croatas y Eslovenos , Sr. Draéonir 

cowicb. 

español ha demostrado su aprecio por el Se
cretario de la Legación del Perú, 
D. Pablo Abril de Vivero, condeco
rándole con la Encomienda de la 
Orden de Isabel la Católica. El culto 
poeta americano que tan merecido 
prestigio goza por su patriótica ac
tuación de acercamiento hispano-pe-
ruano, está recibiendo generales feli
citaciones. 

f u e r t e del 8 m b a j a d o r d e 
los Ss tados 'Unidos e n p a r í s 

Ha producido dolorosa impresión 
la muerte del Embajador de los Es
tados Unidos en París, Mr. Myron 
Herrick. 

Era el ilustre diplomático gran 
amigo de Francia y del Mariscal 
Foch. Ya enfermo Mr. Herrick, asis
tió al entierro del gran caudillo fran
cés, sintiéndose, al regresar, víctima 
de la violenta crisis cardíaca que ha 
tenido tan funesto desenlace. 
^ E l difunto Embajador gozaba en 

de los 
Y a n -
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D o n Felipe García-Ontíveros y Laplana, 
nuevo director de Intervención civil en 

Marruecos. 

Francia de inmensa popularidad y de 
eran.de, merecida y ganada estimación. 

a c c i d e n t e d e automóvil 

El Embajador de Chile y la Sra. de 
Rodríguez de Mendoza, han sido vícti
mas de un grave accidente de automóvil. 
Con este desagradable motivo han re
cibido nuevos testimonios del afecto 
sincero que sus amistades les profesan. 

n o t i c i a s var ias 
de l ex t ran je ro 

El nuevo Ministro de Brasil en 
los Países Bajos, Sr. Leite Chermont, 
ha llegado a la Haya, en donde ha 
hecho su visita de presentación al 
Ministro de Negocios Extranjeros, 
señor Van BloMand. 

— En la Legación de Francia en 
Viena, el Ministro Plenipotenciario 
representante de la vecina Repúbli
ca, y la Condesa Clauzel, han dado 
un almuerzo en honor de Mr. Alfred 
Savoir que actualmente se encuentra 
de paso en Viena. 

—El Embajador del Japón en Pa
rís, que se encontraba en Londres, ha 
regresado a la capital francesa. 

— Ha tenido lugar una elegante 
comida en el Forum Club de Lon
dres, a la que asistieron el Embaja
dor de Francia en la Gran Bretaña 
y la Sra. de Fleuriau. 

—En la Iglesia de Saint-Honoré, de 
París, se ha celebrado un solemne Te
deum, bajo la Presidencia del Cardenal 
Dubois, Arzobispo de París, para con
memorar el aniversario de la indepe-
dencia de la República Argentina. 

—Lln elegante concierto ha tenido lu
gar en la Legación de Austria en Pa
rís. Monsieur Grunember, el Ministro 
Plenipotenciario, recibió con tal oca
sión en su residencia oficial a muchas 
personalidades. 

— El Vizconde Alain Obert de Thieu-
sies, Consejero de la Embajada de Bél
gica en París, ha sido nombrado Co
mendador de la Orden de la Corona. 

—El Ministro de Francia en Viena y 
la Condesa de Clauzel, han ofrecido 
una comida de honor al Presidente de 
la República austríaca y a la señora de 
Miklas. 

Se encontraban entre los invitados 
los señores Peter, Secretario General 
del Ministerio de Negocios Extranjeros; 
Schobel, Prefecto de Policía; Junhar, 
Director del Protocolo; Schneiderhanh, 
Director de T e a t r o s Nacionales, así 
como los ministros de Bélgica, Estados 
Unidos, Rumania, Suiza, Suecia y otras 
distinguidas personalidades. 

Después de la comida tuvo lugar un 

E l Barón A . van Aerssen Beyeren van Vashol , 
Cónsul de los Países Bajos en Sevilla. 

D o n Pablo Abril de Vivero, basta ha
ce poco tiempo primer Secretario de la 
Legación del Perú en Madrid, (Jue ha 
sido condecorado con la Encomienda de 
Isabel la Católica por el Gobierno es

pañol. 

concierto al que fueron invitadas nu
merosas familias de la aristocracia 
vienesa. 

— El señor Adacti, representante 
del Japón en la S. de N . ha invitado 
a una cena a sus compañeros del 
Comité de Construcción de nuevos 
palacios para el citado alto organis
mo internacional. 

Fueron comensales el ministro de 
los Países Bajos y la señora de Lou-
don; el ministro de Colombia: el mi
nistro de Checoeslovaquia y la seño
ra de Osusky; el ministro de Grecia 
y la señora de Politis; el ministro del 
Japón y la señora de Sato; Sir Eríc 
Drummond; el marqués Paulucci, los 
señores Camille Lefévre y Lloyd. 

—En la Legación de Rumania en 
París ha tenido lugar el matrimonio 
religioso de la señorita Lilianí Botez, 
hija del Senador rumano del mismo 
apellido, con el señor Constatin Bo-
ranesco-Lahovary. 

Fueron padrinos del enlace los 
Príncipes Cantacuzéne. 

—En Poitiers, el señor Toru Ha-
guivara, Canciller de la Embajada 
Imperial del Japón en París, ha dado 
una conferencia sobre el interesante 
tema: La doctrina de Monroe, el Pac
to Bríand-Kelloog y la S. de N . 

http://eran.de
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M a n o s d e M o n n a L i s a , b e l l a s m a n o s d u c a l e s , 

s u a v e s , b r e v e s y p á l i d a s c o m o f l o r e s d e n a r d o , 

d e s n u d a s c o m o v í r g e n e s s i n v e l o s , i n m o r t a l e s 

p o r l a g r a c i a d i v i n a d e l a r t e d e L e o n a r d o . 

L a s c u e r d a s d e l a l i r a p u l s a s t e i s e n V e n e c i a . 

E n R o m a f u i s t e i s m í s t i c a s p a l o m a s , y e n M i l á n 

y F l o r e n c i a e s c a n c i a s t e i s l o s l i c o r e s d e G r e c i a 

y s a c i a s t e i s l o s l a b i o s s e d i e n t o s d e d o n J u a n . 

L e o n a r d o u n a n o c h e o s c a u t i v ó e n s u l e c h o , 

f u i s t e i s l a s t e j e d o r a s d e s u s u e ñ o f e c u n d o , 

e n v u e s t r o s d e d o s f r á g i l e s f l o r e c i ó e l p e n s a m i e n t o 

d e l G r a n S i g l o . S u d a r d o c l a v ó a m o r e n e l p e c h o 

d e l a r t i s t a , y s u s u e ñ o f u é e l d e s p e r t a r d e l m u n d o . 

D e v u e s t r o s d e d o s m á g i c o s s u r g i ó e l R e n a c i m i e n t o . 

e o Y D E S I L V A . 



" 1". 

Juanito, hijo del Secretario de Embajada 
D. Cristóbal del Castillo, promete ,*er un 
«hombre de genio». Véase como muestra 

su disgusto por la obligada postura. 

Paquito y Consuelito S. de Parayuelos y 
Gutiérrez -Ravé forman un «ensem-
ble» encantador y se prestan 
admirablemente para que el 
fotógrafo haga de ellos 
lo que quiera. 

Pilar Groizard y Carvajal, hija de los 
Condes de Portalegre, se muestra diplo
mática en todo. De esta condición y de 
su belleza nos habla la presente fotografía. 

Mercedes Martínez Merello y Alvarez, 
hija del Secretario de Embajada don 

Luis, tiene una placidez de semblan
te que unida a la mirada serena de 

sus bonitos ojos negros, la ha
cen atrayente y simpática. 

P a g . 3 6 



M i . 
AS de un abanico, que nos dice lo siguiente: 
Desciendo de históricos personajes. El ori
gen de mis antepasados es anterior a las Cru
zadas; época que suele servir de apoyo a las 
más apergaminadas vanidades. 

Pero no en todos los países han sido de tan 
alto linaje los abanicos. Me refiero a aquéllos 
que sirvieron de espantamoscas... Útilísimos, 

no me opongo; pero exentos de todo esplendor, de toda poe
sía, que, en cambio, nunca faltaron a la ilustre raza de. que 
me ufano. 

N o ha habido intriga cortesana en la que no intervinieran 
los de mi alcurnia. Muchos de estos abanicos han pasado a la 
historia. Entre ellos, el causante de la guerra y la conquista 
de Argel. 

Nos hemos presentado de muy distintas maneras; ya en 
forma de «disco», de «baraja», de «bandera» o plegados. Yo 
pertenezco a esta última, la más y mejor aceptada, la más fa
mosa, la más elegante, desde luego. En el país y en el varilla
je, ya es sabido, se manifiestan mis grandes méritos. En los 
de mi clase se han empleado los más ricos encajes, los tules, 
las gasas, las mejores sedas, los rasos más superiores, la vitela 
más codiciada, la finísima cabritilla, ostentando pinturas que 
son verdaderas obras de arte. Y no vale olvidar los que lucen 
magníficas plumas, que parecen puestas allí para acariciar. Mi 
varillaje, con o sin incrustaciones de oro y de plata, es otro 
primor, tanto si es de concha, de nácar, de marfil, de ébano, 
de vernis-Martín, de sándalo, de laca, como de coral o de fi
ligrana. 

Cuando doy aire, doy también, a modo de perfumada bri
sa, los más finos aromas, Y odor di íemina, el de aquellas refi
nadas damas y damitas a quienes he pertenecido. 

Modestia aparte, puedo asegurar que he sido el objeto de 
lujo por excelencia, pleno de exquisitez, manejado por las 
más encantadoras manos de todo el pasado siglo, y de los an
teriores, desde las augustas de reinas y princesas, a las de 
muy lindas y distinguidas burguesítas. 

N o hablo de las mujeres feas. Estas no aciertan a manejar
me a la perfección; me utilizan para «darse aire», nada más, 
sin detenerse a pensar que soy, no sólo un rico objeto de 
arte, sino un instrumento de diplomacia, de gracia y de co
quetería. 

Sí, sí, en mis buenos tiempos serví para todo eso. 
¿Instrumento de gracia? ¡Ya lo creo! Podían, valiéndose de 

mí, hacer gala de ella las mujeres verdaderamente atractivas, 
distinguidísimas, aventajadas discípulas de la «Escuela del 
Abanico», que tanto y también las inició en el hechizo de su 
manejo, de su significación, que abarca desde la altivez y la 
impertinencia, a la ternura. 

¿Instrumento de diplomacia? ¡Ah!, ¡cuántas intrigas inter
nacionales, políticas y familiares he facilitado! ¡Cuántos actos 
de Gobierno traté, cuántos negocios, cuántas combinaciones 
han pasado por mi varillaje! 

«¡Instrumento de ingenio? Las más espirituales frases, y 
también las más aceradas, acentuaron mis movimientos. 

¿Instrumento de coquetería? ¿Necesito demostrarlo? Lo he 
sido por naturaleza, por esencia. El flirt me necesita, y eso 
que semejante palabra, por lo que tiene de exótica, no es muy 
de mi agrado. Tengo en mayor estima, tratándose del rendi
miento a una damita, otra expresión más nuestra: «hacer la 
corte»; ella da idea de la soberanía de la mujer; tiene algo de 
respetuoso tributo a la galantería, a la cual he sabido añadir
le muchos detalles de gusto refinado. 

También para el pudor he sido útil... Siempre que una 
exageración involuntaria e irremediable (por el momento) del 
asaz descotado corpino me solicitaba, yo hacía las veces de 
biombo... 

¿Y las sabrosas pláticas, que eran arte verdadero, espontá
neo, subrayado por mi buen aire, por mi pausado «abrir y 
cerrar»? Una delicia. 

Todo esto, como la suprema distinción, ha concluido. Pasó 
mi época. ¡Ahora se me quiere menos! 

Cuando veo los abanicos modernos en los paseos, en los 
teatros, en los salones, me apena el convencimiento de que 
vienen a ser un objeto que suele no merecer adorables distin
ciones... Me molesta también el estrépito con que los cierran y 
los abren, lo mismo acentuando charlas insubtanciales, que 
haciendo ruido en dos templos: en el de Dios, y en el del arte, 
perturbando la devoción, o no dejando escuchar conciertos, 
óperas, dramas, comedias ni conferencias. 

Ya no hay individualismo; triunfa la multitud. 
Habré de tolerar que quieran conservarme más bien por 

ostentación o por «snobismo», que por depurada admiración 
y por cariño. Menos mal, si me libro de que acaben por ven
derme. 

Quiero olvidar las risas, las burlas, los desagradables se
cretos, los vulgares coqueteos y los golpes que en más de una 
ocasión dio, valiéndose de mí, la mano nerviosa que me ma
nejaba. 

Deseo únicamente identificarme con algo que rara vez su
cedía, y que no he olvidado: 

¡Con una lágrima de profundo, de verdadero, de desintere
sado, de callado amor, que sobre mí cayeron y que por mí 
quedaron ocultas...! 

¡Oh, aquel llanto...! 

S A L O M É N Ú Ñ E Z T O P E T E 



Sra. D . a Isabel de Arenzana 
de Martínez de Orense, esposa 
del Secretario de Embajada, 

D . C a r l o s . 

— 

Srta. María Estber Magari-
ños, de la buena sociedad de 
Montevideo ( R e p ú b l i c a del 

Uruguay). 



S . A . R. el P r í n c i p e D. A l v a r o d e 

O r l e a n s , a r m a d o C a b a l l e r o d e la 

O r d e n M i l i t a r d e C a l a t r a v a :-: :-: 

Siguiendo una tradición casi unánime 
en la Familia Real española, el Príncipe 
D. Alvaro de Orleans se La armado Ca
ballero del hábito de Calatrava. 

Solemne ceremonia, de rito secular, la 
de armarle la espada, imponerle el hábi
to y calzarle las espuelas, ante los bri
llantes capítulos de Caballeros de Cala
trava, Alcántara y Montesa, reunidos 
en el templo para escuchar de labios del 
augusto neófito, el juramento de los ca
ballerescos votos de ritual. 

Imponente y brillante la ceremonia en 
su aspecto externo, pero más bella en su 
íntima y trascendente significación. Bello 
culto este a la más estricta caballerosi
dad, que no contenta con los deberes de 
la normal hombría de bien, hace votos 
de noble sacrificio en homenaje a Dios, 
a la Patria, a la templanza y a la jus
ticia. 

N o hemos de estar 
ociosos en estos tiempos 
tan poco caballerescos, 
los que de caballeros nos 
preciamos. Campo hay si 
no para probar el temple 
de la espada, ceñida al 
cinto, en belicosas em
presas fronterizas, sí pa
ra que, juramentados en 
conjura de honor, osten
temos orgullosos la je
rarquía espiritual de una 
impecable conducta que 
sea digno reflejo de atá
vicas noblezas pasadas u 
honrado cimiento pre
sente de noblezas fu
turas. 

En S. A. R. el Prínci-

SS. AA. RR. los Infantes D. Jaime y D. Al
fonso de Orleans y el rujo de este, el Príncipe 
don Alvaro, después de la ceremonia de armar 

al último caballero de Calatrava. 
(Foto Contreras y Vilaseca.) 

Boda de la Srta. Mercedes Cejuela con el Abogado del Estado 
mez Acebo, hijo de los Marqueses de Cortina. 

pe D. Alvaro, de tan limpia prosapia y 
tan clara conducta, se han unido, bajo 
el blanco hábito de Calatrava, las pro
metedoras noblezas de su juventud de 
hoy y las históricas noblezas pretéritas 
de su raza, que ciertamente han de 
alumbrar en legítimas y castas nupcias, 
noblezas que esclarezcan el futuro. 

R U B E N 

R e c e p c i ó n e n la r e s i d e n c i a d e l os 
M a r q u e s e s d e C a v a l c a n t i :-: :-: 

En la residencia de los Marqueses de 
Cavalcanti se ha celebrado una brillan
tísima reunión en honor del General 
Jefe del Ejército cubano, Brigadier He
rrera, y de su bella esposa. 

Con los Sres. de Herrera asistieron a 
la fiesta, el Embajador de Cuba y la se
ñora de García Kohly; el Ministro de 
Panamá y la Srta. de Lasso de la Vega; 
el de Yugoeslavia y la Sra. de Yanco-
wich; el de Santo Domingo, Sr. Cestero; 
el Consejero de la Embajada de Cuba y 

la Sra. de Pichardo; el 
primer Secretario de la 
misma y la Sra. de Arce; 
el tercer Secretario cuba
no y la Sra. de Taber-
nilla; el Agregado mili
tar italiano, Sr. Valerio; 
el Agregado cubano y la 
Sra. de Díaz de Tuesta; 
el Cónsul g e n e r a l de 
Cuba y la Sra. de Mén
dez Gracián; el Canciller 
cubano Sr. Estalella y 
su esposa; y el Agregado 
argentino, Sr. Penard. 

Entre las señoras allí 
presentes se encontraban 
las Duquesas de Sevilla, 
Santa Elena y Viuda de 
Valencia; Marquesas de 

D. Mi el Gó-

Casa M O L I N E R O 
A v . C O N D E D E P E N A L V E R , 

LA P R E F E R I D A P O R LA DIPLOMACIA 
Lunchs, Banquetes, Bautizos, Bombonería, Pastelería. 
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Excmo. Sr. D. Manuel de Domecq] y 
Núñez de Villavicencio, Vizconde de 
Almocadén, Caballero de la Real y Mi
litar Orden de Calatrava, etcétera, etc. 
Culto, inteligente y laborioso,' es uno 
de los más distinguidos aristócratas de 

Andalucía. 
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D E S O C I E D A D Santa Cruz, 
V a l d e i g l e -

sias, Figueroa, Caicedo, Frontera y Bó
veda de Limia; Condesas de Castronue-
vo, Gimeno, Mirasol, Vallellano, Agui-
lar de Inestrillas y San Antolín de Soti-
11o; Vizcondesa de San Antonio, y seño
ras y señoritas de González Hontoria, 
Ansaldo, Fernández de Rivera, Goicoe-
chea, Borbón y Borbón, Villalobos, Za-
yas, del Valle, García KoKly (Margari
ta) y muchas más. 

También asistieron el Ministro de la 
Gobernación, General Martínez Anido; 
el del Ejército, General Ardanaz; los ex 
Ministros Sres. Marqués de Lema, Con
de de Jimeno, Conde de 

• Esteban Collantes, Goi-
coecbea, Marqués de Fi
gueroa, Conde de Coello 
de Portugal, González 
Hontoria y Espada; los 
G e n e r a l e s Duque de 
Santa Helena, Borbón, 
Marqués de Goicorrotea, 
González Jurado, Ola-
guer, Puerta, Losada y 
Píquer; el Duque de Se
villa; Marqueses de Cue
va del Rey, Vinent y 
Casa López; Condes de 
Aguilar de Inestrillas, 
Mirasol, Vallellano y 
Asmir; Vizconde de San 
Antonio de Cuba y se
ñores Amat, Calderón, 
Cárdenas, F e r n á n d e z -
Silvestre y muchos más. 

En el jardín de la casa 
se sirvió la merienda y en el interior se 
organizaron algunas mesas de juego. 
Fueron muy celebrados por los invita
dos diversos objetos de arte que en vida 
pertenecieron a la ilustre Condesa de 
Pardo Bazán, escritora de grata memo
ria, madre de la dueña de la casa. 

Los Marqueses de Cavalcanti, auxi
liados por sus hermanos los Marqueses 
de Torre de Cela y la Srta. de Quíroga, 
hicieron los honores a cuantos asistieron 
a su fiesta, muy amablemente. 

B o d a d e la S r t a . d e C e j u e l a 

En la Iglesia de San Fermín de los 
Navarros, adornada artísticamente con 
tapices, plantas y flores, se ha celebrado 
la boda de la encantadora Srta. Merce
des Cejuela con el abogado del Estado 

D. Manuel Gómez-Acebo, hijo de los 
Marqueses de Cortina. 

La Srta. de Cejuela, que estaba bellísi
ma, llevaba vestido de estilo de crepé satin 
con velo de auténtico encaje de Bruselas 
y se adornaba con un collar de perlas. 
El Sr. Gómez-Acebo vestía el uniforme 
del Cuerpo a que pertenece. 

Fueron apadrinados los contrayentes 
por la Marquesa de Cortina, que vestía 
de negro y se tocaba con la típica man
tilla, y por D. Manuel Cejuela, padre de 
la desposada. 

Firmaron el acta como testigos, por 
parte de la novia, sus tíos el General don 
Torcuato Díaz Merry y su hermano el 

E n el pabellón de Cuba en Sevilla. U n elegante grupo de invitados a la fiesta 
organizada por la Marquesa de Arguelles. Entre ellos, el Consejero de la E m 
bajada cubana y la Sra. de Picbardo, Dctor. de la Revista Diplomática, cubana. 

Asesor general del Banco de España, 
D- Ricardo; los Marqueses de Torrela-
guna y Solanda, y D. Manuel Uhagón; 
y por parte del novio, sus hermanos el 
Marqués de Zurgena y D. Jaime Gó
mez - Acebo; el Duque del Infantado 
y el Conde de Santa María de Pa
redes. 

Después de la ceremonia religiosa, los 
invitados se trasladaron a la artística 
residencia de los Marqueses de Cortina. 
En el elegante vestíbulo de la casa, se 
organizó un animadísimo baile a los 
acordes de la orquesta de los Ramallí. 

La selectísima y numerosa concurren
cia fué obsequiada con magnífico buíiet. 
Los nuevos Sres. de Gómez-Acebo, que 
recibieron muchas pruebas de- simpatía, 
salieron para Algeciras, en donde em
barcaron para proseguir su viaje de no
vios por los Estados Unidos y Cuba.. 

F i e s t a en c a s a d e l o s 

C o n d e s d e C l a v i j o 

La bella Condesa de Clavijo y su es
poso, dieron, antes de partir para Barce
lona, una pequeña fiesta en honor de la 
Princesa Marta de Bibesco que se en
cuentra en Madrid. 

En casa de los Condes de Clavijo es
tuvieron ese día el Embajador de Ale
mania y la Condesa de Welczeck; el Mi
nistro de Rumania y la Princesa Antoin 
de Bibesco; los Duques de Montealegre; 
Marqueses de Villabrágima y Altamira; 
Condes de Yebes y Velayos; la bella hija 
del General Borbón, Blanca; los Sres. de 

Barcenas, San Miguel, 
Propper y otras distin
guidas personas. 

B o d a d e la S r t a . d e 
A l v a r e z d e T o l e d o 

En el Asilo de Huér
fanos del Sagrado Cora
zón se celebró la boda 
de la bella Srta. Rosario 
Alvarez de Toledo y Ca
ro, hermana del Duque 
de Medina Sidonia, con 
el Abogado del Estado y 
Secretario del Banco de 
Crédito Local, D. Salva
dor Ferrándiz Luna, per
teneciente a distinguida 
familia valenciana. 

Apadrinaron a los 
contrayentes doña Con
cepción Ferrándiz Luna 

de Ballester, hermana del novio, y el 
hermano de la novia, Duque de Medina 
Sidonia. 

Como testigos firmaron el acta, por 
parte de la novia, su hermano político el 
Duque de Santa Cristina y los Condes 
de Montenuevo y Villariezo. Y por par
te del novio, el Conde de Santa María 
de Paredes, D. José Dominé y D. Salva
dor Recasens. 

Terminada la ceremonia religiosa, la 
selecta concurrencia fué obsequiada con 
una merienda en un salón del mismo 
templo. 

El nuevo matrimonio ha salido para 
París en viaje de novios. 

F i e s t a e n el P a b e l l ó n 
d e C u b a , e n S e v i l l a 

La Marquesa de Arguelles ha ofreci
do a sus amistades, en el Pabellón de 



D E S O C I E D A D 

La Srta. de Olanó con D . Francisco Escriba 
de Romaní , kijo de los Condes de Oliva, des

pués de contraer matrimonio. 

Cuba en Sevilla, una brillantísima fiesta. 
Asistieron el Consejero Ministro de 

la Embajada de Cuba y la Sra. de Pi-
chardo; el Coronel D. Enrique Quiño
nes, Delegado general de Cuba en la Ex
posición, con su señora y sus bijas; 
Sr. Meluza Otero, Director de la Re
vista Diplomática, cubana; Cónsul de 
Cuba en Sevilla y la Sra. de Carballal; 
el Vizconde de los Remedios y otras 
muchas personalidades de la buena so
ciedad cubana, sevillana y madrileña. 

B o d a d e la S r t a . d e E s c o r i a z a 

En la suntuosa residencia de los Viz
condes de Escoriaza ha tenido lugar el 
matrimonio de su encantadora hija, Ma
ría T/eresa Escoriaza, con D. Luis Gar
cía de los Salmones y de la Pedraja. 

En uno de los salones de la casa se 
improvisó el altar, en el que se colocó un 

R. PÉREZ MOLINA 

J O Y E R O 
T.° 1 2 6 4 6 

Madrid. C. de S. Jerónimo, 29 
San Sebastián. Alameda, 25 

Crucifijo-y una imagen de la Virgen del 
Pilar. 

Las galas nupciales realzaban la be
lleza de la Srta. de Escoriaza. 

Bendijo la unión el Nuncio de Su 
Santidad M o n s e ñ o r Tedeschini, que 
pronunció una elocuente plática. 

Apadrinaron a los contrayentes la se
ñora de García de los Salmones, madre 
del novio, y el padre de la desposada, 
Vizconde de Escoriaza. 

Firmaron el acta como testigos, por 
parte de la novia, el Embajador de Fran
cia, Conde de Peretti de la Rocca; el ex 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Conde de Romanones; el Marqués de 
Albaserrada, el Marqués de Pezuela y 
los Sres. Arvely, Morales de Rada y 
Escoriaza (D. Manuel, D. Eurípides y 
D . José María); y por el novio, el ex Mi
nistro D. Antonio Goicoechea, el Mar
qués de Bedmar, el Conde de Cortina, 
el Vizconde de Llanteno y los Sres. Ar
ene y Díaz Alonso. 

Terminada la ceremonia, se sirvió a 
los invitados una espléndida merienda y 
comenzó un animado baile. 

La Vizcondesa de Escoriaza, ayudada 
por sus hijos los Marqueses de la Pe
zuela y las Srtas. de Escoriaza, hizo con 
mucha amabilidad los honores de la 
fiesta. 

El nuevo matrimonio emprendió su 
viaje de novios, disponiéndose a visitar 
varias capitales del extranjero. 

T í t u l o d e l R e i n o 

Se ha mandado expedir Real Carta de 
concesión, en el título de Vizconde de 
Santa Clara de Avedillo, a favor de don 
José de Yanguas Messía, Presidente de 
la Asamblea Nacional y Profesor de 
Derecho Internacional de la Universi
dad de Madrid. 

B o d a d e la S r t a . L e t i c i a M a r t í 

En la Iglesia de la Virgen de la Palo
ma se ha celebrado la boda de la lindí
sima Srta. Leticia Martí y Rodríguez de 
Castro con D Leoncio González de 
Gregorio y Arribas. 

Apadrinaron a los contrayentes la 
Marquesa de Arguelles y D. José Martí, 
tío de la desposada. 

Firmaron el acta como testigos, por 

por parte de la novia, el ex Presidente 
del Consejo, Conde de Romanones; el 
ex Ministro, Marqués de Lema; el Ge
neral D. Francisco de Borbón y los Du
ques de Santa Elena y Tovar. Y por 
parte del novio, D. Pedro García de 
Arribas, D. Pablo Fernández Nájera, 
D. Joaquín Calderón Barcenas, D. Dio
nisio Miguel y D. Enrique Martínez de 
Morales. 

Después de la ceremonia, la numerosa 
y distinguida concurrencia que asistía al 
acto, se trasladó a la residencia de doña 
Isabel Rodríguez de Castro, madre de 
la novia, donde se sirvió una espléndida 
merienda. 

Los nuevos Sres. de González de Gre
gorio, han salido para Barcelona, desde 
donde emprenderán un largo viaje de 
novios por el extranjero. 

B o d a d e la S r t a . F i n n y D u c a s s i 

En la Iglesia Parroquial de Santa 
Bárbara han contraído matrimonio la 
encantadora Srta. Finny Ducassy Ber-
nard y D. Luis Nasalli-Rocca, Marqués 
d'Acceglio, Conde de Nasalli-Roccc, 
perteneciente a una aristocrática familia 
italiana.' 

Los contrayentes fueron apadrinados 

La Srta. Leticia Martí y Rodríguez de Castro 
con D . Leoncio González de Gregorio, des

pués de su enlace. 
(Fotos Contri:ras y Vilaseca.) 
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D E S O C I E D A D 

por la Condesa Viuda de 
Nasalli Rocca, madre del 
novio, y por D. Luis 
Ducassi Ochoa, padre de 
la desposada, que fué 
representado por su hijo 
D. Luis Ducassi Ber-
nard. 

Firmaron el acta como 
testigos de la ceremonia, 
por parte de la novia, su 
tío el General D. Anto
nio Losada, el Coronel 
D. Juan Orozco. D, Luis 
Sartorius y Díaz de 
Mendoza, y el General 
D. Joaquín Boville; y 
por parte del novio, su 
hermano el Conde de 
Cornegliano, D. Luis Moliner y D. Ri
cardo Calvo Bernard. 

La unión fué bendecida por el herma
no del novio, Presbítero D. Mariano 
Nasalli-Rocca. 

Una vez terminada la ceremonia, fue
ron obsequiados los invitados, en una 
dependencia de la misma iglesia, con un 
bien servido lunch. 

Los Marqueses d'Acceglio, después de 
su viaje de novios, piensan pasar una 
larga temporada en su castillo de Cas-
tell-Nuevo, en Italia. 

N o t i c i a s d e l e x t r a n j e r o 

En el Palacio de Saint James, Su Al
teza Real el Príncipe de Gales, hijo pri-

ü n aspecto del Hipódromo de la Castellana durante las últimas carreras 

mogénito de los Soberanos ingleses, ha 
dado una serie de suntuosas comidas a 
las que han asistido muchas personas de 
la aristocracia inglesa, del Cuerpo Di
plomático acreditado en Francia y de la 
buena sociedad de París. 

— La Princesa de La Tour D'Auberge, 
en su suntuosa residencia de París, ha 
dado varios tés en honor de sus nume
rosas amistades. 

—Sus Altezas Reales la Princesa In-
griid de Suecia y el Príncipe Artur de 
Connaugth han sido recibidos en Wind-
sor por los Soberanos ingleses, que les 
han obsequiado con un almuerzo ín
timo. 

—Se anuncia en París el próximo en
lace de la Marquesa de Surián con el 

Teniente de Navio M. 
Claude de Saulces de 
Freycinet, hijo del Ba
rón de este título, ya 
fallecido. 

—También en París, 
y en casa de la Condesa 
de Gabriac, ha tenido 
lugar un interesante con
cierto. 

— La Vizcondesa Au-
gustion de Rouge ha da
do a luz felizmente, en 
París, un hermoso niño, 
al que se le impondrá el 
nombre de Hubert. 

— Los Duques de Bra
bante han salido de Sa-
bang después de una es
tancia de seis meses en 
las Indias holandesas. 

—La Vizcondesa de Arjunzon se en
cuentra en París enferma de algún cui
dado. 

— Fl día 6 de Junio tendrá lugar, en 
la residencia de París de la Sra. de Villa-
nueva, un baile de juventud en honor 
de las amistades de su hija. 

— Se han instalado en su elegmte vi
lla de Biarritz los Marqueses de Gouy 
D'Arsey. 



t u r i s t i v e 
SAN SEBASTIAN 

Vista de San Sebastián desde el Monte Igueldo. 

L n o m b r e de la culta y m o d e r n a ciudad de 
San Sebastián, evoca ante todo el de un lu
gar delicioso del N o r t e de España para pasar 
el verano , preferido por españoles y extran
jeros, const i tuyendo la mayor atracción su 

playa, l lamada La Concha, po r la forma de su per íme
tro. Su ampli tud, finura de la arena y suavidad del oleaje 
hacen de ella una de las playas preferidas. 

Está abierta c o m o un recogido seno, entre los Montes 
de Igueldo y Urgul l , amor t iguándose la fuerza del mar 
en el natural rompeolas de la isla de Santa Clara, descu
br iendo en la baja mar una gran faja de arena clara y 
fina. A su natural encanto, se une el del magnífico paseo 
de La Concha que sigue toda su línea y forma una terra
za ideal sobre ella. 

Dos edificaciones se alzan en esta playa, dignas de 
mención. Una es la Perla del Océano, establecimiento 
balneario const i tuido por un gran salón central y dos es
paciosas galerías que permiten contemplar el cauti
vador espectáculo de la playa durante las horas del 
baño y que cuenta con todos los adelantos m o d e r n o s 
para efectuar las distintas aplicaciones externas del agua 
del mar. 

Otra, es la Caseta Real, edificio de líneas elegantes y 
construcción esmerada que llena perfectamente el objeto 
para que ha sido destinada. 

Fué en el año 1845 cuando se cons t ruyó la pr imera 
caseta real para que la utilizase Doña Isabel 11. Luego se 
edificó una que podía subir o bajar sobre carriles según 
las oscilaciones de la marea, accionándose por un moto r 



T U R I S M O d e v a p o r . 
En 1894 la 

Diputación cons t ruyó otra de 
estilo árabe , . subs t i tu ida po r 
la de 1911 que es la actual. 
Para los bañistas han desapa
recido desde 1926 las feas 
casetas i n d i v i d u a l e s trans
por tadas por bueyes , s iendo 
s u b s t i t u i d a s por gran nú
m e r o de depar tamentos m o 
dernos , l impios, higiénicos 
y elegantes, en g r u p o s de a 
cua t ro , bel lamente decora
dos y con sus cor respon
dientes servicios de termosi
fón, a lumbrado , ventilación 
y secadero electro-mecánico. 

P o r lo que se refiere al a s 
pecto genera l de la pobla
ción, el núcleo principal de 
la misma se extiende al pié 
del Monte Urgul l , en su par
te S. en una península for
mada por las aguas del Can
tábrico y las del río U r u m e a , 
Limitan esta península po r 
el E , b o r d e a n d o el río, los 
h e r m o s o s paseos de Sala
manca, República Argent ina 

y Árbol de Guernica . P o r el I 
O. el g ran paseo de La Con
cha, hasta la playa de Ondarre ta , si tuada en el barr io anti
g u o , al pié del Monte Igueldo. Hay además la l lamada ciu
dad vieja, d o n d e está establecido el comerc io modes to y 
vive la gen te pescadora . En este barr io, está la,plaza de la 
Const i tución formada por 
el p a l a c i o del Ayunta-
miento y otras casas par- — — ^ — -
ticulares, t o d a s con los 
c l á s i c o s sopor ta les , que i 
hacen un paseo cubier to, 
y es digna de menc ionar 
se la par roquia de Santa 
María, edificio de estilo 
bar roco const ruido po r 
los arquitectos P e d r o Ig
nacio de Lizardi, Miguel 
de Salezán y Francisco 
Ibero, d o n d e se venera la 
vieja imagen de Nuest ra 
Señora del Coro , a quien 
los donost iarras profesan 
especjal devoción. 

Separa la c iudad vieja 

E l más fuerte contraste de color y poesía, se observa 
en las puestas de sol de Guipúzcoa. 

V i n o s t i n t o s *!S? 
de los Herederos del / > „ ^ ^ « > 

Marqués de Riscal 
ELCIEGO (Álava ) 

E S P A Ñ A 

PEDIDOS: AJ administrador en Elclego (por Cenicero), 
D. jorge Dubos. 

de la nueva, la Alameda o 
Bulevar, que atraviesa toda 
la población de E. a O. or
nada de frondosos árboles . 
La parte nueva de San Se
bastián presenta un trazado 
simétrico de calles rectas y-
p a r a l e l a s , ex tendiéndose a 
ambos lados de la Avenida 
de la Libertad que va desde 
el puer to de Santa Catalina 
al Paseo de la Concha . En 
esta zona está si tuado el par
que de Alderd i -Eder (lugar 
hermoso) con boni tos jardi
nes d o n d e h a y artísticos 
asientos, estanques y sur t ido
res. Delante del parque , p re 
cedido de una terraza se le
vanta el Oran Casino, sun
tuoso palacio, donde tienen 
lugar magníficos conciertos, 
fiestas brillantes y d o n d e se 
dá cita la élite del m u n d o 
elegante. Ot ro de los edifi
cios notables de esta zona, 
es el Palacio Real, disfrután
dose desde su terraza de una 
incomparable vista sobre la 
bahía. Cons ta de planta baja 
y dos pisos, y en el pa rque 
está la l lamada Casa de Ofi

cios para las habitaciones de los Jefes de Palacio y otros 
servicios. Desde 1866 se instala en Miramar durante los 
meses estivales, la Real Familia. 

C o m o un barr io modern í s imo que ha exper imentado 

un gran impulso estos úl-
t imos años, está el llama-

^ — — — ^ — — ( j 0 de Oross , al pie del 
Monte Ulía y a la margen 
d e r e c h a del U r u m e a , 
d o n d e se ha cons t ru ido 
el magnífico Kursaal, sede 
de animadas fiestas, a ori
llas del mar, y se han for
m a d o los he rmosos pa
seos de Ramón María de 
Lili a lo largo del río, y el 
de Colón con preciosos 
c h a l e t s , uniéndose este 
barr io al resto de la ciu
dad po r un puente que es 
la continuación del paseo 
de la Alameda. Debe ci
tarse también la ciudad-



T U R I S M O jardín const ru ida 
en el Barrio de 

Loyola y el puer to , s i tuado al res
g u a r d o del Mon te Urgull , forma
do po r dos espigones, antedock, 
dock de puer tas y dársena de pes 
cadores . 

U n o de los mayores atractivos 
que posee San Sebastián, es el de 
los m o n t e s que la rodean . El 
Monte Urgul l p rop iedad del m u 
nicipio, en cuya cúspide se elevan, 
el Castillo de la Mota y la Forta
leza del Macho , declarado este 
m o n u m e n t o arqui tectónico-ar t ís 
tico, sirve de asiento para disfrutar 
de la espléndida vista de la ciudad, 
la Concha, la isla de Santa Clara 
y el puer to . Rodea este mon te por 
su base, un bellísimo paseo que 
permite contemplar el Cantábr ico 
en toda su grandios idad . Desde 
el Monte Ulía, con- los bellos pinares y las carreteras 
de acceso, también se puede contemplar un buen pa
norama. 

Para subir al Monte Igueldo, otra de las interesantes 
alturas de San Sebastián, hay dos buenas carreteras y un 
funicular, inaugurado en 1912, que salva en línea recta la 
áspera pendiente del monte . írn la cúspide existe un am
plio y elegante edificio, des t inado a sala de fiestas y res
taurant Desde allí se divisan todos los detalles de la cos
ta hasta el Cabo Machichaco, los pueb los que se escalonan 
en la r ibera francesa y las alturas de los Pir ineos. 

BALNEARIO 
DE 

MONDARIZ 

( A 34 k i lómetros de Viéo) 

G r a n Ho te l del 

Establecimiento . 

A B I E R T O DE M A Y O A O C T U B R E 

O e ñ o r e s Hijos de Peinador 

Desde el Monte U l í a se ve a la ciudad en perpetua caricia con en el mar. 

La intensidad con que se cultivan los depor tes en la 
bella Easo, es otra de las atracciones del verano. La 
Oran Semana que con mot ivo del yachting organiza el 
Real Club Náutico, las clásicas regatas de traineras, con
cursos de natación, part idos de pelota en el frontón, 
tennis, golf, cuyo campo está s i tuado en Lasarte, las 
carreras de caballos en el gran h i p ó d r o m o de este últi
m o pueb lo , el Oran P remio de Europa para automóvi les 
que se corre en un circuito de algo más de diecisiete ki
lómet ros , etc., atraen una gran parte del m u n d o aristo
crático. 

Excelentes comunicaciones , permiten al turista trasla
darse c ó m o d a m e n t e a la frontera francesa, s iendo la pre
ferida, el-ferrocarril eléctrico a Hendaya . Una red de lí
neas tranviarias lleva a los pueb los de Hernani , Tolosa, 
Pasajes, Rentería, etc. El ferrocarril l lamado del Urola, 
p o r q u e s igue el curso de este río de Z u m á r r a g a a Z u m a 
ya, sirve de buena comunicación para visitar el santuario 
de Loyola, encont rándose en el trayecto, el balneario de 
Cestona. El ferrocarril a Bilbao que se conoce también 
po r el de la costa, conduce a las encantadoras playas de 
Zarauz, Zumaya y Deva. 

Excelentes carreteras permi ten al automóvi l del turista 
internarse po r todos los bellos r incones de la provincia 
de Guipúzcoa, en cuyos pueblos y caseríos, p u e d e n pre 
senciarse esas, típicas fiestas populares d o n d e se bailan 
antiquísimas danzas, se cantan sent idos zortzicos, y se po 
nen de manifiesto las cual idades de la raza vasca, exte
riorizadas en los tipos del país, tan admirab lemente in
terpre tados po r el pincel de los he rmanos Zubiaur re . 

R A M Ó N . D E C A M P O A M O R F R E I R É 



I N F O R M A C I Ó N 
H I S P A N O A M E R I C A N A 

La familia Rea l en. el solemne acto de la inauguración de la Exposición de Sevilla. 

Se inaugura la Exposición de Sevilla 

El 9 de mayo de 1929 será una fecha 
gloriosa en la historia del mundo de 
habla española. En ese día, ante la pre
sencia de nuestros Augustos Soberanos, 
de Sus Altezas Reales, de los altos dig
natarios, del Gobierno de nuestra pa
tria, del Cuerpo Diplomático, de repre
sentaciones de todas las actividades del 
país y también con la asistencia del 
pueblo modesto que sentía la solemni
dad del momento, fué por boca de Don 
Alfonso XIII inaugurado el magno cer
tamen al que, convocadas por España, 
acudieron todas las naciones de Hispa
noamérica, inclusive el Brasil, y por es
pecial y cordialísima invitación Portu
gal y los Estados Unidos de Norteamé
rica. 

El iniciador de la Esposición de Se

villa fué el entonces comandante de ar
tillería Don Luis Rodríguez Caso, a 
quien Sevilla otorgara un sable de ho
nor en 1909 por su acierto al organizar 
en la primavera del año anterior unos 
bellísimos festejos denominados «Espa
ña en Sevilla». 

Aceptada con entusiasmo la idea de 
celebrar en aquella bella capital andalu
za un certamen de carácter hispano
americano, la ciudad toda hizo osten
sible manifestación de que se identifica
ba totalmente con la idea y poco des
pués Su Majestad el Rey pudo presen-
senciar, en una visita que hizo a Sevilla, 
el desfile de una magna y cívica mani
festación que solicitaba la concesión 
por el Gobierno de tal honor. Tras- va
rias vicisitudes de que hacemos gracias 
al lector y previa una feliz intervención 
del ilustre sevillano D. Torcuato Luca 

de Tena, director de A B c, que en el 
despacho de su periódico resolvió a fa
vor de su patria chica la mayor dificul
tad que se oponía al proyecto por soli
citar al propio tiempo otras ciudades 
españolas el mismo privilegio, tras esas 
vicisitudes a que aludimos, el Gobierno 
español concedió por fin a Sevilla, re
conociendo los múltiples motivos his
tóricos que la favorecían para tal pre
tensión, la autorización necesaria, y sin 
pérdida de momento se comenzaron 
los preparativos para la realización de 
la magnífica iniciativa. 

La guerra europea abrió un obligado 
paréntesis y cuando la pesadilla cruel 
hubo concluido se reanudaron los tra
bajos modificándose el primitivo pro
yecto y adquiriendo prontamente mag
nitudes que su malogrado iniciador no 
pudo ni quizá soñar. 
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INFORMACIÓN Ya en el 
HISPANOAMERICANA P«der el Go-

b i e r n o del 
General Primo de Rivera se intensifica
ron grandemente los preparativos no 
inaugurándose la Exposición en la fecha 
primeramente citada por convenir así 
más al brillante triunfo de la misma y 
para dar lugar a que todos los países 
invitados hubieran decidido su partici
pación. Después el triste suceso de la 
muerte de Su Majestad la Reina doña 
María Cristina aun retrasó por unos 
meses la apertura del Certamen que ha 
tenido lugar, como decimos al princi
pio, en la espléndida y luminosa maña
na del jueves 9 de mayo del año en 
curso en que la riente Sevilla, repre
sentando dignamente a España entera, 
vistió sus mejores galas y asistió a la 
ceremonia emocionada y consciente de 
la transcendencia del acto. 

El director de la Exposición, Exce
lentísimo Sr. D. José Cruz Conde, pro
nunció un elocuente discurso haciendo 
historia de la labor llevada a cabo y el 
Jefe del Gobierno español, Excnio se
ñor Marqués de Estella le contestó con 

un discurso vibrante de patriotismo al 
que pertenecen las siguientes palabras: 
«La ciudad del Betis, de aromada arbo
leda y policromados jardines; la de los 
claveles gigantes y la de la Giralda 
enhiesta y gallarda, que lanza al cielo 
la plegaria de las mujeres sevillanas, de 
ojos centelleantes y gracioso garbo, 
tiernas y piadosas, hoy riente y satisfe
cha al ver su gran empeño culminado, 
abre las puertas al mundo entero y 
muestra no sólo su tesoro, sino el que 
de Portugal y América nos vino en for
ma de geniales edificaciones, de valio
sos objetos y de ricos productos. 

«Ciencia, Arte y Trabajo son los dul
ces lazos con que España quiere estar 
unida al mundo; pero toda nacionali
dad es una sociedad constituida a base 
de principios fundamentales: el patrio
tismo, el sentido religioso y su historia. 
El primero impone los deberes ciuda
danos; el segundo, los deberes mora
les y el tercero, los deberes de conti
nuidad. A estos principios quiere Espa-
ser fiel en su modernización, convenci
da de que sirve a su fortaleza y a la de 
la de la humanidad cristiana, cuya civi

lización pasa por momentos angustio
sos. Presentémonos hoy, pues, al mun
do como somos, sin tapujos ni disfra
ces, como es la raza de que somos raiz 
y verbo; alentada y progresiva, pero de 
sólida moral cristiana, de severa re
flexión, consciente del papel que la Pro
videncia nos asignó y del deber que la 
Historia nos señala. 

»Y vos, Señor, Rey de un pueblo 
grande hasta en los días de mayor des
gracia, maduro en la larga experiencia 
del reinar, aflijido por reciente y gran
de pena, sabed que cuando, al fin de 
mis palabras os toque pronunciar las 
que han de poner digno remate a esta 
solemnidad, de alto valor histórico 
para el mundo ibérico, ellas habrán de 
volar, a través de las ondas, comuni
cando a la Humanidad el apretado 
abrazo de hermana e hijas que se dan 
en este momento en Sevilla los pueblos 
de una raza que conoce su misión y su 
fuerza y quiere ponerla toda, lealmente, 
al servicio del honor y de la paz.» 

Una vez que hubo concluido el im
portantísimo discurso del general Pri
mo de Rivera, Don Alfonso XIII a las' 

Figuras de la Raza 
Revista semanal I Mspanoamericana 

L I S T A D E L O S N Ú M E R O S P U B L I C A D O S 

1.—CRISTÓBAL COLÓN, p o r J o s é G u t i é r r e z K a v é . 
•2.—CÁNOVAS DEL CASTILLO, p o r M a r i a n o M a r f i l . 
'.¡.—MARIANO JOSÉ DE LARRA «FIGARO», p o r A l b e r l o d e S e g o v i a . 
4.—LA EMPERATRIZ EUGENIA, p o r B u e n a v e n t u r a L . V i d a l . 
5.—JOAQUÍN COSTA, p o r M a r c e l i n o D o m i n g o . 
6 —ANTONIO MAURA, p o r J o s é G u t i é r r e z - R a v < \ 
7.—PEDRO d e VALDIVIA, p o r A d o l f o J o t r é . 
8.—ÁNGEL GUIMERÁ, p o r L u i s G. S o l e r . 
9.—BENITO PÉREZ GALDÓS, p o r R o b e r t o C a s l r o v i d o . 

10.—EL CARDENAL CISNEROS, p o r L u i s C o r d a v i a s . 
11.—RUBÉN DARÍO, p o r G u i l l e r m o D í a z P l a j a . 
12.—EL REY DON SEBASTIÁN,.por A l v a r o d e l a s C a s a s . 
13.—RICARDO » ALMA, p o r ANGÉLICA P a l m a . 
1 4 . - RAMÓN FRANCO, p o r J o s é G u t i é r r e z - R a v é . 
15.—GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER, p o r A l b e r t o d e S e g . v i a . 
16.—GODOY, p o r e l C o n d e d e l a G r a n j a . 
17.—JULIO CEJADOR, p o r A n t o n i o D o m í n g u e z . 
18—ISABEL LA CATÓLICA ( p r i m e r a p a r t e ) , p o r J u a n B . A c e v e d o . 
lí).—ISABEL LA CATÓLICA ( s e g u n d a p a r t e ) , p o r J u a n B . A c e v e d o . 
20 SOROLLA, p o r « B e r n a r d i n o d e P a n t o r b a » . 
21.—ALFONSO XIII, p o r A n t o n i o G o i c o p c h e a . 
22.—MIGUEL SERVET, p o r e l D r . R o y o V i l l a n o v a . 
2 3 . — COYA, p o r E m i l i o O r t a l é T u d e l a . 
24 . ISAAC ALBÉNIZ, p o r E m i l i o F o r n e t . 
25,—JACINTO VERDAGUER, p o r F . d e S o r e l . 
26 . FRANCISCO DE PAULA MARTI, p o r F e d e r i c o M a r t i n E s t a l a . 

. 27.—ROSALES, p o r A n t o n i o C á n o v a s . 
28.—FELIPE II, p o r G a b r i e l M a u r a y G a m a z o . 

R e m i t i e n d o c a t o r c e p e s e t a s p o r G i r o p o s t a l , a 
la c a l l e d e A l c a l á , 1 7 3 , M a d r i d , d i r e c c i ó n d e 
F I G U R A S D E L A R A Z A , r e c i b i r á c e r t i f i c a d o s 

t o d o s l o s n ú m e r o s p u b l i c a d o s 



INFORMACIÓN doce y cuarto de esa mañana his-
HISPANOAMERICANA tórica pronunció las siguientes 

palabras: «Queda inaugurada la 
Exposición Ibero Americana de Sevilla. 

El medio millón de almas que se calcula se congregó en la 
inmensa y maravillosa Plaza de España, donde se efectuó la 
solemne ceremonia, y en los alrededores de la misma, pro
rrumpió en grandes aclamaciones que sin interrupción fue
ron repitiéndose al visitar la Familia Real y su séquito los 
pabellones que en ese día y siguientes fueron inaugurando. 

Fl pleito de Tacna y Arica solucionado 

La gran familia de habla española está de enhorabuena. El 
pleito de Tacna y Arica que ha mantenido por espacio de 
medio siglo distanciados a dos países hermanos tan igual
mente queridos, como son Chile y Perú, y que en muchas 
ocasiones puso en peligro la paz de todo Suramérica, ha 
quedado definitivamente resuelto en un plan de cordialidad 
y fraternidad que ha llevado el regocijo a los corazones de 
cuantos somos creyentes fieles del porvenir que está reserva
do a la raza hispana. 

Lo que no pudo lograrse en 
muchos años de disputas y re
celos lo consiguió el gesto 
plausible de dos estadistas, los 
Jefes de Estados de ambos paí
ses, que favorecieron la reanu
dación de relaciones diplomá
ticas, llegaron a ella y en ges
tiones directas, animados de 
un verdadero espíritu de paz, 
f i r m a r o n r á p i d a m e n t e un 
acuerdo que en pocos meses 
más será ratificado y cumplido 
en todas sus partes. 

En virtud del referido acuer
do la provincia de Tacna será 
entregada al Perú junto con 
una indemnización de seis mi
llones de dólares que también 
Chile dará al Perú. La provin
cia de Arica quedará de pro-

El Embajador del Perú en Cbile, 
de Relaciones Exteriores cbileno, 
rante la firma de los documentos 
Arica y de los que fueron portad 

Gran 

Vista del morro de Arica, donde se perpetuará la paz chilenoperuana, 
elevándose un monumento conmemorativo. 

piedad de Chile, pero el puer
to se declara libre y Chile se 
compromete a construir mue
lles especiales destinados al 
comercio peruano, un edificio 
para la Aduana y un ferroca
rril que una Arica con Tacna. 

Técnicos de ambos países 
fijarán la frontera definitiva y 
una comisión mixta resolverá, 
en su caso, las divergencias 
que se produzcan. Todos los 
derechos adquiridos por los 
particulares serán respetados 
y los menores de edad, tanto 
chilenos como peruanos resi
dentes en ambas provincias 
que pasan a depender de otro 
país, podrán optar al cumplir 
los 21 años por la ciudadanía 

I chilena o por la peruana. 
En lo alto del Morro de Ari

ca, testigo excepcional del heroísmo de los ejércitos de am
bas naciones hermanas, será elevado un. monumento con
memorativo que sellará para siempre la amistad de Perú y 
Chile que han dado un ejemplo merecedor de los más entu
siastas aplausos al liquidar un viejo pleito, que imposibilita
ba toda fusión, al unirse en un abrazo sincero y fraternal. 

D. César Elgueta, y el Ministro 
Sr. Conrado Ríos Gallardo, du

que ponían fin al pleito de Tacna y 
ores los tripulantes del «Jesús del 
Poder». 

Un aspecto de la Plaza de Armas de Tacna, ciudad que será entrabada 
al Perú. 

A c a d e m i a de San Is idoro 
I N F A N T A S , 3 1 

J u d i c a t u r a - D e r e c h o - I n g e n i e r o s i n d u s t r i a l e s 
C o r r e o s - T e l é g r a f o s - C o m e r c i o - P o l i c í a 

I N T E R N A D O 



El Pabellón de Prensa Iberoamericana 

U n «Pabellón de Prensa iberoameri
cana» que concentrara en su recinto el 
mayor número posible de pe
riódicos antiguos y modernos, 
editados en lenguas ibéricas 
no podía faltar en la Exposi
ción Iberoamericana de Sevi
lla, siendo la Prensa la prin
cipal manifestación de la es
piritualidad de los pueblos, 
al registrar en sus páginas el 
latir de la opinión^ y el estado 
de mentalidad de cada época, 
mejor aún, de cada día y casi 
de cada hora. La Prensa es el 
idioma viviente y el idioma, 
cuando está repartido en to
dos los continentes del globo, 
— herencia espiritual y glorio

sa de un siglo en que España 
llegó a grandezas no iguala-

Sevilla. Acto inaugural. E-l Sr. Cruz Conde, Ramírez Montesinos, 
Badía y otras personalidades que asistieron a la inauguración del 

Pabellón, en la Exposic ión Iberoamericana. 

de la que es Jefe nuestro Subdirector 
D. Francisco Ramírez Montesinos y en 

la que tiene como colabora
dores a D. Eduardo M. Da-
nis y a D. Carlos Badía, con 
el valiosísimo concurso de la 
Hemeroteca M u n i c i p a l de 
Madrid, cuyo Director es el 
notable periodista D. Anto
nio Asenjo. 

N i el propósito inicial ni 
los r e s u l t a d o s conseguidos 
podían significar otra cosa 
más que un simple ensayo en 
materia tan vasta, tan inex
plorada basta hoy y de tan 
difícil documentación. 

Esta labor emprendida es 
de esperar no se abandone y 
se pueda llegar un día a la 
catalogación documentada no 

Aspecto de u n a de l a s salas 
del Pabellón. 

das por ningún otro país en 
la Historia — reviste una ex
cepcional importancia. 

La difícil empresa de reunir 
todos los periódicos de len
guas ibéricas—puede decirse 
que no hay rincón del globo 
en donde no se publique al
guno—ha sido llevada a cabo, 
por encargo del Gobierno, por 
la Oficina de información y 
Prensa de la Secretaría Ge
neral de Asuntos Exteriores, Sala de lectura y estadísticas. 

Escalera principal del Pabel lón de 
Prensa"* Iberoamericana. 

sólo de la Prensa que fué, sino 
de la que vive en cada mo
mento, estimando que este 
catálogo habrá de ser de una 
importancia grande, no solo 
desde el punto de vista cultu
ral y científico, sino también 
para el establecimiento de las 
relaciones económicas que la 
publicidad bien documentada 
inicia e intensifica entre los 
pueblos. 
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i n f o r m a c i ó n 
h i s p a n o a m e r i c a n a 

El vuelo del Jesús del Gran Poder 

La Aviación española ha escrito 
una nueva y brillantísima página de 
gloria con el felicísimo y regular 
vuelo que a bordo del Jesús del Gran 
Poder, avión de total construcción 
española, han realizado los capitanes 
Jiménez e Iglesias a través de la 
América española, después de dar el 
salto del Atlántico. 

El Jesús del Gran Poder partió de 
Sevilla y en un magnífico vuelo al
canzó la costa brasileña aterrizando, 
por falta de esencia, en la hermosa 
ciudad de Bahía donde recibieron 
las primeras aclamaciones del pue
blo americano que no habían de ce
sar hasta la Habana donde termina
ron su vuelo y que les serán repro
ducidas a su regreso a España donde 
se ha seguido con vivísimo interés la 
proeza admirable que con toda feli
cidad y con tanta regu
laridad han llevado a 
término. 

Desde Bahía los avia
dores españoles marcha
ron a Río Janeiro, desde 
allí a Montevideo y si
guieron más tarde a 
Buenos Aires y, atrave
sando la inmensa cordi
llera de los Andes, arri
baron a Santiago, la ca
pital chilena. Aquí, por 
iniciativa, de alto signi
ficado espiritual, del Go
bierno del General Ibá-
ñez se les hizo entrega 
de importantísimos do
cumentos oficiales, que 
concedían autorización 
al Embajador de Chile 
en Lima para firmar el 
acuerdo que resolvía la 
cuestión de Tacna y Ari
ca, entendiendo que nin
gunas manos mejores que las de aque
llos mensajeros españoles de paz para 
transportar las credenciales amistosas. 

L o s c a p i t a n e s J i m é n e z e I g l e s i a s c o n e l « J e s ú s de l 

G r a n P o d e r » . 

S. E . e l g e n e r a l I b á ñ e z ( l ) c o n e l M a r q u é s de B e r n a ( 2 ) y o t r a s p e r s o n a l i d a d e s 

e n e l b a n q u e t e o f r e c i d o a l o s c a p i t a n e s J i m é n e z e I g l e s i a s ( 3 y 4) e n l a E m b a j a 

d a d e E s p a ñ a e n C h i l e . 

España apreció en lo que vale ese ras
go y se congratuló muy sinceramente 
de que tal oportunidad permitiera a 

tan bravos españoles cumplimentar 
misión tan simpática y tan a tono con 
lo que debe ser nuestra política en 
América. 

Desde Santiago de Chile marchó 
el Jesús del Gran Poder a Arica y, 
de allí a Lima donde se renovaron 
las entusiastas demostraciones de 
afecto a España que habían recibido 
sus tripulantes en todos los sitios. 

Por hallarse inundado el campo 
de aterreizaje de Guayaquil no pu
dieron nuestros compatriotas llevar 
al Ecuador el saludo de España y 
los capitanes Jiménez e Iglesias vo
laron hasta el puerto peruano de 
Paita y del mismo, pasando por so
bre territorios ecuatorianos y colom
bianos, pasaron a la ciudad pana
meña de Colón. De aquí, después 
de visitar Panamá, la capital, y ser 
recibidos y agasajados por el Presi
dente de la República, autoridades, 
y población en masa, marcharon a 
Managua, después a Guatemala y, 
por último a La Habana, donde, co

mo decimos antes, se 
dio por concluido el 
vuelo modelo que ha 
merec'do los elogios de 
los profesionales de to
do el mundo. 

Dificultades de orden 
técnico imposibilitaron 
que el Jesús del Gran 
Poder visitara todos y 
cada uno de los países 
americanos de nuestro 
origen y al final del mis
mo, tuvo que desistirse 
de ir a la capital de. Mé
jico donde se les prepa
raba un magnífico reci
bimiento. El Gobierno 
español publicó una no
ta agradeciendo esas de
mostraciones de amistad 
y explicando las razones 
que impidieron ampliar 
el recorrido del Jesús 
del Gran Poder. 

Los capitanes Jiménez e Iglesias, glo
ria ya de España, se han hecho acreedo
res al aplauso de la nación entera y nos-
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lo o s s i n o 
que se lo brindamos muy sincera
mente. 

Viaje del General Millán Astray 

Invitado por la Asociación Patriótica 
Española de Buenos Aires, marchó en 
el mes de abril a la Argentina el he
roico general español don José Millán 
Astray. En la capital Argentina fué re
cibido por toda la colonia española allí 
residente y numeroso público argenti
no qne se sumó al entusiasta recibi
miento que le tributaron nuestros com
patriotas. 

El glorioso mutilado de Marruecos, 
al que acompañaba su esposa, fué reci
bido por el Presidente .de la República 
y visitó durante su estancia en Buenos 
Aires los centros militares argentinos y 
las sociedades españolas pronunciando 
varias conferencias. 

Invitado por las respectivas colonias 
españolas estuvo también en Montevi
deo y en Santiago de Chile y en ambas 
capitales fué agasajadísimo constituyen
do su visita a aquellas tres grandes Re
públicas un nuevo triunfo españolista. 

Nuevos períodos 
p r e s i d e n c i a l e s 

Tres países hispanoamericanos han 
asistido durante los meses de abril y 
mayo, cuya información condensamos 
en estas cuartillas, al acto de la trans
misión presidencial: Ecuador, Cuba y 
Venezuela. 

El día 17 de abril tomó constitucio-
nalmente posesión de la presidencia 

de la República del Ecuador el Exce
lentísimo señor Dr. D. Isidro Ayo-
ra, personalidad eminente de su país 
que venía desempeñando provisional
mente las funciones presidenciales en 
tanto que la Asamblea Constitucional 
elaboraba la nueva Carta fundamental 
del país "para la que él mismo la. 
había convocado. El período presiden
cial, que inaugura una nueva etapa 
constitucional para aquella república, 
de la que se esperan grandes pros
peridades para el país, durará cuatro 
años, por lo que en 1933 concluirá el 
mandato que la nación ha otorgado al 
doctor Ayora. 

El día 20 de mayo tomó posesión de 
la presidencia, de la República de Cu
ba, para el nuevo período, para el cual 
había sido reelegido unánimente, el Ex
celentísimo señor, General D. Gerardo 
Machado. La ceremonia estuvo revesti
da de gran solemnidad y muchos países 
enviaron embajadas especiales. 

España envió una, presidida por el 
Ministro de Marina, al que acompaña
ban distinguidas personalidades, que 
se trasladó al puerto cubano a bordo 
del barco de guerra español Almirante 
Cervera. Los comisionados españoles 
recibieron por doquier muestras de 
afecto pregonadoras del espíritu espa
ñolista que por dicha existe en el terri
torio cubano. También asistieron a las 
fiestas de la transmisión del mando los 
capitanes aviadores Jiménez e Iglesias, 
que llegaron en el Jesús del Gran Po
der en esos días a la Habana, como de
cimos en otro lugar. 

Por último, los Estados Unidos de 
Venezuela, de acuerdo con la Consti
tución, al terminar el mandato de siete 
años que en 1922, otorgaran al Exce
lentísimo Sr. General D. Juan Vicente 
Gómez, eligieron interinamente al Pre

sidente de, la Suprema Corte, don Juan 
Bautista Pérez. 

El Congreso, reunido en colegio elec
toral, reeligió, dentro del plazo fijado 
por la Constitución, y en forma unáni
me, al general Gómez, quien, a pesar 
de las reiteradas instancias de las Cá
maras, declinó el honor, por entender 
que ya había cumplido su misión de 
hacer prosperar al país después de ha
ber consolidado el orden y la paz. En 
vista de ello el Congreso eligió para el 
período de 1929-1936 al señor D; Juan 
Bautista Pérez. Asimismo acordó reno
var su adhesión al Presidente saliente y 
conferirle el mando supremo del Ejérci
to, cargo que aceptó el general Gómez. 

Monumento a Colón en Palos 

El día 22 de abril se celebró en Palos 
la solemne inauguración del monumen
to a Colón, del que era autora y donan
te la dama norteamericana miss Harry 
Payne Whitney. 

A la ceremonia del descubrimiento 
de la estatua asistieron S. A. el Infante 
D. Carlos, los Embajadores de los Es
tados Unidos, el Jefe del Gobierno es
pañol, la autora del monumento y nu
merosas personalidades. 

El Embajador de los Estados Unidos, 
Sr. Hammond, pronunció un impor^ 
tante discurso, en el que hizo resaltar 
que el acto constituía «un nuevo esla
bón en la cadena de la amistad que une 
entre sí a España y a los Estados Uni
dos». 

Le contestó el Sr. Marqués de Estella 
en términos de gran elocuencia y con
gratulándose asimismo de ese gesto que 
unía más a los dos países amigos. 

Después se celebró un banquete, al 
que asistieron todas las autoridades y 
en el que reinó la mayor animación. 

El monumento inaugurado tiene una 
altura de 36 metros, de los que corres
ponden a la estatua 23. Se ha emplaza
do en Palos y en un espigón que entra 
en el canal y como mirando al rumbo 
que siguieron las carabelas, habiendo 
merecido los mayores elogios la sensi
bilidad artística de que en él hace gala 
la bella escultora norteamericana. 

A P O L I N A R 
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El Sr. Ruiz Vernacci pronunció unas elocuentes 
palabras, transmitiendo el cariñoso saludo de sus 
compañeros a los españoles, contestándole el se
ñor Francos Rodríguez en análogos términos de 
simpatía. 

Después, en franca camaradería, se cambiaron 
afables impresiones entre el periodista panameño 
y los concurrentes al simpático acto. 

Otras noticias 

El Jefe'del Gobierno español, diplomáticos y otras autoridades en el acto 
auguración del concurso de anteproyectos para el Faro de Colón 

El íaro de Colón 

Como estaba anunciado, en el Retiro de Madrid se celebró 
la Exposición de los proyectos presentados al concurso in
ternacional para la erección del monumental faro de Colón 
en Santo Domingo. 

Se han presentado 452 proyectos de los que el Jurado in
ternacional separó diez para premiarlos y de entre los cuales 
se elegirá próximamente el definitivo en la ciudad de Río 
Janeiro. A los autores de los diez ahora elegidos se les ha 
otorgado un premio de dos mil dólares y al que de ellos re
sulte el mejor se le otorgará un premio de un millón de pe
setas. 

Entre los diez proyectos premiados figura uno de los ar
quitectos españoles Sres. D. Joaquín Vaquero y D. Luis' 
Moya, a quienes S. M. el Rey felicitó muy efusivamente en 
la visita que hizo a la Exposición del Retiro. 

:-: En honor de un 
periodista panameño 

La Asociación de la Prensa de Madrid ofreció 
el día 12 de abril un «lunch» al periodista pana
meño D. Enrique Ruiz Vernacci, quien hace poco 
llegó a Madrid y era portador de un mensaje de 
salutación de la Prensa de Panamá para la espa
ñola. 

Al acto de compañerismo asistieron el Presi
dente de la Asociación de la Prensa, Sr. Francos 
Rodríguez; el Ministro de Panamá en Madrid, se-
Lasso de la Vega; el Ministro de dicho país en 
Francia, prestigiosa personalidad que accidental
mente está en Madrid, D. Octavio Méndez Pereri-
ra; el Secretario de la Asociación de la Prensa, se
ñor Palacio Valdés y numerosos periodistas que 
quisieron sumarse al agasajo al camarada pana
meño. . 

Se encuentra en Madrid la escritora chilena do
ña Celinda Arregui de Rodricio, Presidenta del 
Bando Femenino Social y Cultural de Santiago de 
Chile, quien pronunció una notable conferencia 
en el Ateneo de Madrid, desarrollando el tema 
«Chile y su progreso». En la Unión Ibero Ame-

de la in- ricana pronunció otra sobre «Acercamiento his
panoamericano», asistiendo a ambas disertacio
nes numeroso y selecto público, que aplaudió muy 
merecidamente a la distinguida oradora. 

En los meses de abril y mayo que abarcan este número 
de REVISTA DIPLOMÁTICA la vida hispanoamericana ha sido 
por demás intensa y a continuación ofrecemos al lector una 
reseña de los sucesos más importantes que este respecto re
gistra el referido período de tiempo. 

Afortunadamente todos ellos son a cual más grato. En 
efecto, dentro del aludido lapso de tiempo, llegaron a un 
feliz acuerdo en su viejo pleito de Tacna y Arica las dos 
grandes naciones del Pacífico: Perú y Chile, que sinceramente 
se han estrechado olvidando todos los rencores y prestos a 
contribuir al progreso y engrandecimiento del continente 
americano. 

Cuba, Ecuador y Venezuela han visto inaugurar nuevos pe
ríodos presidenciales recayendo los nombramientos en pres
tigiosas personalidades que son garantía del acierto que ha 
de acompañar a sus respectivas gestiones. 

Un avión español, de construcción^totalmente nacional, 

El señor Francos Rodríguez y otros periodistas en la fiesta ofrecida a su compa
ñero panameño, señor Ruiz Vernacci. 
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el Jesús del Gran Poder, 
guiado por las manos 
de dos bravos militares 

hermanos nuestros, después de atravesar el Atlán
tico con toda fortuna, han recorrido Suramérica 
llevando el saludo de la madre patria a la mayor 
parte de las repúblicas americanas de nuestro abo
lengo, El mismo saludo de España llevó a varias 
naciones hispanoamericanas el glorioso general 
Millán Astray a quien, como a los aviadores, col
maron de agasajos en cuantos lugares visitó. 

Aquí, en España, se han rendido merecidísimos 
homenajes al capitán uruguayo Camblor, al perio
dista panameño Ruiz Vernacci y a los pintores ar
gentinos señores de Rossi. Aún hay que añadir a 
los acontecimientos indicados otros múltiples actos 
celebrados en toda la península que evidencia un 
cada día mayor ambiente de común identificación 
entre España y América. 

Y, por último, como culminación magnífica del 
balance de esos dos meses, está la solemnísima ce
remonia de apertura del magno certamen de Sevilla que ha 
de ser, a no dudar, punto de partida de una etapa nueva de 
las relaciones entre España y las que fueron sus colonias 
en América, en la que a poco esfuerzo que todos realice
mos, han de plasmar en espléndidas realidades los ideales 
raciales tan hondamente sentidos y con tanto afán perse
guidos. 

Triunfo de unos artistas argentinos 

Bajo el patrocinio de la Embajada Argentina en Madrid 
han inaugurado una exposición de sus cuadros los esposos 
doña Ana Weiss de Rossi y don Alberto M. Rossi en el Mu
seo de Arte Moderno, de esta Corte. Ambos son profesores 
de la Academia Nacional de Buenos Aires y la colección de 
pinturas que con gran éxito exhiben está mereciendo los 
elogios de cuantos visitan la Exposición. 

Al acto inaugural asistió el Director general de Bellas Ar-

Grupo de asistentes a la fiesta con <Jue solemnizó la Agencia Americana en R í o 
de Janeiro la dedicatoria de un retrato suyo que les envío el Marqués de Estella. 

E l Director general J e Bellas Artes, Conde de las Infantas, inaugurando la 
Exposición de cuadros del matrimonio uruguayo señores Ross i . 

tes, Sr. Conde de las Infantas, el Embajador de la República 
Argentina, Sr. García Mansilla y otras personalidades. 

En honor del Marqués de Estella 

El Jefe del Gobierno español, general Primo de Rivera, 
accediendo amablemente a una petición de la «Agencia 
Americana» que tiene su sede central en la capital del Brasil, 
envió a dicha entidad un retrato suyo dedicado. 

Los directores de la «Agencia Americana» aprovecharon 
tan grata atención del señor marqués de Estella para realizar 
un acto de homenaje a tan ilustre personalidad y a la nación 
española, y en los salones del local que la Agencia ocupa 
en Río Janeiro se reunieron distinguidas personalidades bra
sileñas y españolas, pronunciándose discursos de confrater
nidad. 

Entre los concurrentes, aparecen en la fotografía que tam
bién reproducimos, el ministro de^España en el Brasil, Ex

celentísimo Sr. D. Antonio Benitez; el Cónsul Ge
neral de España en Río Janeiro, D. Ramiro Pinta
do; D. Jarbas de Carvalho, director del diario 
OPaiz; don Aureliano Machado, director de la Re
vista da Semana; D. Pío de Carvalho Azevedo, 
director-presidente de la «Agencia Americana» y 
D. Job de Carvalho Azevedo, inspector de dicha 
Agencia en Suramérica. 

Homenaje a un capitán uruguayo 

En la Escuela Superior de Guerra, centro en el 
cual ha estado realizando estudios el capitán del 
ejército uruguayo don Ángel Camblor, se le hizo 
entrega en un acto emocionante de compañerismo 
y simpatía, el 18 de abril, de un sable de honor que 
le ofrecen sus Jefes y compañeros. 

Presidieron el acto el capitán general Weyler, el 
ministro del Ejército, general Ardanaz, el represen
tante diplomático del Uraguay, Sr. Fernández Medi-
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cuela supe
rior de Guerra y otras personalidades 
militares asistiendo los agregados mili
tares extranjeros, los compañeros del 
agasajado y numerosos invitados que 
fueron obsequiados con un «lunch». 

El sable de honor le fué entregado al 
capitán Camblor por el director de la 
Escuela Superior de Guerra en un elo
cuente discurso. Es una hermosa arma 
con incrustaciones de oro y marfil y lle
va la siguiente dedicatoria: «Al capitán 
uruguayo don Ángel Camblor, el gene
ral director, profesores y alumnos de 
la Escuela Superior de Guerra de Ma
drid. Año de 1929.» También se le en
tregó un hermoso pergamino, obra de 
su compañero el teniente español don 
José Montero, que lleva la firma de sus 
Jefes y camaradas. 

El capitán Camblor, hondamente emo
cionado, agradeció el homenaje asegu
rando que en su país sería siempre el 
mensajero de estos amores y cortesía 
de España. 

Por último, el ministro del Uruguay 
se congratuló, en bellas palabras, de 
esa prueba más de la cordialidad hispa-
nouruguaya. 

Nos sumamos sinceramente al home
naje tributado al capitán Camblor, joven 
militar cultísimo y disciplinado que du
rante su estancia en España se captó la 
simpatía de cuantos le trataron yquenos 
consta, ha de ser un fervoroso españo-
lista en cuantas partes le toque vivir en el 
desempeño de sus funciones militares. 

El doctor Méndez 
Pereira en Madrid 

Ha pasado unos días en Ma
drid el Excmo. Sr. D. Octavio 
Méndez Pereira, ministro de la 
Reoública de Panamá en Fran
cia, quien vino principalmente 
a España para contratar un 
profesor de castellano para su 
país poj entender tanto el Go
bierno panameño como el se
ñor Méndez Pereira que es un 
deber de los dirigentes de los 
países hispanoamericanos el 
mantener y fomentar por to
dos los medios el estudio del 
idiom i castellano como víncu
lo común y garantía de su per
sonalidad. 

El señor Méndez Pereira es 
una de las personalidades más 
cultas y preparadas de su país. 
Ha desempeñado la cartera de 
Instrucción Pública desde cu
yo puesto realizó una gestión 
muy provechosa y a él se de
be la organización del Con
greso Bolivariano celebrado 
en Panamá con enorme éxito 
en 1926; conmemorativo del 
que un siglo antes convocó en 
dicho lugar el Libertador Bo
lívar. 

Es autor, además, el señor 
Méndez Pereira de varias im
portantes obras y en la actuali
dad prepara algunas otras que 
habrán de ser acogidas con 

Pergamino ofrecido por sus compañeros españoles al 
capitán Camblor. 

gran interés en todos los centros culturales ame 
ricanos conocedores del valer de esta figura pa
nameña. 

El ilustre representante diplomático de Pana
má se mostraba encantado del progreso que 
advertía en España, país del que es ferviente y 
sincero admirador y se promete volver en bre
ve, acompañado de su familia, para visitar las 
Exposiciones de Sevilla y Barcelona. 

Reciba el señor Méndez Pereiía nuestro salu
do cordialísimo deseándole que su breve estan
cia en Madrid le haya sido grata. 

Vía aérea Buenos Aires-Nueva York 

El doctor Irigoyen; Presidente de la Repúbli
ca en Argentina, ha firmado un decreto conce 
diendo autorización para el establecimiento de 
una línea aérea entre Buenos Aires y Nueva 
York. 

La Compañía a quien se ha otorgado el servi
cio destinará para el mismo hidroaviones capa
ces para 32 pasajeros y el trayecto se recorrerá 
en siete días que progresivamente se irá dismi
nuyendo hasta cuatro. 

Momento de serle entregado u n sable de honor, en la Escuela Superior de G u e 
rra, al capitán uruguayo D . Ángel Camblor. 
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D E T A B A C O EN B U L G A R I A " 

EL tabaco ha adquirido, desde las guerras balcánicas y 
la guerra mundial, una importancia cada vez mayor en 
Bulgaria. 

Por el Tratado de Bucarest, Bulgaria perdió la Dobroudja 
(pérdida que trastornó hondamente la vida económica del 
país), pero obtuvo, en Macedonia; un extenso territorio, y 
casi la totalidad de la Tracia Occidental. Estas provincias ad
quiridas hicieron de Bulgaria un centro importante de culti
vo de tabaco de Oriente. 

Al entrar en la guerra, aliada con los antiguos Imperios 
Centrales, Bulgaria se encontró sola, con Turquía, para 
abastecer de tabaco a Alemania y a Austria-Hungría. Esto 
motivó un fuerte impulso en la producción y un alza en los 
precios. De 1917 a 1919, el tabaco representa el 70 por 100 
del total de las exportaciones búlgaras (la exportación de los 
cereales estaba prohibida). 

Por el Tratado de Neully, Bulgaria se vio obligada a aban
donar toda la zona costera del Mar Egeo, pero, en cambio, 
afluyeron en su territorio, en donde se instalaron miles y mi
les de búlgaros que vivían en Tracia y en Macedonia. Estos 
refugiados, establecidos principalmente en la región fronte
riza del Sur, sobre todo en ios departamentos de Mastanly, 
Pachmakly, Haskovo, Patrich, etc., continuaron dedicándose 
al cultivo del tabaco que practicaban desde lejana fecha. 

Bulgaria, gracias a la disminución de producción que trajo . 
consigo, en los países beligerantes, la guerra greco-turca 
de 1921-22, pudo hacer conocer mejor sus productos en el 
extranjero. 

Por último, el alza casi continua del precio del tabaco, de
bido en gran parte al consumo cada vez más importante en 
el mundo entero, influyó enormemente en el desarrollo del 
cultivo de esta planta. 

El terreno de cultivo es muy extenso; se produce con éxito 
en la casi totalidad de las provincias búlgaras, pero princi
palmente en la de Philippopoli (Plovdiv)—en donde la pro
ducción representa el 30 por 100 de la recolección total del 
país—en las regiones de Haskovo, Doupnitza—de renombre 
por la cualidad de sus productos—Bourgas, Stara-Zagora y 
en Bulgaria del Norte. 

Las dos especies de tabaco cultivado en Bulgaria, son: el 
«basma» y el «.bachi-bali». 

El basma, tipo perfecto del tabaco de Oriente, se presenta 
bajo la forma de planta de mediana altura (50 a 80 centíme
tros); sus hojas son pequeñas (de 5 a 20 centímetros) y finas. 
Esta clase de tabaco, muy buscada por su aroma y su gusto, 
se produce casi exclusivamente en Tracia, en la región de 
Kirdjali, y en los alrededores de Stanimaka. 

El bachi-bali, tabaco más tosco, es una planta cuya talla 
varía entre 70 y 110 centímetros, sus hojas están más des
arrolladas (de 10 a 30 centímetros) y son más espesas. 

Los bachi-bali se pueden clasificar en tres tipos, según, la 
forma de las hojas: 1) El saghir-dili, al que pertenecen la ma
yor parte de los tabacos de Macedonia, de Doupnitza y de 
Bulgaria del Sur. 2) El kaba-koulak, representado principal

mente por los tabacos de llanura. 3) El tchiplak-boaz, que 
se encuentra sobre todo en B u l g a r i a del Norte (Deli-
Orman). 

Existe aún otra variedad de tabaco, llamado basma-taklit o 
falso basma—en el comercio se le denomina también con el 
nombre de basma ordinario—que proviene de una degene
ración del basma propiamente dicho, debido al cruce de 
éste con el bachi-bali, o a haberse plantado las semillas en 
suelo más rico. El verdadero basma (hass basmas), no crece 
bien nada más que en suelo pobre, rocoso y calcáreo. 

Otra diferencia a establecer en cuanto a la clase de tabaco, 
que tiene gran importancia en el comercio de tabaco de 
Oriente, es la relativa a la situación de los terrenos en los 
cuales se lleva a efecto el cultivo. 

Los terrenos de montaña o Djebel, producen el tabaco de 
dicho nombre, algunas veces llamado en Bulgaria, Balkan. 
Estos tabacos, muy apreciados por el gusto que es ligero, no 
poseen sin embargo un aroma muy delicado y están, aveces, 
faltos de consistencia. 

Los terrenos de colina o Yaka, producen los mejores taba
cos, siendo el prototipo el yaka de Xanthie. Entre estos en
contramos también y merecen citarse los yaka de Plovdiv, 
Doupnitza y Gorna-Djouniaya. 

Los terrenos de llanura u Ova, algunas veces también Polé, 
producen tabacos de calidad inferior. 

Desde el año 1924, la superficie plantada de tabaco y la 
producción disminuyen regularmente cada año. Esta dismi
nución ha sido debida a que el comercio de tabaco ha sufri
do una crisis determinada por diferentes factores. Entre los 
más importantes podemos citar: el aumento muy rápido de 
la producción, no solo en Bulgaria, sino también en Grecia 
y en Turquía; la crisis económica y financiera existente en 
ciertos países consumidores; y por último, la mala calidad de 
algunas recolecciones, especialmente la de 1924, y las in
fluencias climatéricas desfavorables, tales como la sequía 
del verano de 1927. 

Estos hechos han producido un doble resultado. En pri
mer lugar, se han constituido stocks considerables en el país 
y en el extranjero que han influenciado enormemente la pro
ducción y la compra de tabaco de las nuevas recolecciones. 
En segundo lugar, los tabacos de calidad inferior, produci
dos en Bulgaria del Norte, han sufrido cada vez más la 
competencia de los tabacos similares de América y de Ex
tremo Oriente, lanzados en abundancia y a bajo precio a 
los mercados extranjeros, lo que determinó un descenso 
en el cultivo del tabaco en las regiones menos favorecidas 
de Bulgaria. La superficie plantada ha disminuido en un 
6 por 100 en las regiones más reputadas, tales como Mace
donia, las regiones de Philippopoli (Plovdiv), Stanimaka, 
Haskovo, etc., y de cerca de un 67 por 100 en las regiones 
que tan sólo producen tabacos de calidad inferior. 

Es desde luego seguro qué, a pesar de las razones ante
riormente expuestas, en Bulgaria, el cultivo del tabaco no ha 
de perder jamás la importancia que actualmente tiene. Los 



L A P R O D U C C I Ó N tabacos de buena clase, y que tie-
D E T A B A C O ' nen cualidades únicas, no pueden 
E N B U L G A R I A s e r fácilmente reemplazados y se

guirán siendo siempre solicita
dos. A este propósito, es conveniente anotar que la calidad 
de tabaco que se produce actualmente ha sido sensible
mente mejorada y se sigue trabajando para llegar a conse
guir resultados aún más satisfactorios. 

Por otra parte, el tabaco es la base de vida de un gran nú
mero de cultivadores, —en 1926 había más de 132.000 pro

ductores—que no abandonarán con facilidad un cultivo tan 
remunerador. El tabaco representa en la balanza comercial 
y en la estabilización de la moneda, un papel de primer or
den, pues hace afluir en el país, por su exportación; divisas 
extranjeras y es, para el fisco, una fuente de ingresos con
siderables. 

F E R N A N D O D E N A V A R R O 

S E C R E T A R I O DE LA L E G A C I Ó N DE E S P A Ñ A EN SOFÍA 

La población de Egipto y sus recursos naturales 
La población de Egipto aumenta de una manera incesante, a u m e n t o que no gua rda relación con el de la p ro

ducción de su suelo, pese a los laudables esfuerzos del G o b i e r n o egipcio en este sent ido. 
La población, que en 1910 era de diez millones de habitantes, hoy pasa de los catorce mil lones . 
La superficie de las tierras cultivadas y su relación a 1.000 habitantes, es c o m o sigue: 

POR 1.000 HABITANTES 

A Ñ O 1 9 0 0 AÑO 1927 
AÑO 1900 AÑO 1900 AÑO 1927 

5.231.298 Feddans. 5.544.361 Feddans. 514 391 
» > de maíz 1.623.925 2.085.538 159 148 
> » de trigo 1.267.543 1.475.456 124 104 
» » algodón 1.230.319 1.785.702 121 126 
» » caña de azúcar 84.688 47.294 8 3 

El Ministro de O b r a s Públicas afirmaba recientemente , que si la población s igue a u m e n t a n d o en la misma p ro 
porción, lo cual es de esperar dado lo prolífico que es este pueblo , y a u n q u e todas las tierras susceptibles de cul
tivo se pongan en explotación, la superficie a'rable en 1957 será de 38 centésimas de feddan por habitante, que en 
1886 era de med io feddan. 

El G o b i e r n o viene realizando g randes esfuerzos para aumenta r la superficie de cultivo y el rendimiento de las 
cultivadas. A ello r e sponden los g randes proyectos hidráulicos rec ientemente ap robados y la creación de servicios 
técnicos. Los resul tados de esta política no se harán palpables en un cor to plazo, pues es necesario luchar con la 
rut ina y los prejuicios d e los fellahs; hay q u e t ransformar su mental idad, sus c o s t u m b r e s y sus p roced imien tos de 
cultivo y esto es una labor m u y lenta. 

La agricul tura nunca p o d r á satisfacer las necesidades del c o n s u m o nacional, po r eso, si el G o b i e r n o egipcio 
quiere mantener equil ibrada su balanza económica, tiene que dirigir sus esfuerzos a desarrol lar la industria, que se 
halla hoy en día en estado embr ionar io . 

La importación de vinos 
Duran te el año de 1928, Egipto, ha impor t ado vinos por valor de 301.316 libras egipcias, es decir, diez mi

l l o n e s d e pesetas al cambio actual. 
Los países que han intervenido en este comerc io y su participación en el m i smo , es c o m o s igue: 

Grecia.. 
Chipre 
Italia 
Francia . . . . : 
Palestina . . 
España 
Portugal. . . 
Otros países 

V I N O E N B O C O Y E S 

10.860.672 kgs. Valor. 158.817 Libras egipcias. 
3.697.288 » • 60.008 » » 

739.400 • » 28Í434 » 
352.189 • • 11.676 » 
'435.287 y » 8.064 » 

61.940 » » 3.477 » 
14.134 » • 1.795 » 
27.360 > » 775 • » , 

V I N O E N 

Francia 18.780 docenas. 
Alemania.. . 1.719 » 
Italia 1.642 
Chipre 1.148 
Portugal 851 » 
España 575 » 
Otros países. 2.061 » 

B O T E L L A S ' 

Valor. 18.552 
2.477 
1.805 
1.768 
1.286 

713 
1.669 

Libras egipcias. 

« » 

. C o m o se p u e d e apreciar, España ocupa ¡el sexto lugar! Es v e r d a d e r a m e n t e inexplicable. C reo , que si nuestros 
vinicultores estudiasen este m e r c a d o y eligiesen, con cuidado, los representantes , hallarían en este país una buena 
colocación para sus vinos. 

A N T E R O D E U S S 

C Ó N S U L DE E S P A Ñ A EN 

A 

P O R T - S A ID 



Las relaciones mercant i les marít imas 
entre España y Túnez 

Poco conocida es, sin duda, en España la Regencia de Tú
nez, a pesar de que los españoles la poseyeron durante 
largos años, levantando fortificaciones y ciudades que 

aun en el día son el asombro de viajeros y arqueólogos, pero 
menos lo es aun el hecho de que sea nuestra patria la principal, 
por no decir la única, proveedora de artículos que, hoy por 
hoy, constituyen un im
portantísimo ramo de 
comercio en este país. 

Tampoco los españo
les s a b e n ciertamente 
que la Regencia de Tú
nez suministra a España, 
y puede suministrar más 
cada día, productos agrí
colas de los que aquélla 
tiene necesidad, por des
dicha para nuestros agri
cultores. 

Entre los artículos que 
España exporta para Tú
nez hay dos, sobre todo, 
en los que no tiene com
petencia y que se adap
tan de tal manera al gus
to de los habitantes de 
este país que en reali
dad puede decirse son 
imprescindibles aquí. 

El primero es el pimentón, con el que se condimentan, si 
no todos, por lo menos la inmensa mayoría de los platos que 
componen la cocina tunecina. 

El segundo son los plátanos de Canarias, postre obligado 
de las familias europeas que en Túnez residen y, caso extra
ordinario, también de las israelitas, muy numerosas en esta 
capital. 

En cuanto a los productos agrícolas que se envían a Espa
ña ocupa lugar preferente el aceite de oliva, pues p o r u ñ a 
coincidencia inexplicable resulta que cuando la cosecha oleí
cola es regular o escasa en España, en Túnez generalmente 
es extraordinaria y de la mejor calidad. 

Buena prueba de lo que decimos es el hecho de que en el 
año en curso la cosecha tunecina de aceite ha sido magnífica, 
circunstancia que han aprovechado oleicultores y comer
ciantes españoles para establecer sucursales en este país, in-
virtiendo grandes sumas en la adquisición de aquel producto. 

Después del aceite vienen los cereales, especialmente las 
habas, que se envían a España en grandes cantidades, ha
biéndose en alguna ocasión fletado vapores para conducir 
cargamentos enteros de dicho artículo. 

Nuestras plazas africanas, donde tanto escasea el ganado 
vacuno^para el consumo público, comienzan a interesarse 

por el que se produce 
en la Regencia de Túnez, 
principal abastecedor de 
los mercados de Malta, 
Trípoli y Egipto. 

No olvidemos, final
mente, la exportación 
que, principalmente por 
el puerto de Sfax, se ha
ce de fosfatos de cal pa
ra España, exportación 
regular que alcanza a 
considerable número de 
millares de toneladas. 

Para realizar este co
mercio de importación 
y exportación no existe 
una sola línea de vapo
res españoles que toque 
r e g u l a r m e n t e en los 
puertos tunecinos, y en 
la mayor parte de los ca
sos los productos de Es

paña y los de Túnez en este comercio recíproco tienen que 
emprender la vía de Marsella para desde allí encaminarse, bien 
a las distintas localidades de la Península o Canarias, o bien 
a los puertos de la Regencia y más especialmente al de Túnez. 

Los lectores de estas líneas comprenderán el sobreprecio 
que hay que cargar a mercancías que siguen vía tan irregular 
y los gastos que ocasiona al comerciante, importador o ex
portador la carencia de buques entre España y Túnez. 

De aquí que los productos, españoles sean caros en la Re
gencia de Túnez y que únicamente se importen en este país 
aquellos artículos en los cuales no puede haber la compe
tencia de otros países. 

Mucho nos complacería que estas modestas informaciones 
alcanzasen el honor de ser estudiadas por los centros corres
pondientes de España. 

J U A N . P O T O U S 
Túnez abril 1929. Cónsul general de España en Túnez, 



I N F O R M A C I Ó N C O M E R C I A L 
I B E R O A M E R I C A N A 
Y DEL EXTRANJERO 

E S P A Ñ A 

DISPOSICIONES LEGALES 

La representación oficial de los pro
ductores de electricidad.—El Real decre
to del Ministerio de Economía de 5 de 
abril, ha establecido que se concederá 
capacidad jurídica a la entidad que esté 
integrada por los productores de elec
tricidad que representen un 70 por 100 
de la energía total del país. 

Tal entidad tendrá el derecho de in
formar al Gobierno sobre cuantos pro
yectos legislativos puedan tener reper
cusión en la producción de electricidad, 
estando obligada a auxiliar al Estado en 
cuantas medidas de fomento adopte re
lacionadas con las industrias eléctricas. 

La protección de la industria sericíco
la.—Por Real decreto del Ministerio de 
Economía de 18 de abril (Gaceta del 
19) se ha dispuesto quede suprimida la 
Comisaría de la Seda, constituyéndose 
en su lugar, bajo la presidencia del Mi
nistro de Economía Nacional, un Comi
té Sedero Central. 

Tal Comité tendrá a su cargo, ade
más de la persecución de los fines se
ñalados a la extinguida Comisaría, la de 
otros que el Real decreto señala, enca
minados todos al fomento de la pro
ducción sericícola en España. 

La Gaceta del 24 publica el Regla
mento para la ejecución de este Real 
decreto. 

/ / / 

Las Cámaras de Comercio españolas 
del extranjero.—El Real decreto-ley del 
Ministerio de Economía, de 19 de abril 
(Gaceta del 20) dicta varias interesantes 
disposiciones referentes a las Cámaras 
de Comercio españolas del extranjero. 

Estas pasan a depender de la Direc
ción general de Comercio y Abastos' 
del Ministerio de Economía. Del mismo 
modo entra en la dependencia de la ci
tada Dirección, la Sección de Informa
ción Comercial del Consejo de la Eco
nomía Nacional. 

La Sección de Información Comer
cial propondrá al Ministro de Econo
mía los nombramientos de agentes co
merciales en el extranjero que estime 
convenientes. 

La importación de hojalata para ex
portación de conservas.—Se ha dispues
to por el Ministerio de Economía que 
los conserveros que tengan su industria 
montada en diversos puntos, según el 
artículo 4.° de la ley de Admisiones tem
porales, sobre la hojalata, pueden reci
bir ésta por las Aduanas más próximas 
a sus varios establecimientos. 

La autorización temporal para la im
portación del maíz.—El Gobierno, te
niendo en cuenta la deficiencia de las 
cosechas, ha autorizado temporalmente 
la libre importación del maíz, con arre
glo a las siguientes bases: 

1. a Del derecho arancelario de 10 
pesetas quintal métrico, establecido por 
Real decreto de 9 de julio de 1926, se 
hará una bonificación a los importado
res, para la expresada unidad, de 4,50 
pesetas. 

2 . a De la cantidad que se abone co
mo derecho arancelario se deducirán 
1,50 pesetas por quintal métrico, que la 
Dirección general de Aduanas pondrá 
a disposición del Ministerio de Econo
mía Nacional, para que éste, de acuer
do con el Consejo de Ministros, lo des
tine a la mejora y difusión de ciertas 
semillas, especialmente trigo y mai'z, 
animales reproductores, creación y me
jora de praderas y primas al cultivo del 
maíz. 

En dicha disposición se concreta ade
más la forma de llevar a la práctica las 
importaciones, con la franquicia pres
crita. 

/ / / 

El Congreso internacional de Produc
tores y Exportadores de Frutos de Espa
ña.—El Gobierno ha dispuesto, en vir
tud de una Real orden, que la Dirección 
de la Exposición de Barcelona sea la 
encargada de convocar y patrocinar un 
Congreso internacional de Productores 
y Exportadores de Frutos de España, 
con arreglo a las siguientes bases, apun
tadas en la parte dispositiva de dicha 
Real orden, a saber: 

1. a Se autoriza a la Dirección de la 
Exposición Internacional de Barcelona, 
para convocar,' con carácter oficial, co
incidiendo con dicho certamen, el pri
mer Congreso internacional de Produc
tores, Exportadores e Importadores de 
Frutos de España, el cual celebrará sus 
sesiones durante los días 10 al 25 de 
septiembre próximo, bajo el alto patro

nato del- G o b i e r n o de Su Majestad. 
2. a Se crea un Comité encargado de 

la organización y dirección del Con
greso, el cual queda constituido en la 
siguiente forma: Presidente, excelentísi
mo señor Barón de Esponella; Vicepre
sidentes, D. Rafael Llopart y D. José 
Carcereny; Tesorero-Contador, D. Luis 
Matutano; Vocales, D. Vicente Clavel, 
D. Ramón Ribas Ribot, D. Santiago Vi
dal, D. Rafael Jaimez, D. José María 
Condeminas, D. Eugenio Ramón, don 
Vicente Coma, D. Ignacio Pons Ferrer, 
D. Epifanio Fortuny, D. José Otin, don 
Ignacio S. de Lamadrid, D. Juan Aldru-
fen, D. Salvador Honach; Secretario ge
neral, D. Manuel Nogareda. 

3 . a El Comité queda facultado para 
dirigirse a todos los Centros y organis
mos del Estado, a fin de que le faciliten 
los auxilios que necesite para el desem
peño de su cometido. 

4. a La Exposición internacional de 
Barcelona sufragará, con los fondos de 
que dispone, los gastos que ocasione 
este Congreso. 

NOTICIARIO COMERCIAL 

El rendimiento del impuesto del Tim
bre durante el último quinquenio. — Se
gún la Memoria publicada por la Di
rección general del Timbre del Estado, 
acerca de la recaudación obtenida por 
este concepto, durante el último quin
quenio, el ingreso ha tenido un aumen
to considerable. 

Señalando los datos según el estado 
que a continuación publicamos, se ad
vierte cómo la Renta del Timbre, que 
produjo al Tesoro en 1922-23 un bene
ficio líquido de 196 millones de pesetas, 
le dejó, en 1923-24, 219; en 1924-25, 
235; en 1925-26, 252,65, y en 1927, 
305,41. Lo que demuestra que en el úl
timo período de cinco años el impuesto 
ha tenido para el Estado un crecimiento 
de 109 millones de pesetas. 

El siguiente estado muestra las canti
dades líquidas percibidas por el Tesoro 
durante el quinquenio de 1922-23 al 
1927 por el impuesto del Timbre: 

A N O S 
Cantidad percibida c o ^"T/c'iÓn al 

por el Estado. c o n r e l a c I 0 n a l 

Pesetas. 

año anterior. 

Pesetas. 

1922-23 
1923-24 
1924-25 
1925-26 
1927 . . . 

196.247.108,66 
219.140.191,09 
235.556.915,73 
252.655.627,61) 
305.415.573,67 

22.893.082,43 
16.416.724,64 
17.098.711,87 
52.759.946,07 



COMERCIO El comercio con Norte
américa .—Una de las 

notas más importantes en el aspecto 
económico, ocurrida en este mes, ha 
sido los acuerdos de la Junta Nacio
nal del Comercio Español en Ultramar, 
con respecto a las relaciones comercia
les de España con los Estados Unidos. 

Dicha Junta adoptó desde el primer 
momento una actitud clara y definida, 
lo cual tuvo resonancia en la Prensa es
pañola y en la de los Estados Unidos. 

En un documento que la referida Jun
ta hizo llegar al Gobierno se detallan, 
minuciosamente, las vicisitudes por que 
ha pasado España en sus relaciones co
merciales con los Estados Unidos, ha
ciendo una enumeración de las medi
das de orden administrativo, que uni
das a las dificultades arancelarias, han 
restringido, por no decir prohibido en 
absoluto, la importación de algunos 
productos españoles. 

Con el nacimiento de la «Ley seca» 
se multiplicaron los inconvenientes en 
las Aduanas norteamericanas. Las res
tricciones de la «Cuarentaine Act» ex
cluyeron a los p u e r t o s españoles de 
aquellos mercados con el pretexto de la 
«mosca del Mediterráneo», esto sin con
tar las innumerables sentencias del Tri
bunal de Aduanas, que coartaron la en
trada de las conservas vegetales y de 
pescados, aceites de oliva, armas de 
fuego cortas, manufacturas de corcho, 
cebollas, ajos, etc., etc. 

Según la Junta de Ultramar, todos es
tos hechos justifican la revisión del 
acuerdo comercial, y sobre todas estas 
dificultades que reseña, fija principal
mente su atención en la nueva revisión 
arancelaria que anuncian los Estados 
Unidos, en la que se piden aumentos 
que duplicarán los derechos de los po
cos productos españoles que aun pue
den entrar en el mercado norteameri
cano. 

En esencia, pretende la Junta de Ul
tramar, denunciar el modus vivendi co
mercial vigente, haciendo saber al Go
bierno de los Estados Unidos, que si no 
son atendidas estas reclamaciones en la 
anunciada reforma parcial arancelaria, 
y si se producen dichas alteraciones en 
los derechos, ofrecerá graves peligros 
la negociación ulterior de un tratado de. 
comercio, basado en tarifas prohibitivas 
para esta exportación. 

Un diario español, concretando estos 
acuerdos, añade: «Evidentemente que 
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Norteamérica está en su perfecto dere
cho al defender su producción y al ten
der a su antarquia económica. Los Es
tados Unidos, como nosotros y como 
todo país consciente y con elementos 
naturales para aspirar a su independiza-
ción, debe tender a lograr el mejor apro
vechamiento posible de sus riquezas. 
Mas lo mismo ellos que nosotros, esta
mos obligados a ser sinceros y a atacar 
y defendernos con lealtad. Particular
mente en el caso de Norteamérica, esta 
exigencia moral pide más rigurosa ob
servación por tratarse de un país fuerte, 
que se basta y se sobra económicamente 
para conseguir, sin grandes recursos 
protectores, un florecimiento material 
verdaderamente esplendoroso». 

Al mismo tiempo, la Prensa señala 
también el hecho de que la balanza co
mercial acusa un gran desnivel en favor 
de los Estados Unidos, porque mientras 
las importaciones norteamericanas en 
España durante el quinquenio de 1921-
1927 subieron a 603 millones de pesetas 

oro, nuestras exportaciones solamente 
llegaron a 210 millones, lo que indica 
un saldo en contra de España de más 
de 393 millones de pesetas oro. 

La Prensa ha coincidido en estos jui
cios, aun los periódicos de ideología 
más distinta, como «A B C» y «El Sol», 
se afirman en apuntar la gravedad de la 
situación. 

/ / / 

Las cotizaciones y recargos de los de
rechos de Arancel. — Las cotizaciones 
que servirán de base durante el mes de 
mayo para liquidar el tanto por ciento 
a que estarán sujetas las mercancías 
procedentes de naciones a las cuales se 
aplique la primera columna del Aran
cel, o de aquellas que tengan una de
preciación en su par monetaria con la 
peseta, igual o superior al 70 por 100, 
serán las que siguen: Turquía, tres en
teros trescientas seis milésimas; Bulga
ria, cuatro enteros ochocientas cincuen
ta y dos milésimas; Yugoeslavia, once 
enteros ochocientas treinta milésimas, y 
Grecia, ocho enteros setecientas veinti
cuatro milésimas. 

El recargo que deben cobrar las 
Aduanas al liquidar' los derechos de 
Arancel que corresponden a las mer
cancías importadas-y exportadas por las 
mismas durante la primer decena del 
mes de mayo y cuyo pago ha de efec-
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Ybarra y Comp.3, S. en C. Empresa de Navegación 

SEVILLA 

LINEA TRASATLÁNTICA 
postal y comercial entre los 
puertos del Mediterráneo, a 
Brasil, Uruguay y Argentina, 
con salida del puerto de Ge
nova los días 25, y de Bue
nos Aires el 15 de cada mes. 

LINEA TRASATLÁNTICA 
postal y comercial entre los 
puertos del Mediterráneo y los 
Estados Unidos de América, 
con salida del puerto de Ge
nova los 15 y 30, y de New-
York los 15 y 30 de cada mes. 

LÍNEA TRASATLÁNTICA 

postal y comercial entre los puertos del Cantábrico, Sevilla y los Estados Unidos de América, 
una e x p e d i c i ó n c a d a 2 5 d ía s . 

S E R V I C I O S D E C A B O T A J E , regulares, bi-semanales entre Bilbao, Marsella y puertos 
intermedios. 

Para informes, dirigirse a la D I R E C C I Ó N , A P A R T A D O N U M . 15. - S E V I L L A 
y en los puertos a sus respectivosfConsignatarios. 



COMERCIO tuarse en moneda de 
plata española o bille

tes del Banco de España, en vez de ha
cerlo en m o n e d a de oro, s e r á de 
treinta y dos enteros sesenta y nueve 
céntimos por ciento. 

/ / / 

La exportación de naranja en malas 
condiciones.—Sería de gran eficacia que 
de nuevo se reiterasen instrucciones 
para impedir el embarque de la naranja 
atacada del parásito rojo. 

Aunque las inspecciones se han lle
vado con verdadero escrúpulo, parece 
que en algún punto no se han aplicado 
con el rigor necesario, tal como en Se
villa. 

El Gobierno debería extremar sus me
didas en bien de la exportación, hacien
do al mismo tiempo que se cumpla la 
fumigación obligatoria con los medios 
oficiales que se facilitan. 

/ / / 

La tabla de valoración de mercan
cías.—Por el Presidente de la sección 
de Valoraciones del Consejo de la Eco
nomía Nacional, se ha remitido al de la 
Cámara de Industria, el proyecto de ta
bla de valores oficiales de mercancías 
durante el año 1927, para que haga las 
observaciones que crea convenientes. 

La producción de combustible duran
te el año 1928.—Las últimas estadísticas 
publicadas en el «Boletín Oficial de Mi
nas y Combustibles» del Ministerio.de 
Fomento, acusan un aumento conside
rable en la producción de combustibles, 
en 1928 comparada con años anteriores. 

Las cantidades que corresponden al 
referido año, son las siguientes: 

Antracita 413.436 toneladas. 
Hulla 6.774.736 
Lignito . . . . 358.510 > 
Aglomerados 548.143 > 
Cok metalúrgico. . . . • 612.435 » 

ARGENTINA 

La Unión Comercial Argentina y las 
Exposiciones Españolas.—(I. D. E. A.). 
La Unión Comercial Argentina, compe
netrada debidamente de la importancia 
y trascendencia internacional de las Ex
posiciones de Barcelona y Sevilla, ha 
resuelto concurrir a dichos Certámenes, 
habiendo acordado lo siguiente: 1.° Edi
tar una serie escogida y seleccionada' de 
películas, bajo la gráfica demostración 

de «1929. Desarrollo del Comercio, In
dustria, Agricultura y Ganadería de la 
República Argentina». De cada negativo 
se sacarán diez copias, las cuales se des
tinarán: una para S. M. el Rey; una para 
el Gobierno español; dos para exhibir
las en Sevilla mientras dure la Exposi
ción Ibero-Americana; dos para hacer 
lo propio en el transcurso de la Inter
nacional de Barcelona; tres para coor
dinar su rotación y exhibición por las. 
principales capitales y ciudades de la 
península; y una para hacer circular y 
exhibir en la capital e interior de la Re
pública Argentina. 2.° Organizar excur
siones colectivas de comerciantes, por 
grupos escalonados, de un centenar más 
o menos, para poder asistir a la inaugu
ración de ambos Certámenes, y a los 
diversos actos que tengan lugar durante 
las Exposiciones, a cuyo fin se formará 
una expedición mensual. La Unión Co
mercial Argentina establecerá delega
ciones en Barcelona y Sevilla para reci
bir a los comerciantes argentinos que 
vengan a España con este motivo. 

/ / / 

Las comunicaciones aéreas entre Bue
nos Aires y Nueva York. — (I. D. E. A.). 
El Presidente de la República ha firma
do recientemente un Decreto por el cual 
se autoriza el establecimiento de un ser
vicio de navegación aérea entre la Ar
gentina y los Estados Unidos. Según las 
bases establecidas por el mismo, el 
transporte de la correspondencia se 
hará de acuerdo con las disposiciones 
y convenciones que rijan sobre la ma
teria, siendo la Compañía concesionaria 
responsable de los despachos que el 
correo argentino le entregue para su 
conducción, abonando, por tanto, las 
indemnizaciones que correspondan en 
caso de extravío, inutilización, demora, 
etcétera. 

La gestión de las autorizaciones nece
sarias para volar sobre territorio extran 
jero estará a cargo de la Compañía, así 
como los gastos que ello demandare. 
La compañía se compromete a efectuar 
por lo menos, un viaje semanal de ida 
y otro de vuelta entre la Argentina y los 
Estados Unidos, cuya duración no ex
cederá, al principio, de siete días, de
biendo reducirse este tiempo, progresi
vamente hasta cuatro días, dentro de 
los tres primeros años de funciona
miento de la línea. También deberá es
tablecer un horario fijo para el trans

porte de la correspondencia, debiendo 
abonar por cada día de retraso la suma 
de mil pesos, y de cinco mil, por cada 
viaje que se suspenda. 

Como única retribución, la Dirección 
general de Correos de la Argentina en
tregará a la Compañía la suma de cinco 
centavos por cada dos gramos o frac
ción del peso total de la corresponden
cia que se le entregue para ser conduci
da hasta el Uruguay y Brasil, y diez cen
tavos del de la destinada a la América 
Central, las Guayanas, las Antillas y los 
Estados Unidos. La Dirección general 
de Correos se obliga a dar curso por 
este servicio aéreo hasta el veinticinco 
por ciento de la correspondencia depo
sitada en sus oficinas con destino a los 
Estados Unidos y países de la ruta no 
comprendidos en el contrato vigente 
con la Compañía General Aeropostal, o 
sea los puertos del Brasil, hasta Natal. 

BRASIL 

La feria industrial de Sao Paulo.— 
En el próximo mes de Agosto se inau
gurará en Sao Paulo la tercera feria in
dustrial. 

Las dos anteriores ferias organizadas 
por el citado Estado fueron muy intere
santes y sj espera que la próxima a 
inaugurarse supere a las anteriores. 

/ / / 

Babia y su riqueza económica. — (I. 
D. E. A.).—Un informe publicado re
cientemente por la Dirección general 
de Estadística del Estado de Bahía, hace 
constar que la población del mismo que 
en 1854 sumaba apenas 1.100.000 habi
tantes, pasó a 1.37.9.616 en 1872, a 
1.919.802 en 1890, a 2.631.989 en 1910, 
a 3.334.465 en 1920 y a 3.960.249 en 
1927, de los cuales eran extranjeros 
12.603. 

Añade el informe que la exportación 
de cacao en-el año 1927 alcanzó a 73.765 
toneladas o sea el 97,6 por 100 del total 
exportado por el Brasil, contra 62.131 
en 1926. 

La exportación de tabaco subió a 
30.109 toneladas, contra 23.395 en el 
año anterior, o sea el 94,4 por 100 de 
la totalidad de la Nación, y los envíos 
de pieles al extranjero llegaron a 1.369 
toneladas, contra 1.140 en 1926 o sea 
el 27 p o r 100 del total exportado por 
el Brasil. 

P a g . 
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COMERCIO Propaganda del café . -
Los productores de ca

fé, han emprendido una activa campa
ña para dar a conocer por todo el 
mundo, sus productos. 

En España se ven en abundancia los 
carteles anunciadores en colores, testi
monio de la propaganda mundial em
prendida por la Asociación de Produc
tores de café brasileño. 

CHILE 

El plan de organización comercial.— 
(I. D. E. A.).—De conformidad con el 
nuevo plan de organización de la edu
cación comercial de la República de 
Chile, ésta comprenderá tres grupos: 
primario, áecundario y superior. La 
educación del primer grado, tiene por 
objeto la preparación de los empleados 
de comercio; la del segundo grado, la 
preparación de los técnicos del comer-
cío o sea los empleados del alto comer
cio y de las reparticiones administrati
vas que exijan conocimientos técnicos 
especiales, y la del tercer gradó, estará 
dedicada a la formación del profesora
do de esta rama de la educación en las 
asignaturas técnicas correspondientes y 
a la preparación de Contadores públi
cos y otros especialistas que requiera 
el desarrollo económico del país. 

La educación del primer grado se 
dará en las escuelas de Comercio de 
Arica, Equique, Coquimbo, Talca, Te-
muco, y Valdivia, la del segundo en los 
Institutos Comerciales de Antofagasta, 
Valparaíso y Concepción, y la del terce
ro, en el Instituto Superior de Comercio 
de Santiago. La creación de nuevos es
tablecimientos de educación comercial, 
se hará por el Presidente de la Repú
blica, a propuesta de la Dirección gene
ral respectiva. Los alumnos que hubie
ren terminado satisfactoriamente los es
tudios en un Instituto Comercial podrán 
optar al título de técnico de comercio 
que otorgará la Superintendencia de 
Educación y al término de los estudios 
de los cursos pedagógicos se otorgarán 
por dicha Superintendencia los títulos 
de profesor del Estado, para los esta
blecimientos de educación comercial en 
las asignaturas respectivas. 

La colonización del territorio de Ma
gallanes.—(I. D. E. A.).—Se ha autori
zado al Presidente de la República de 
Chile para dar en arrendamiento y ena
jenar, con ciertas prescripciones, los te-

Domínguez Hervás y C. 
CONTRATISTAS 

Construcción de toda 
clase de obras y fincas 
,—i urbanas. .—. 
1—1 Estudio 1—1 

de proyectos por ar
quitectos competentes 

M A D R I D 

Oficinas: LISTA, 70. - Teléf. 32823 

M a n u e l M a r t í r x 

MARMOLES D E LUJO 

12, C a m i n o A l t o de S a n Is idro , 12 
T e l é f o n o 70812 
M A D R I D 

Temando Ruiz (sarcia 
a g e n t e de a d u a n a s 

R e p r e s e n t a c i o n e s 

Santander infantas, 1 
8 spañ a 

rrenos fiscales situados en el territorio 
de Magallanes. A tal efecto, se elaborará 
un plan de colonización, en el que se 
clasificarán los terrenos con arreglo a 
la siguiente pauta: a) Tierras de coloni
zación destinadas a darse en arrenda
miento con promesa de venta, en lotes 
que no excedan de 2.000 hectáreas cada 
uno; b) Tierras destinadas a darse en 
arrendamiento en lotes que no excedan 
de 10.000 hectáreas; c) Tierras inexplo
radas o poco conocidas, destinadas a 
darse en arrendamiento en lotes que no 
excedan de 50.000 hectéreas cada uno; 
y d) Tierras destinadas a la construcción 
de Obras públicas y de nuevas pobla
ciones. El precio que se fije en la pro
mesa de venta, no podrá ser inferior al 
capital que al 6 por 100 anual produzca 
el interés equivalente a la renta de 
arrendamiento anual establecida como 
mínimo para la subasta. El precio de 
venta deberá pagarse con un 10 por 100 

• al firmarse la escritura, y e l 9 0 por 100 ' 
restante en quince anualidades iguales 
y vencidas, con más el interés de 6 por 
100 anual. El plazo de arrendamiento 
será de cinco años en las tierras señala
das en el ap. a), de 10 en el b) y de 15 
en el c). Para poder presentarse a la li
citación de los terrenos se requiere: ser 
chileno o extranjero nacionalizado de 
más de un año, o con más de diez años 
de residencia en el país, y ser mayores 
de veintiún años, casados o viudos con 
hijos. 

COLOMBIA 

El Congreso de cafeteros.—(I. D . E. 
A.).—El Congreso Nacional de Cafete
ros, reunido en Manisales, clausuró hace 
poco sus sesiones, habiendo dedicado 
sus actividades a tratar del impulso e 
intensificación de los cultivos en todo 
el país, y a mejorar los sistemas de pro
paganda en el exterior. 

La Federación de Cafeteros enviará 
agrónomos a todos los departamentos, 
para enseñar científicamente, el cultivo 
y beneficio del grano y en todos ellos 
fundará granjas y escuelas, cuyo profe
sorado recorrerá cada región, dando 
instrucciones, especialmente a los pe
queños cultivadores. En materia de pro
paganda se adopta la forma de apoyar 
a las empresas particulares que esta
blezcan ,en los centros de consumo ex
pendios para vender exclusivamente el 
café colombiano puro y sin mezcla. 
/ / / 
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Servicio de cabotaje entre losjpuertos españoles con dos 
sal idas semanales . Servicio quincenal entre los puer 

tos de Glasgow, Liverpool y S w a n s e a pa ra el l i to
ra l español y viceversa. Servicio cada tres sema

n a s desde H a m b u r g o , R o t t e r d a m , Amberes , 
Bi lbao y G i j ó n a Montev ideo , Buenos 

Ai res y R o s a r i o de S a n t a Fe. P a r a toda 
clase de r e f e r e n c i a s dirigirse a las 

o f i c i n a s d e l a C o m p a ñ í a , 
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COMERCIO El comercio con los Es
tados Unidos. — Según 

estadísticas oficiales norteamericanas, 
el valor total de las importaciones 
de los Estados Unidos, provenientes 
de Colombia, durante el mes de di
ciembre, fué de $ 9.513.000. Las expor
taciones p a r a Colombia valieron $ 
4.956.000. El monto total de las impor
taciones de café en los Estados Unidos 
fué de 131.161.000 libras, por valor 
de l 26.910.000. De e s t a c a n t i d a d , 
27.695.000 libras fueron de café colom
biano, por valor de l 7.268.000. 

CUBA 

Su comercio exterior durante 1 9 2 8 . — 
Las importaciones han alcanzado el va
lor de S 211,9 millones, y las exporta
ciones 278. 

Ambas partidas han disminuido no
toriamente. La importación ha decreci
do en 45 millones y la exportación 
en. 46. 

Los principales paises importadores 
han sido: 

Estados Unidos por 128 millones ¡5; 
Inglaterra, 10; Francia, 9,6; España, 9,3 
Alemania, 6,5. 

/ / / 

La exportación de tabaco.—Según la 
memoria recientemente publicada por 
la Comisión Nacional de Propaganda y 
Defensa del Tabaco Cubano, la cifra de 
exportación, durante el último mes de 
Enero, alcanza a 3.278.954 pesos, contra 
3.220.827 del mes precedente. 

Después de los Estados Unidos, que 
importaron tabaco cubano por valor de 
1.655.471 pesos, ocupa el segundo lu
gar España como compradora por valor 
de 489.398 pesos. 

/ 7 / 

La riqueza nacional.—La riqueza na
cional de la República de Cuba, ha sido, 
recientemente calculada en veinte mil 
millones de pesetas. 

/ / / 

Los ingresos nacionales, provinciales 
y municipales de Cuba en el período 
1 9 2 8 - 2 9 . — ( I . D . E. A.).—La Comisión 
Nacional de Estadística y reformas eco
nómicas de la República de Cuba ha 
dado a conocer el cálculo de los ingre
sos del Estado, de las provincias y de 
los Municipios en el período 1928-29, 
según el cual llegan los mismos a 
106.284.960 pesos, de los que corres-

E X P O R T A D O R E S 
Q U E S O L I C I T A N 

M E R C A D O 

ACEITES. 

Margues de Romero de Toro.—Se
villa. (Véase su anuncio, pág. 63). 

Carboncll y Compañía. — ¿cvil l i . 
(Véase su anuncio, pág. 63). 

AGENTES DE ADUANAS. 

G ui llermo Piñeiro. — S a n t a n d e r . 
(Véase su anuncio, pág. 70.) 

/. Revilla. — Sevilla. (Veas,? su 
anuncio, pág. 3.;) 

AGUAS MINERALES. 

Hijos de Peinador.—Balneario de 
Mondariz (Pontevedra). (Véase su 
anuncio, pág. 48.) 

La Toja.—Pontevedra. (Véase su 
anuncio, pág. 5.) 

FILATÉLICA. 

M. Gálvez.—Madrid. (Véase su 
anuncio, pág. 3..) 

Femando Ruiz García.—Santander. 
(Véase su anuncio, pág. 67.) 

JABONES. 
• i 

•La- Rosario, S. A.— Santander. 
(Véase su anuncio, pág. ñ.) 

SALAZONES. 

Pedro J. Portanet.—Vigo. (Véase 
su anuncio, pág. 63). 

VINOS. 

Pedro Domccq y C. a—Jerez de la 
Frontera (Cádiz). (Véase su anuncio, 
pág. 44.) 

González Byass y C. a—Jerez de la 
Frontera (Cádiz). (Véase su anuncio, 
pág. 66). 

Herederos del Marqués de R sea) --— 
El Ciego (Álava). (Véase su anuncio, 
pág. 47.) 

O ¡recemos a los Exportadores. Importa
do-res, Comisionistas y cuantos dediquen 
sus actividades al Comercio, nuestra 
SUSCRIPCIÓN COMBINADA que da deicclu-
a un número mensúal-y a un anuncio de 
dos líneas en esta sección, por 75 pese 
tas al año. Cada línea más, 3 pesetas. 

Pago por semestres. 

P a g . 

ponden el 79,41 por 100 al Estado; el 
2,68 por 100 a las provincias y el 17,91 
por 100 a los Municipios, distribuyén
dose el total así: Rentas de Aduanas, 
38,74 por 100; Derechos de Puertos, 
1,63; Rentas Consulares, 1,51; Rentas 
de Comunicaciones 2,49; Rentas Terres
tres, 22,93; Productos de bienes y de
rechos, 1,23; Productos e impuestos di
versos, 3,46; Impuestos del empréstito, 
5,27; Lotería Nacional, 3,76; Impuesto 
territorial, 10,48; Impuesto sobre indus
trias,'4,68; Impuesto sobre concesiones 
y empresas, 0,28; Impuestos ocasionales 
2,36; Impuestos sobre objetos de lujo, 
comodidad o molestos al vecindario, 
0,04; y multas, recargos e indemnizacio
nes, 1,12 por 100. El concepto de Adua
nas comprende los derechos de alma
cenaje, tonelaje, ocupación de muelles, 
pasajeros, certificados, inspección y re
conocimiento de buques, de ganado, 
etc., y el concepto de rentas terrestres, 
contribuciones a Bancos y Sociedades, 
Derechos reales, Timbre nacional, etc. 

FILIPINAS 

El comercio exterior de las Islas Fili
pinas en el año 1 9 2 7 . — (I. D. E . A.).— 
El comercio exterior de las Islas Filipi
nas en el año 1927 sumó 542.851.113 
pesos filipinos contra 512.366.623 en 
el a ñ o anterior, c o r r e s p o n d i e n d o 
231.702.943 pesos filipinos a la impor
tación y 311.148.170 a l a exportación lo 
que representa un superávit para el ar
chipiélago de 79.445.227 pesos filipinos. 
Los principales artículos exportados se 
distribuyeron c o m o s i g u e : a z ú c a r , 
100.591.919 p e s o s f i l i p i n o s ; abacá, 
59.374.258; aceite de coco, 49.681.366; 
copra, 38.311.481; cigarros, 9.304.516; 
tabaco en rama, 7.837.497; frutas y nue
ces, 5.929.186; maderas, 5.587.614 pesos 
filipinos, etc. y los importados, asi: gé
neros de algodón, 46.085.427; manufac-„ 
turas de hierro y acero, 30.855.639; ha
rina de trigo:, 9.731.783; automóviles, 
8.427.105; seda y manufacturas de seda, 
7.960.729; p r o d u c t o s de l e . cher ía , 
6.582.468; gasolina, 6.297.866; kerosene, 
5.605.062 pesos filipinos, etc. En el in
tercambio de las Filipinas ocupan los 
primeros puestos, los Estados Unidos, 
con 142.956.594 pesos filipinos en la 
importación y 232.076.500 en la ex
portación; J a p ó n , c o n 22.185.451 y 
15.447.704; Gran Bretaña, con 10.367.353 
y 17.126.486; China, con 1-2.918.753 y 
5.235.846; Alemania, con 7.117.396 y 



COMERCIO 6.297.694; y E s p a ñ a , 
con 1.751.618 pesos fi

lipinos en la importación y 11.383.483 
en la exportación, o sea, el 2,42 por 100 
del comercio total de las islas. 

La riqueza forestal en las Islas Filipi
nas.—(I. D. E. A.).—La exportación de 
maderas de las islas Filipinas en el año 
1927, según la Dirección de Bosques 
del Departamento de Agricultura y Re
cursos naturales, sumó 72.034.632 pies, 
contra 62.709.600 en el año anterior 
y 52.216.872 en 1925, valorados en 
5.580.003 pesos, contra 5.098.452 en 1926 
y 4.227.715 en 1925, lo que representa, 
en comparación con el año 1918, en que 
la exportación llegó a 650.796 pesos, un 
aumento de 917 por 100. Los Estados 
Unidos compraron por valor de pesos 
3.446.757, viniendo después el Japón, 
con 1.033.721; Gran Bretaña, 392.159; 
China, 326.423; Australia, 324.047; Paí
ses Bajos, 16.750; Hong-Kong, 9.399; 
Bélgica, 7.614; I t a l i a , 7.511; Egipto, 
4.556; España, 4.563; África británica, 
2.703; Canadá, 1.800; Alemania, 1.510 
pesos, etc. Las clases de maderas expor
tadas, fueron: Luán Roja, 1.868.709 pe
sos; Luán Blanca, 1.615.422; Tangile, 
850.989; Spitong, 371.904 pesos; Almon, 
369.697; diversas, 503.282 pesos. En 
1927, las islas Filipinas importaron ma
deras valoradas en 313.752 pesos, con
tra 306.569 en el año anterior y 417.709 
en 1925. La p r o d u c c i ó n de made
ras que en 1903 era de 
pies, pasó a 105.286.000 
1 8 0 . 2 7 7 . 0 0 0 e n 1 9 2 1 , 
260.535.000 en 1924 y en 
1927, 481.642.000 pies, lo 
que significa cerca de 40 
pies por capital, ya que Fi
lipinas tenía a fines de 1927, 
un poco más de 12.108.000 

1 habitantes. 

36.615.000 
en 1918, 

derá las provincias de Guipúzcoa y Na
varra; el de Bilbao, las de Vizcaya, 
Álava, Burgos y Logroño; el de San
tander, las de Santander y Palencia; 
el de Gijón, las de Oviedo y León; 
el de Vigo, la de Pontevedra; el de 
Orense, la de Orense; el de Cádiz, 
la de Cádiz; el de Sevilla, las de 
Sevilla, Huelva, Córdoba y Badajoz; 
el de Málaga las de Málaga, Granada y 
Jaén; el de Valencia, las de Valencia, 
Teruel, Castellón y Cuenca; el de Pal
ma de Mallorca, la de Baleares; el de 
Santa Cruz de Tenerife, la de las islas 
Canarias y el Consulado honorario de 
las Palmas, la isla de. la Gran Canaria. 
El Viceconsulado honorario de la Co
rtina, comprenderá las provincias de 
la Coruñáy Lugo; el de Alicante, las de 
Alicante, Albacete y Murcia y el Vice
consulado de Tarragona, comprenderá 
la capital y el puerto del mismo nom
bre y quedará bajo la jurisdicción del 
Consulado General de Barcelona. El 
Consulado General missi en Barcelona 
comprenderá las provincias de Barce
lona, Gerona, Tarragona, Lérida, Hues
ca y Zaragoza y el de Madrid, las de 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Guada-
lajara. Cáceres, Zamora, Salamanca, 
Valladolid, Soria, Segovia y Avila. 

La Hacienda de Guatemala en 1927-
28.—(I. D . E. A.).—Según la Memoria 
de Hacienda y Crédito Público de la 
República de Guatemala, los ingresos 
en el período 1927-28 ascendieron a 
14.265J51 quetzales, habiendo percibi
do las oficinas fiscales 12.593.588, la Se-

b u ermo Pineiro 
GUATEMALA 

La jurisdición de los con
sulados de Guatemala en 
España . - ( I . D . E. A . ) . -
El Presidente de la Repú
blica de Guatemala ha acor
dado circunscribir a zonas 
determinadas la jurisdición 
de los Consulados de aquel 
país en España, fijándolas 
así: el Consulado honorario 
de San Sebastián, compren-

C o m i s i o n i s t a d e A d u a n a s 

• • • 
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cretaría de Relaciones Exteriores (Pro
ductos consulares), 534.639, las Tesore
rías específicas todavía existentes en el 
año fiscal, 478.935 y las oficinas de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos, 658.587 
quetzales, correspondiendo 6.592.255 
quetzales a los impuestos a la importa
ción; 2.353.960 a los de Exportación 
(2.016.332 al café; 33.737 al azúcar y 
60.855 a las bananas); 2.609.844 a Ja 
renta de licores y ramos estancados 
(licores, 2.282.806; chicha, 31.941; cer
veza, 83.315; tabaco, 119.508); 1.187.528 
a rentas diversas (papel sellado y tim
bre, 187.347; construcción sobre inmue
bles, 204.261; ingresos de origen: Cami
nos, 215.691; contribución de caminos, 
117.109). El total de los gastos alcanzó 
14.128.978 quetzales, de los cuales se 
pagaron 689.111 por cuenta del ejerci-
1926-27. 

P E R Ú 

. El comercio exterior del Perú en el 
primer semestre de 1928.—(I. D. E. A.). 
El intercambio comercial del Perú en 
los primeros seis meses de 1928 alcanzó 
22.026.575 libras contra 22.976.628 en 
el primer semestre de 1927, correspon
diendo 13.112.087 a la exportación y 
8.914.488 a la importación, lo que re
presenta para el país un superávit de 
4.197.599 libras. Los principales artícu
los importados, fueron: Productos ali
menticios, 1.977.628 libras; máquinas y 
vehículos, 1.352.533; manufacturas de 
acero, aluminio, estaño, hierro, plomo 
y zinc, 680.056; tejidos y pasamanería 
de algodón, 550.549; maderas, 416.333 

libras, y los exportados fue
ron: gasolina, 3.000.289 li
bras; cobre en barras con 
plata y oro, 2.297.161; azú
c a r granulada, 1.584,495 
Petróleo crudo; 1.538.573. 
algodón tanguls, 1.249.969 
C o n c e n t r a d o s de zinc, 
345.715; Concentrados de 
plata y oro, 213.910 y acei
te de semilla de algodón, 
172.367 libras. Los países 
que mantuvieron mayor co
mercio con el Perú, fueron: 
E s t a d o s ' U n i d o s , exporta
ción, 3.722.261 libras e im
portación, 3.432.734; Gran 
B r e t a ñ a , 2 . 3 1 6 . 0 3 0 y 
1.322.789 libras; Alemania, 
1.042.046 y 845.950 libras; 
A r g e n t i n a , 1.642.499 y 
134.402; Chile, 1.572.255 y 
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599.106 y 319.089 l i 

bras. España no importó nada del Perú 
en los primeros seis meses del año últi
mo, exportando en cambio, por valor 
de 79.186 libras, o sea 1.979.650 pesetas 
oro. 

URUGUAY 

El balance financiero del ejercicio eco
nómico 1927-28—(I. D . E . A.).—El ba
lance del ejercicio económico 1927-28, 
presentado por la Contaduría General 
de la nación al Ministro de Hacienda 
del Uruguay, hace constar que en dicho 
período los recursos ordinarios se cal
cularon en 54.061.384 pesos oro, habién
dose recaudado en realidad 58.301.347, 
que añadidos a los que faltaban por re
caudar (1.685.079), forman un total de 
59.986.427 pesos oro (Derechos de im
portación, 16.127.071 pesos; Contribu
ción inmobiliaria, 5.056.564; Patentes de 
giro, 2.234.740; Impuesto de herencias, 
2.348.966; D e r e c h o s de exportación, 
2.054.268; Timbres, 1.016.282; Papel se
llado, 1.248.387; Impuesto Consular, 
1.117.525; Impuestos internos al azúcar, 
arroz, kerosene, yerba mate, aceite, ca
ña y casimires en general, 6.610.756, et
cétera). Los gastos autorizados sumaban 
en el ejercicio 1927-28, 56.333.168 pesos 
(54.227.928 asignados, 386.926 sin asig
nar, 930.496 por leyes aditivas de pre
supuesto y 787.817 por créditos extra
ordinarios); pero como se pagaron so
lamente 54.622.566 pesos oro, se ha rea
lizado una economía de 1.710.602 pesos 
oro. El superávit resultante a la clausu
ra de este ejercicio entre el producto 
total de los recursos y el total de los 
gastos realizados es de 4.040.184 pesos 
oro. 

MÉJICO 

Convención de pequeños industriales 
en Me'jico.--(I. D . E. A.). —La Secreta
ría de Industria, Comercio y Trabajo de 
Méjico, tiene en estudio el proyecto de 
convocar a todos los pequeños indus
triales de la República, a una conven
ción que se celebrará en la ciudad de 
Méjico. El objeto principal de dicha 
convención será que los concurrentes 
a ella expongan sus puntos de vista acer
ca de los diferentes negocios en que gi
ren sus capitales, para estudiar después 
la forma de obtener el desarrollo má

ximo de la pequeña industria en el país, 
a fin de convertirla en un factor impor
tante de la producción nacional en esta 
materia. Al efecto, la Secretaria de Indus
tria ha girado una circular a todos los 
inspectores especiales que tiene radica
dos en diferentes zonas de la República, 
disponiendo le proporcionen, dentro 
del menor plazo posible, datos exactos 
relacionados con la situación que guar
da la industria en sus respectivas zonas y 
el grado de desenvolvimiento en que se 
halla. Los inspectores habrán de rendir 
un informe concreto al terminar sus in
dagaciones y enviarán además, iniciati
vas que se someterán al Departamento 
de Industrias, así como sugestiones que, 
con la debida oportunidad, recaben de 
los pequeños industriales sobre sus ne
cesidades, obstáculos con que tropiezan 
y medidas prácticas que consideren 
convenientes sean implantadas para lo
grar el máximo desarrollo en esta acti
vidad. 

PARAGUAY 

El comercio de la República del Pa
raguay en 1928.—(I. D . E . A.).—El in
tercambio de la República del Para
guay en el año próximo pasado ascen
dió, según la Dirección General de 
Estadística de aquel país, a 30.191.327 
pesos oro, contra 33.318.969 en 1927 y 
27.702.784 en 1926, correspondiendo 
14.305.119 pesos oro a la importación y 
15.886.208 a la exportación, lo que sig
nifica para el país un superávit de 
1.581.099 pesos oro. La a d u a n a de 
Asunción ocupa el primer lugar de di
cho intercambio, con 13.369.514 pesos 
oro de importación y 13.371.506 de ex
portación, siguiéndole la de Encarna
ción, con 605.115 y 1.316.652; la de 
Concepción, con 183.973 y 326.260 y la 
de Pilar, con 105.506 pesos oro de im
portación y 347.682 de exportación. El 
comercio de exportación del Paraguay 
se ha mantenido con los siguientes paí
ses: Argentina, 14.010.416 pesos oro; 
Uruguay, 669.493; Francia, 398.686; Es
paña, 181.853; Italia, .149.114; Bélgica, 
81.437; Estados Unidos, 60.450, etc. En 
el de importación han ocupado los 
principales puestos: Argentina, pesos 
o r o 5 . 5 1 4 . 9 8 9 ; E s t a d o s U n i d o s , 
2.291.358; Gran Bretaña, 1.629.480; Ale
mania, 1.446.773; Italia, 784.907; España, 
607.267; Francia, 465.755, etc. Como 
puede juzgarse de los anteriores datos, 

España ha ganado en 1928 en su inter
cambio con el Paraguay, 425.410 pesos 
oro. . 

ESTADOS UNIDOS 

Ratificación del Convenio Radiotele-
áráfico Internacional.—La Embajada de 
los Estados Unidos nos comunica que 
desde el día 1,° de febrero último ha 
sido ratificado dicho Convenio por los 
siguiantes países: Marruecos—con ex
cepción de la zona española—, Hun
gría, Checoeslovaquia, Suecia, Territo
rios Sirio-Libaneses, Estonia, Méjico y 
Nueva Zelanda. 

El referido Convenio Radiotelegráfi-
co Internacional ha sido firmado en 
Washington el 25 de noviembre de 1927. 

HUNGRÍA 

Hungría se adhiere al Convenio de 
Unión de París.—La Legación de Suiza 
nos participa que la Legación Real de 
Hungría en Berna comunicó al Consejo 
Federal Suizo la adhesión de su Go
bierno al Convenio de Unión de París 
de 30 de marzo de 1883 para la protec
ción de la propiedad industrial, al mis
mo tiempo que lo hizo al Acuerdo de 
Madrid de 14 de abril de 1891 sobre re
gistro internacional de marcas de fábri
ca o de comercio, tal como han sido 
modificadas en último término en la 
Haya el 6 de noviembre de 1925, lo que 
según el tercer párrafo no surtirá efec
to sino un mes después del envío de la 
notificación hecha por el Gobierno de 
la Confederación suiza a los demás paí
ses de la Unión. 

ITALIA 

Las relaciones amistosas con Turquía. 
Cuando la visita del Ministro de Nego
cios Extranjeros turco a Italia, la Prensa 
comentó vivamente el hecho de que la 
Italia pacífica encuentra en la Turquía 
de Mustafá Kemal un ambiente favora
blemente dispuesto, lo mismo en el as
pecto moral que en el económico. 

Especialmente el «Corriere dellaSera» 
puso de manifiesto cuánto es el interés 
de Italia en que Turquía prospere am
pliamente y que su prosperidad influya 
en el mundo oriental, que por larga tra
dición es la desembocadura preferida 
por el comercio italiano. 



Apertura de la Expo
sición de Barcelona 

Por si para gloria nuestra en estas 
horas españolas de resonancia uni

versal, no bastara el esfuerzo que signi
fica la Exposición hispanoamericana de 
Sevilla, Barcelona, pocos días después 
de inaugurada aquella, abrió las puertas 
de su Exposición Universal, justamente 
apellidada de la Paz, ya que es el primer 
certamen que en Europa reúne a las 
naciones después de concluida la gue
rra mundial. 

El día 19 de Mayo de 1929, la her
mosísima capital de Cataluña, cabeza 
de la región laboriosa que tanto nos 
enorgullece a los españoles todos, inau
guró, a las once y media de su maña
na, la Exposición Internacional. 

Cuando Sus Majestades los Reyes de 
España abandonaron, con su comitiva, 
el Palacio Real de Pedralbes para diri

girse al recinto de la Exposición, pudie
ron darse cuenta de la forma entusiasta y 
decidida con que los barceloneses y los 
millares de personas que de fuera lle
garon para asistir a las brillantísimas 
fiestas inaugurales, se sumaban al con
tento de la nación, y los Soberanos du
rante todo el trayecto no cesaron de 
escuchar aclamaciones sinceras y cla
morosas. Era Barcelona en masa, era 
España entera, era también el Extranje
ro, que se unían a la satisfación general 
del país. Hondamente emocionados los 
Reyes ante el magnífico aspecto de la 
entrada de la Exposición, invadida por 
cientos de miles de almas que se des
parramaban por toda ella y sus alrede
dores, hicieron su entrada en el Palacio 
Nacional, después de haber asistido a 
la ceremonia religiosa de la bendición 
de la Exposición. 

El grandioso salón de fiestas del Pa
lacio Nacional de la Exposición de Bar

celona estaba totalmente lleno de distin
guidísimo público y en verdad el cua
dro era soberbiamente hermoso. En el 
estrado la Familia Real, el Cuerpo Di
plomático, el Gobierno, los Príncipes 

•extranjeros huéspedes de la ciudad con
dal y los almirantes y oficialidad de las 
escuadras extranjeras ancladas en su 
puerto. Y después los invitados cuyo 
número alcanzaba a los veinte mil... 

Empezó el acto con un breve discurso 
del director de la Exposición, Excelen
tísimo Sr. Marqués de Foronda, quien 
historió la labor llevada a cabo y tuvo 
un delicado recuerdo para la memoria 
de Su Majestad la Reina D.'' María Cris
tina que inauguró en Mayo de 1888 la 
Exposición Universal de gratos recuer
dos. Concluyó haciendo resaltar que 
«unas cuarenta naciones, cifra a que ja
más llegó la concurrencia extranjera en 
ninguna exposición europea, han dis
pensado a España el honor de agru-
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I N I I ^ O I R M A C H O N parse en t>ar-
« K M K I R A I L celona, juntan

do con la nues
tra sus banderas nacionales.» 

Seguidamente habló el alcalde de Bar
celona, señor Barón de Viver quien 
agradeció en nombre de ia ciudad el 
apoyo que la Exposición halló siempre 
en el Rey y en todos, y gracias al cual 
podían asistir a tan esplendoroso acto. 

Por último, el Presidente del Consejo 
de Ministros, general Primo de Rivera, 
habló para congratularse de los mo
mentos que España vivía agregando: 
«Estas Exposiciones tienen vida espiri
tual más potente aún que la que acusa 
su envoltura y presentación. Pretenden 
decir y dicen que España entera, co
mulgando en un ideal de unión y fra
ternidad nacional, quiere ofrecerse al 
mundo como heraldo de paz, orden, 
trabajo y cultura, y preocupada del con
cepto ajeno, abre sus puertas al estudio 
y examen de su vida interna.» 

Inmediatamente la comitiva regia se 
dirigió al balcón principal del Palacio 
Nacional y desde allí Don Alfonso XIII 
declaró inaugurada la Exposición. Este 
momento fué seguramente el que mar
có el mayor grado de intensidad emo
tiva ya que el entusiasmo popular se 
desbordó en tanto que 60.000 palomas 
mensajeras eran soltadas para que lleva
ran bajo sus alas la grata noticia al 
mundo entero, la cascada monumental 
soltaba al torrente de sus aguas puras 
y cristalinas, las sirenas de los barcos 
sonaban ensordecedoras, los cañones 
de la plaza lanzaban sus 
potentes rugidos y las 
bandas militares inter
p r e t a b a n la M a r c h a 
Real... El esfuerzo gi
gante de una nación pa
ra obra pacífica y enal
tecedora, plasmaba en 
realidades que colma
ban las esperanzas de 
los más exigentes. 

En la noche de este 
mismo día, pleno de 
gratas emociones, cele-
bióse en el palacio de 
Bellas Artes el banquete 
oficial, de más de mil 
cubiertos, ofrecido por 
el Comité de la Exposi
ción a Sus Majestades 
los Reyes y al Gobier
no. Con la Familia Real 

discurso, en e¡ que palpita el sanó op
timismo patriótico de nuestro Augusto 
Soberano e invita a los extranjeros a 
hacer justicia a España. Las palabras 
regias fueron objeto de grandes acla
maciones. 

Desde el día siguiente SS. MM. los 
Reyes estuvieron yendo a la Exposición 
para inaugurar los pabellones de las 
naciones que concurren y los palacios 
españoles así como el admirable «Pue
blo Español», acierto felicísimo de los 
organizadores de la Exposición. 

Fallecimiento del se
ñor Luca de Tena 

Excmo. Si. Marqués de Luca de Tena, D i 
rector de « A B C» y «Blanco y Negro», que 

La fallecido en Madrid. 

tomaron también asiento el Príncipe 
Udine, de Italia, y el Príncipe Kund, de 
Dinamarca. 

Este banquete tuvo gran resonancia, 
porque, tras los discursos del marqués 
de Estella y del señor Embajador de 
Bélgica, Barón Borchgrave, en nombre 
del Cuerpo Diplomático, en términos 
de gran elogio para el esfuerzo de Es
paña, se levantó S. M. el Rey y pronun
ció un elocuentísimo y trascendental 

Presidencia de la velada necrológica organizada por la Asociación de Propágandis 
tas de España, en memoria de D . Torcuato Luca de Tena. 

(Foto Portillo.) 

Tras larga enfermedad que, sin em
bargo no logró abatir hasta el último 
momento su gran espíritu, falleció en 
Madrid el día 15 de abril, el Excmo. se
ñor D. Torcuato Luca de Tena, mar
qués de Luca de Tena, director de 
ABCy Blanco y Negro, las dos publi
caciones honra de la Prensa española. 

Luca de Tena adornado de todas las 
virtudes de la raza y hombre de activi
dad envidiable, ha sido el creador de 
un concepto nuevo del periodismo es
pañol, dignificándolo. Pudo serlo todo 
y sólo en ser periodista cifró su orgullo, 
dándose por completo a la exaltación 
de esta profesión y multiplicando las 
iniciativas, con pródigas y generosas 
donaciones, a fin de elevar el rango de 
quienes se gozaba en llamar sus com
pañeros, aun tratándose del más modes
to y novel redactor periodístico. 

C a r a c t e r í s t i c a suya 
esencial fué la de un 
acendrado españolismo 
en defensa del cual no 
vacilaba en arriesgarlo 
todo y ahí está la histo
ria de su vida, ejemplar 
y fecunda, en la que 
constantemente se ad
vierten pruebas de su 
hondo amor a la patria 
en que nació. 

Por ello no es extraño 
que España entera, sin 
distinción de clases ni 
de sectores—que noble
mente, aun aquellos que 
en vida sostuvieron con 
él agrias polémicas, han 
reconocido los méritos 
que atesoraba—se haya 
asociado al duelo por 
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tan irreparable pérdida 
que no sólo es sensible 
para nosotros los perio
distas, de quienes era pa
dre y maestro, sino para 
la nación entera en cu
yos destinos el señor 
Luca de Tena ejerció in
dudable influjo y de 
cuyo prestigio, dentro y 
fuera de ella, fué deno
dado paladín. 

Madrid se sumó uná
nimemente a la manifes
tación de duelo en el 
triste acto del entierro 
que constituyó una de 
las demostraciones más 
sinceras y concurridas 
que hemos presenciado 
en la capital del reino, 
recibiendo la familia y la 
empresa periodística de 
que era fundador, testimonios de ese pe
sar de toda España y de la mayor parte 
del mundo, especialmente de ¡a América 
española, donde ha podido apreciarse 
la altruista y eficaz labor que en su fa
vor se realiza en las dos importantes 
publicaciones a que el ilustre finado 
diera vida. 

Tanto a los funerales como a las ve
ladas necrológicas que en su memoria 
organizaron la Asociación de Propa
gandistas de España y la Asociación de 
la Prensa de Madrid, en cuyos actos in
tervinieron prestigiosos 
oradores, asistió nume
roso público deseoso de 
reiterar su pesar por la 
pérdida de la figura re
levante que llora Es
paña. 

Como era lógico, días 
después del fallecimien
to del señor marqués de 
Luca de Tena, surgieron 
iniciativas para honrarle 
y una de ellas fué la de 
levantar un monumento 
por suscripción nacio
nal. Tal idea,, que inme
diatamente tuvo nume
rosas aceptaciones por
que estaba en la mente 
de todos, dio lugar a la 
s i g u i e n t e hermosísima 

E l señor Marqués de Estella inaugurando la comunicación telefónica con Sue> 
cía, acto al c[ue asistió el señor Ramírez Montes inos , Jefe del Gabinete diplc 

mático y Subdirector de la REVISTA DIPLOMÁTICA. 

(Foto Portillo.) 

carta de su hijo don Juan Ignacio Luca 
de Tena y llega muy a lo hondo del 
corazón de cuantos nos llamamos pe
riodistas. 

La carta aludida, dirigida a los orga
nizadores de la erección del monumen
to, dice así: «Muy señores míos y ami
gos: Profundamente conmovido, como 
toda mi familia y el personal de Pren
sa Española, por la generosa iniciativa 
de ustedes, expresada en diversos pe
riódicos españoles, de perpetuar en un 
monumento la memoria de mi ¡nolvida. 

E l Conde de Gimeno pronunciando un discurso en la solemne sesión inaugural del 
Congreso pro Sociedad de Naciones , celebrado en Madrid. 

(Foto Contieras y Vilasecj.) 

ble padre, les dirijo es
tas líneas para expresar
les la gratitud que con 
todo mi corazón les 
debo. 

»Ya que se trata de 
honrar la memoria de 
un periodista que puso 
todo el entusiasmo de su 
vida en el enaltecimiento 
de la profesión, es mi 
deber el dar a ustedes 
noticia de uno de sus 
últimos deseos, que, con 
el entusiasmo que puso 
siempre en todas sus 
iniciativas, le preocupó 
hasta el día mismo de 
su muerte. Semanas an
tes había depositado en 
un Banco de Madrid, y 
a nombre de mi madre, 
la cantidad de un millón 
de pesetas, con el encar
go expreso de que a su 
fallecimiento, se hiciese 

una Fundación con el nombre de Casa 
de Nazareth, para albergar y atender a 
las señoras viudas e hijas más necesi
tadas de periodistas y obreros de pe
riódicos. 

»Creo que nadie podrá ver con frial
dad esa idea, y como ha sido una de 
sus últimas voluntades me permito opi
nar que el mejor homenaje a su memo
ria ha de ser contribuir a esta obra, por 
él tan generosamente iniciada. 

»Es muy delicado para mí solicitar de 
ustedes que desistan de la idea del mo

numento para dedicar 
todos sus esfuerzos y 
entusiasmos a esa inicia
tiva de mi padre; pero 
no podía dejar de ex
presar a ustedes, a la 
vez que mi inquebranta
ble y honda gratitud, mi 
criterio de que la mejor 
manera de honrar su 
memoria será contribuir 
al engrandecimiento de 
una fundación suya en 
beneficio de la clase pe
riodística, a la que tanto 
amó nuestro muerto. 

»No hay aún regla
mento para la Casa de 
Nazareth; será una obra 
de muchos días. Sólo 
diré, aunque me parece 
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E l Embajador 
elementos de 
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de Alemania, Excmo. Sr. Conde de Welczeck (x), rodeado de los 
la colonia de su país en Madrid, después del banquete c¡ue le 

ofrecieron. 
(Foto Portillo.) 

lidades asistieron al acto el Director de 
la Compañía Telefónica, Sr. Próctor; el 
Presidente del Consejo de Administra
ción de la misma, Sr. Marqués de Ur-
quijo; el Inspector general de la Com
pañía, Sr. Jaime, y el Jefe del Gabinete 
diplomático de la Secretaría de Asuntos 
Exteriores, Sr. Ramírez Montesinos. 

El banquete de la S o c i e d a d 
Iberoamericana de Publicaciones 

En el restaurant Lhardy, de esta Cor
te, se ha celebrado la comida que ofre
ce periódicamente a sus colaboradores 
la Sociedad Iberoamericana de Publica
ciones, que dirigen D. Ignacio Bauer, 
D. Manuel L. Ortega y D. Pedro Sáinz 
Rodríguez. 

Asistieron a dicha comida las perso
nalidades más destacadas del arte y de la 
literatura nacional. 

Al final del banquete habló, en primer 
lugar, el Presidente de la Sociedad, se
ñor Bauer, para dar cuenta del plan de 
publicaciones que tiene la Compañía. 
A requerimiento de los c o m e n s a l e s 
habló también nuestro director, señor 
Goicoechea, pronunciando bellas y elo
cuentes palabras y, por último, habló 
asimismo el notable literato Sr. Valle-
Inclán. Todos fueron aplaudidísimos. 

Congreso de Bibliotecas y Bibliografías 

En el mes de junio se celebrará en 
Roma el primer Congreso mundial 

de Bibliotecas y Bi
bliografías, según el 
acuerdo que se tomó 
en Edimburgo en ' l a 
conferencia anual de 
la «Library Associa 

ton», de Inglaterra. 
Entre las principa

les cuestiones que se 
tratarán figuran: 

Formación de cua
dros internacionales 
de clasificación. 

Reglas internacio
nales para la. compi
lación de los catá
logos. 

Bibliografía inter
nacional. Redacción 
de un Código inter
nacional para biblió
grafos. 

Estadística de Bi
bliotecas. 

Industria del libro y bibliofilia. 
Construcción y mueblaje de las Bi

bliotecas. 
En la parte profesional los temas más 

salientes son: 
Bolsas de estudio y pensiones inter

nacionales. Intercambio de biblioteca
rios, auxiliares y estudiantes. 

Instrucción profesional de los biblio
tecarios. Escuelas. 

Al referido Congreso se han adherido 
hasta ahora 22 naciones. España ha sido 
también invitada a concurrir al intere
sante Congreso referido. 

LTn premio de Cosmópolis 

Nuestro colega Cosmópolis ha insti
tuido un premio de 5.000 pesetas para 
la mejor novela del año, con objeto de 
estimular a los escritores españoles e 
hispanoamericanos. 

Dicho concurso estará sujeto a las 
bases publicadas ya por Cosmópolis 
y recogidas en toda la prensa. 

Creemos conveniente advertir a nues
tros lectores de hispanoamérica que la 
fecha de entrega de los originales termi
na el 31 de enero de 1930, para los que 
envíen sus obras desde los países ame
ricanos. 

El premio, que será otorgado por ún 
tribubal de reconocida solvencia ¡litera
ria, se hará efectivo en los quince días 
siguientes a la fecha del fallo. Felicita
mos a nuestro colega por tan feliz ini
ciativa. 

ocioso, que es nues
tro propósito que las 
señoras y niñas que 
habiten en la Casa de 
Nazareth guarden un 
riguroso orden de en
trada, t e n i e n d o , en 
cuenta únicamente su 
mayor necesidad y 
falta de recursos, en 
c o m p a r a c i ó n con 
otras aspirantes, y 
que era deseo de mi 
padre que se encar
gara del cuidado in
mediato de esta espe
cie de casa de familia 
una naciente Comu
nidad de Religiosas, a 
cuyo ejercicio de cari-
daddió apoyoenvida. 

»De ustedes afectísimo y agradecido 
amigo, q. e. s. m., Juan Ignacio Luca 
de Tena.» 

La Casa de Nazareth, última y nobilí
sima preocupación del hombre insigne 
que jamás olvidaremos, ha merecido las 
simpatías de todos y no es aventurado 
afirmar que el inicial y cuantioso legado 
s e r á grandemente acrecentado y que 
pronto podrá cumplir su humanitaria 
misión, la Fundación debida a la cari
dad inagotable del maestro de periodis
ta que la muerte nos arrebató. 

La comunicación te
lefónica con Suecia 

El día 15 de abril, a la una de la tar
de, SS. MM. los Reyes inauguraron des
de Palacio Real la comunicación telefó
nica con Suecia, conversando nuestros 
Monarcas unos momentos con los So
beranos de aquella nación. 

Poco después, desde el despacho ofi
cial del Ministerio del Ejército, inaugu
ró el Jefe del Gobierno español la línea 
telefónica, hablando con el Presidente 
del Consejo de Ministros de Suecia y 
después con nuestro Ministro en aquel 
país, Sr. López Dóriga. 

El Ministro de Suecia en Madrid, se
ñor Danielsson, habló, a su vez, con el 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
su país, quedando inaugurado al públi
co el servicio. 

Además de las mencionadas persona-
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Crónica 
de la ^ o d a 
PARA los enamorados la fecha más próxi

ma, sea cual fuere, es para celebrar sus 

bodas la preferida. N o obstante este anhelo 

natural de alcanzar lo antes posible la felici

dad deseada, se observa todos los anos, en los 

meses primaverales, u n aumento considerable 

en el número de matrimonios celebrados, n ú 

mero ciertamente mayor, d/ue el de los llevados 

a efecto durante las tres estaciones restantes 

del año. 

Existe una relación poética, que inconscien

temente domina y atrae, entre la vida de la 

naturaleza, que a la sazón florece, y la vida de 

los seres que se unen, comenzando su nueva 

vida al tomar la tierra u n aspecto semejante al 

que sirvió de escenario a nuestros primeros pa

dres en el paraíso. 

Las bodas, pues, en esta época del año, se 

suceden. Asist iremos a ellas y antes Queremos 

que en nuestra crónica de modas, tengan sus 

preparativos u n lugar preferente, ya que las 

constantes exposiciones de trouseaux maravi

l losos nos instruyen oportunamente para po

der anotar algunas observaciones interesantes. 

Generalmente predominan en la ropa inte

rior femenina los colores rosados. Estos Kan 

sido preferidos a los demás, y en u n suntuoso 

y soñador tiouseaux, exclusivamente elegidos, 

mostrándose en él toda la gama del rosa en 

encantadoras combinaciones. 

Los tonos azules, por el contrario, están en 

desuso, quizá porgue envejecen pronto. 

También se ha prescindido de algunas pren

das interiores, obligación que ha impuesto el 

cultivo de la línea esbelta. Cada juego de ropa 

interior para las más elegantes, se compone 

únicamente de dos prendas, camisa de noche y 

combinación. U n modelo de combinación muy 

práctico es este: el cuerpo incrustado a la fal

da, pues, como saben m u y bien nuestras lecto

ras, las costuras están completamente aboli

das, una prueba más del arte con que se con

fecciona hoy. Para evitar los frunces y que al 

mismo tiempo tengan el vuelo necesario, se 

hacen estas combinaciones abiertas, de la cín-
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CrÓniCQ. tura a abajo, montando 

d e la 7A.oda ^ o s delanteros c o n objeto 

de evitar las transparen

cias. Con este objeto también se les ponen do

bladillos de medio metro de ancho. Como son 

telas finísimas no abultan nada y contribuyen 

así al lucimiento de todos los vestidos. 

E l erépe satín se emplea mucho para los 

juegos blancos de novia, y también en color— 

menos costoso y siempre bonito — el crépe de 

chine y para diario, como m u y práctico, se usa 

mucho la toile de soie. Estas telas una vez 

confeccionadas, adquieren preciosa apariencia 

siendo de una suavidad verdaderamente atrac

tiva, además se prestan para toda clase de bor

dados. Estos y los trabajos de fils tirées e in

crustaciones de encaje, las hacen seductoras. 

Las mantelerías y ropas de cama igualan en 

riqueza, arte y variedad de modelos: encajes, 

sedas y bordados se alian en su servicio. 

G e n o v a , n u m . i 9 

Exceptuando la re

gión catalana que si

gue las costumbres de 

algunos países ameri

canos o extranjeros, 

en los que el trouseau 

femenino no c o m 

prende más que aque

llo que constituye las 

prendas de uso perso

nal de la novia, en el 

resto de España el 

equipo nupcial de la ^ ^ ^ ^ H I M Í 

¿ancée alcanza m a y o 

res proporciones, pues a la mujer, corresponde 

ampliar su trouseau con todo aquello que se 

relaciona en este género con las necesidades de 

una casa. Los afanes femeninos colaboran con 

mejor éxito en la detallada habilitación de los 

nacientes hogares. 

E l novio no por eso ha de ceder en total su 

actuación y es costumbre que de acuerdo y con 

la dirección experta de la novia y el modisto 

elegido, regale a su prometida el traje de boda 

y algunos otros, que podrá enviar encerrados 

en auténtico arcón antiguo.-

H e aquí una elegante colección de modelos. 

Modelo Nuptiale.— Traje de estilo princesa 

interpretado en crepé Gesvisia, expresión su

prema de gusto y elegancia. La falda hecha de 

dos volantes de forma descendiendo por detrás 

y con gran cola, el velo de tul echado por la 

cara y sujetado artísticamente por lindísima 

coiííeure de hojas de nácar y azahares. 

híodelo de fantasía. — Entre los últimos m o 

delos de vestidos de fantasía es indudablemen

te de los más'graciosos y bonitos, uno de point 

d'esprit o sea de tul de seda finísimo, negro y 

con fondo de tafetán del mismo color; la falda 

m u y fruncida y mucho más corta por delante; 

rematado en la cintura con un gran lazo de 

tafetán verde y an-

> 

Vestidos 
Abrigos 

Sombreros 

Casa P A S S A P E R A FUERTE 

M A D R I D T e l é f o n o 3 2 i a 5 

chas gasas, cuyas cal

das llegan a los pies 

formando la colita 

que está tan de moda. 

Emsemble á'aprés-

midi. - Blusa de cré

pe georgette color 

marfil, bordada en 

seda azul oscura en 

dos tonos combina

dos con hilo de oro. 

La falda es de crépe-

satin azul marino, 

como la chaqueta; ésta forrada con crépe-geor-

gette color marfil lo mismo que las solapas. 

Tenue Sportive.— Este modelo creado para 

el campo es de los más originales. Chaqueta de 

satine roja con anclas bordadas en blanco en 

la echarppe que va anudada y cae por detrás. 

Los bolsillos con vueltas de seda blanca y an

clas bordadas en rojo. E l traje de seda blanco 

con cuello rojo, cinturón y ancla bordada en 

el cuerpo del mismo color. Falda plisada, y fi-

lito rojo abajo. 

Estos trajes que colocados en los maniquíes 

nos encantan, son, detalladamente vistos, de 

u n corte y confección irreprochables. 

L A M O D A M A S C U L I N A 

A l iniciar este interesante tema, varios te

mores me asaltan, una crónica que trate de la 

moda masculina es algo casi nuevo, algo que 

siempre se ha procurado evitar. E s cualidad 

C a l s a d o s 
d e g r a n lujo 

Madrid Relatores, S 
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CrÓniCcl peculiar del hombre no 

d e l a 7A.Oda Parecer apasionado por 

estos pormenores q u e 

tanto subyugan a la mujer. Temo, pues, que 

esta crónica no sea leída por hombre alguno, 

a no ser a impulsos de una frivola curiosidad 

amparado por el secreto en que han de perma

necer ocultos durante estos minutos dedicados 

a prestar atención a asunto tan poco trascen

dental. Temo, también, a la difícil misión, por 

una mujer emprendida, de enumerar a grandes 

rasgos las distintas variaciones constantemen

te observadas en las toilettes de ayer y h o y 

del dandy... involuntario. 

Conocemos el tipo del hombre impecable, re

finado, sometido a cuantas novedades implan

tan los arbitros consagrados de la moda—el 

Príncipe de Gales, en Londres y André de 

Fouquieres, en París—. S i n embargo, sería 

inútil negar el ascendiente positivo que el h o m 

bre elegante adquiere y merece más que censu

ra elogio, por otra parte, el gesto desdeñoso 

con que trata de hacernos creer, que no se 

preocupa lo más mínimo de estas cuestiones. 

C o n frecuencia se lamentan de la incomodi

dad del cuello de pajarita, ajustado siempre en 

tamaño y forma al últ imo modelo; de la dure

za de la pechera planchada de la camisa, que 

requieren el smoking y el frac, pero sí los sor

prendemos contemplándose, por última vez, en 

el espejo, después de hacerse el lazo de la cor

bata que h o y ha de ser grande y ayer era pe

queño y veremos reflejada en la expresión sa

tisfactoria de su mirada, lo complacido que se 

encuentra al ostentar, además, en los anchos 

pantalones la raya planchada rectamente, que 

hoy termina en unos inmaculados botines blan

cos o sobre las anchas o finas puntas de unos 

zapatos de ante o de brillante charol. E l pa

ñuelo de seda blanco colocado en el bolsil lo ar

tísticamente y la blanca flor prendida en el ojal, 

halagan también visi- ^ ^ ^ m ^ ^ m 

blemente la vanidad 

de nuestro elegante. 

Los trajes de día o 

sport están hechos 

con telas inglesas y si 

ayer eran las chaque

tas largas, h o y lo dis

tinguido es que sean 

cortas, variando asi

mismo el tamaño y la 

forma de las solapas 

y el número de bo - MHHBH^HB 

tones que se deben 

abrochar. Para estos trajes ha sido adoptado 

por la comodidad que aporta, el cuello bajo y 

ancho. L a corbata que armonizará con el traje 

o con el pañuelo en dibujo y color también ha 

de rematar en ancho nudo. E l chaleco varía 

constantemente de hechura, y las camisas de 

sport de seda cruda, son m u y elegantes y han 

sido preferidas por el sportman a las demás. 

E l sombrero de copa, va desapareciendo del 

mundo lentamente, y sólo se usa ya de día, 

para actos tan opuestos como las bodas, los 

entierros y las carreras de caballos. 

Este verano se verán sombreros de la misma 

forma de los flexibles invernales hechos en pa

ja de fantasía, y una vez pasada la hora del 

sol, tete nue será la forma más cómoda y fres

ca de circular por parques, calles y paseos. 

E s cierto que presenciamos una verdadera 

transformación en la indumentaria masculina. 

Esperamos que la moda procure deslindar 

bien los campos y evite el afeminamiento del 

hombre y la masculinización de la mujer. 

Hasta ahora, generalmente, subsiste el contras

te y en él debe fundarse el mayor atractivo fí

sico y moral del hombre y la mujer. 

La moda subyuga a la mujer que pública

mente le rinde pleitesía y en el hombre su in 

diferencia por ella no 

pasa de ser una pos

tura de buen gusto. 

/ / / 

La vida cambia ra

dicalmente al comen

zar el calor: la príma-

•vera y el verano traen 

consigo nuevos pro

yectos, nuevas i lus io

nes, nueva vida y.. . 

nuevas modas. 

ta l y * p e 

sombreros 
pi margall,i%. rnadrid 

mavera y estío s o n confeccionadas s iem

pre con telas frescas de colores claros y alegres. 

N o obstante, como los Casinos y los Clubs or

ganizan fiestas y bailes se siguen vistiendo las 

grandes toilettes y los trajes de noche. E n ellos 

emplean últimamente mucha tela, nueve me

tros aproximadamente, que casi en su totalidad 

se dedican a la falda. Estas han iniciado un rá

pido descenso. La figura de una mujer vista por 

detrás es completamente nueva. Gran descote 

en pico que se prolonga hasta cerca de la cin

tura, eí talle ajustado al cuerpo como requiere 

el corte princesa, la falda completamente larga 

y con mucho vuelo. Por delante suelen abrir

se o acortar hasta la rodilla, pero en grandes 

ondas, combinadas con la hechura, descienden 

siempre de los lados a atrás. 

E n las excursiones en automóvil se ha per

dido, en parte, la costumbre de llevar puesto el 

sombrero, pero algunas veces como se hace 

sentir demasiado el aire, especialmente si se 

l l e v a alguna velocidad, muchas muchachas 

atan a su cabeza, en forma de turbante, u n 

pañuelo de seda en colores que armonicen con 

los de su traje. 

Las sombrillas de seda, alpaca o kasha, se 

l levan mucho, y de encaje, aunque no son 

prácticas, resultan preciosas y visten mucho. 

U n a bonita sombrilla, bien manejada, comple

ta en el paseo la silueta de una mujer elegante. 

La armonía moderna ordena que sean de m u 

cho color la sombrilla, el bolso de mano y los 

zapatos. Estas prendas en color verde, rojo o 

azul, hacen una bonita combinación si se l l e 

van con traje blanco. 



Gasthofe die 

wir empfehlen können 

• • 

Hotels that we can recom= 

mend 

Hotels que 
nous recommandons 

Alberghi che reccoman= 
diamo 

ESPAÑA 

BARCELONA.—Hote les Oriente y 
España.—-Rambla del Centro, 20-22, y 
San Pablo, 9-11. 

Hotel Oriente : 300 habitaciones, 300 
cuartos de baño. 
- Hotel E s p a ñ a : El mejor para fa
milias. 

B A R C E L O N A — Victoria H o t e l -
Plaza de Cata luña . Situación única. 
El más moderno y confortable, 140 
habitaciones, 100 baños privados. Di
rección telegráfica : Victoriaotel. 

GRANADA. —Royal Hotel.—Was
hington Irving. Hotel de primera cla
se, si tuado en el Parque de la Al-
hambra . Director : A. Valverde. 

MADRID.—Hote l Alfonso XIII .— 
200 habitaciones con salón, dormito
rio y cuarto de baño. El mejor situa
do. Avenida de Pí y Margall , 12. 

M A D R I D . — Hotel Inglés.—Modern 
confort. Cocinas francesa, española e 
inglesa. Intérpretes. Preferido por el 
turismo. 

MADRID.—Hote l Príncipe de Astu= 
rias.—Recientemente res taurado. Con
fort moderno. Teléfono en las habita
ciones. Carrera de San Jerónimo, 29. 

MADRID.—Majestic Hotel.—Veláz-
quez, 49, y Ayala, 34. Teléfono urba
no 53713, e interurbano 55692. El úni

co Hotel en el barrio más aristocráti
co de Madrid. Buena cocina. Salón di 
baile. Todo confort. 

M AD R I D . — S a voy H otel .—Preferi
do por la diplomacia. Suntuoso edifi
cio. Gran confort. Situación tranqui
la. Paseo del Prado, 26. 

Puerta antigua de Coca. 

SEVILLA.—Hotel Oriente (Viuda 
de Diego Gómez).—Plaza de San Fer
nando, 8. Gran confort. Tra to esme
rado. 

Z A R A G O Z A . — H o t e l Universo y 
Cuatro Naciones.—Se habla inglés, 
alemán, francés e i taliano. Gulas e 
intérpretes especializados. 

EXTRANJERO: GRAN BRETAÑA 

B I R M I N G H A M . — G r a n d Hotel .— 
Hotel de primera. Cocina francesa. 
Prec. moderados. Res tauran t econó-

BIRMINGHAM.—Midland H o t e l -
De primera, y bien situado. Restau
rant francés. Tef. : Midland 2.600.— 
Teleg. : «Nearest» Bi rmingham. 

B R I S T O L í — Clifton Spa Hotel .— 
Rest . de primer orden. Decor. nuevo. 
Cerca colegios. 7 mins . City Lift. Ga
rage. Calef. cent. 5 campos tennis . 
Magns. salas baile. Espl. orquesta. 

C A M B R I D G E . — T h e Bull Hotel.— 
Est. en el siglo XV. El primer hotel 
familiar. Cerca de los principales co
legios. Cocina excel. Ascensor. Precios 
módicos. Teléf. 341. Garage para 20 
coches. Dirigirse al Director. 

L O N D R E S . W. C. 1.—Ambassadors 
Hotel.—Cerca ests. Euston y Sn. Pan
eras. Cent. City y West End. Ag. 
corr. cal. y fría todas habs . H a b . baño, 
desay. y serv. desde 8/6. 

LONDRES.—Carl ton Mansions.— 
Bedford Place. Russell Sq. W. C. 1. 
A un min. del Museo Británico. Es tab . 
de primera. Calef. cent. Habi t , baño 
y desay. desde 7 1 / 2 chel. diarios. Te
leg. : «Arltomansi». Teléf. : Museum 
7831. 7228, 2474. 

EXPRINTER, S. A. 5 facilitará gratuitamente presupuesto para sus viajes 

Central para España: CALLE MAYOR, 4. MADRID 



M O I S É S 
S A N C H A 

14, Montera, 14 

M A D R I D 

NLM. 2.37S 

Uni forme de 
I luHinsimo Señor Cónsul Genev i l 

de primera c lase 

1.200 pesetas 

L a C a s a M O I S É S S A N C H A h a c e u n i f o r 
m e s p a r a E m b a j a d o r , M i n i s t r o P l e n i p o 
t e n c i a r i o , 1.°, 2 . " y 3 . " , S e c r e t a r i o , A g r e 

g a d o , C ó n s u l , V i c e c ó n s u l , e t c . 

E n g é n e r o y b o r d a d o 

l o m e j o r c o n o c i d o 

Remitiremos gratis nuestro catálogo a quien lo solicite 

Hacemos envíos a Hispanoamérica 

«IIP lililí lili» 'HIHI ' lililí ' Ilir»««!!1 

La 
Sud América 

C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S 

S O B R E L A V I D A 
F U N D A D A E N 1 8 9 5 

• 

Sede social: Río de Janeiro 
ESTABLECIDA EN ESPAÑA DESDE 1 9 2 2 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L P A R A E S P A Ñ A : 

E N L A F I N C A D E S U P R O P I E D A D 

Plaza Cánovas, 4.-Madrid 
O F I C I N A S E N : 

BARCELONA: Pl. Cataluña, i7. VALENCIA: Comedias, 20 
SEVILLA: Rafael Calvo, 12. BILBAO: Rodríguez Arias, 8 

SUCURSALES EN TODOS LOS PAÍSES DE LA AMÉRICA LATINA 

P r i m a s m u y económicas y Pó l i zas eminen te 
mente l iberales, con facultad de poder adicio
n a r a ellas las cláusulas complementar ias c(ue 
eximen del pago de p r imas y ga ran t i zan u n a 
ren ta vitalicia al asegurado cjue cjueda invál ido 

por enfermedad o accidente. 
La s u m a to ta l de seguros en vigor de L A 
" S U D A M E R I C A " y sus sucursales de E s 
p a ñ a y de la Amér ica l a t ina y su filial de la 
Repúb l i ca A r g e n t i n a , impor ta más de M I L 

T R E S C I E N T O S S E S E N T A Y C I N 
C O M I L L O N E S D E P E S E T A S , 

al cambio de cierre de los ú l t imos 
balances respectivos. Los se

guros en vigor en E s p a 
ña , en 30 M a r z o de 

1929, i m p o r t a b a n 
46 . 1 0 9 . 0 0 0 :: 

• • • • 

:::::: pesetas . :::::: 

AUTORIZADO POR LA INSPECCIÓN DE SEGUROS 

(Ii HUI!« 
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